
EL DISCURSO DEL JEFE DEL GOBIERNO ANTE LAS CORTES EN LA SESION DE AYER.— El señor Azaña, con los señores Com­
panys, Nicoláu d’Olwer y varios diputados y periodistas, en los pasillos de la Cámara, momentos después de pronunciar su magnífico discurso, en

el que fijó la posición del Gobierno ante el problema suscitado por el Estatuto catalán
Foto Contreras y Vilasecai
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D. Manuel A zá a  fija punto por punto, en un discurso de tres horas, lo que el Gobierno 
de la República está dispuesto a entregar a Cataluña y lo que considera inalienable

Las fuerzas encargadas de mantener el orden— dice— dependerán de la Generalidad, por­
que no se puede aceptar la existencia de un poder político sin hacerle contraer la respon­

sabilidad de la ejecución de sus resoluciones

EL EJERCITO NO RECIBIRA ORDENES NI DEPENDERA MAS OUE DE SUS PROPIOS JEFES, CUYA F.SCALA JERARQUICA IRA
DIRECTAMENTE DESDE E  OFICIAL HASTA E  MINISTRO DE LA GUERRA

Las normas para resolver la cuestión de la Hacienda serán revisables periódicamente, para que no se cometan injusticias 
económicas en daño de Cataluña o del resto de España, pero los preceptos políticos del Estatuto sólo 

« podrán modificarse mediante la revisión constitucional

No se creará una Universidad española frente a la catalana, sino ai:e ír.hrá ina sola Universidad bilingüe, denendiente de la Gene­
ralidad. El Estado mantendrá en Cataluña las escuelas y los institutos españoles

E n la legislación social el Estado delegará en los organismos autonómicos la ejecución de las leyes,
pero se reservará, com o determina la Constitución, la función de inspeccionar su cumplimiento

NO SE ACEPTA LA CREACION DE LA CIUDADANIA CATALANA EN CONTRAPOSICION A  LA ESPAÑ O U
Comienza la sesión a las cuatro y cin­

co  minutos de la tarde, bajo la presiden 
cia  dei señor Besteiro.

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior,

En el banco azul, el ministro de Es­
tado, Las tribunas, atestadas.

Se aprueban deflnltívamente varios 
proyectos.

Se aprueba tam bién el dictam en sobre 
Ascensos de alféreces.
Continúa la discusión del proyecto 

de Estatuto de Cataluña
(Entra el ministro de Instrucción Pú­

blica )
El señor RO TO  VILLANOVA dice que 

el Estatuto es la manera de resolver el 
problema catalán, y que com o ha dicho 
el señor Ortega y Gasset, éste es un ca­
so de nacionalismo particularista. No 
Importa que sobre este problema ae ha­
yan escrito muchos libros, porque los li­
bros son cosa muerta. Los problemas vi­
vos se estudian en las luchas.

Siente el temor de que aqui vaya a 
hacerse una sesión patriótica, en la cual 
qucile ahogado el fondo del problema.

(Entran los ministros de Trabajo, Ha­
cienda y Gobernación. Tras ellos, entra 
el je fe  del Gobierno.)

(La Cámara se va llenando rápida- 
ments.)

Cree que los catalanes pidieron a  la 
República más que lo que pidieron a  la 
Monarquía. Ni en 1906, ni cuando Cana­
lejas, ni en 1918, Cataluña pidió lo que 
boy pide Hoy se trata de sacar a ia Re­
pública todo lo que se pueda. Piden a  la 
República lo que debieron pedir a la 
Monarquía. La Monarquía cayó porque 
se solidarizó con la Dictadura. Cuantos 
atacaron a la Dictadura favorecieron el 
advenimiento de !a República, pero cuail- 
tos apoyaron a  la Dictadura favorecie­
ron a la Monarquía, y  los catalanes se 
aguantaron con todo cuanto les hizo la 
Dic*odura. (Rumores en loa catalanis­
ta.» )

insiste en que se trata de un caso de 
nacionalismo particularista y  que los ca­
tatanes perdieron una buena ocasión al 
no oponerse a la Dictadura. Ellos dicen 
que son nietos do tos almogárabes, ¿y 
dónde estaban los almogárabes en tiem­
pos de la Dictadura? (Risas.)

(El señor CARRASCO FORMIGUB- 
R A : En el penal de Burgos.)

(Entran ¡os ministros de Marina, Agri­
cultura y  Obras Públicas.)

Recuerda que cuando la Dictadura or­
denó a las Universidades que nombra 
ran representantes para la Asamblea 
Consultiva, todas las Universidades se 
sumaron, menos la de ValladoUd. que 
quiso oponerse a la Dictadura, eligiendo 
representante a don Miguel Unamuno. 
que era la persona que más podía agra 
vlar al dictador.

Recuerda también que a ét le forma­
ron expediente por hablar mal en su cía 
se de la Dictadura.

No cree que el problema de Cataluña 
sea el que presentaba ayer el señor Os­
sorio. EÍstima que hay contrastes eviden­
tes entre la actitud de los demás ele­
mentos que contribuyeron a traer la Re­
pública (que sacrifican sua miraa par­
ticulares al ideal común) y ia actitud de 
le» catalanistas de la Esquerra, que todo 
lo han subordinado a su problema.

Niega que Barcelona fuera el primer 
sitio de España donde se proclamase la 
República. El primer sitio donde se pro­
clamó la República fué en Jaca. La 
prueba es que el Gobierno que ee formó 
era el comité revolucionario de Jaca. 
Añade que cuando ocurrió esa subleva­
ción revolucionaria sólo se pensaba en 
la nación española y no en la nación 
catalana. Loa catalanistas dicen que Ma- 
;lá accedió después, cuando la visita de 
los tres ministros españoles, a desistir de 
su primera idea de la República catala­
na. jie-o cree que si accedió sería porque 
ya n.- -nía fuerza para sostenerla, pues 
si no no Ijublese accedido.

Dice que los maestro.» catalanes expli­
caban la proclamáclón tie la República 
en una forma tendenciosa, en que se 
atendía al mayor prestigio de la Repú­
blica catalana. Deduce de esto que no 
puede hablarse de cordialidad, pues lo 
único de que se habla allí es de una fe­
deración de pueblos Ibéricos. Cree que 
eso lo debía tener en cuenta el señor 
Azaña, al gue aún le parece poco el dic­
tamen de la Oomismn.

El JE FE  DEI. GOBIERNO: ¿ Y cómo 
lo sabe su señoría?

El señor ROYO VILI-ANOVA: Porque 
lo sé.

El JE FE  DEL GOBIERNO: ;Ah!
El señor ROYO continúa oponiéndose 

a la cesión de la enseñanza a Cataluña. 
Recuerda que en Franela, cuando se su­
primió la enseñanza religiosa, se sustitu­

yó con la laica, aunque él no cree que 
la enseñanza religiosa sea tan mala co­
mo dicen, pues ahí está el jefe  del G o  
bierno, que ha sido educado por frailea, 
y  ahi está también el embajador de Es­
paña en Londres, que ha sido educado 
por loa jesuítas... y hay que ver cómo 
los han puesto-luego. (Risas.)

Se dirige a la Esquerra y dice que ellos 
vinlerma al Parlamento por los votos del 
pais, que ya no está con ellos,

Invita al Gobierno a que se quede Aza- 
ña de ministro sin cartera y se dé la 
cartera de Guerra a Maciá, y si no que 
forme Gobierno Ventura Gassols. (Risas 
prolongadas.)

Insiste en que la opinión de Cataluña 
y sobre todo la de Barcelona, ha cam 
biado desde la proclamación de la Repú 
blica. Señala que en Cataluña se hizo 
fiesta nacional el día de San Jorge.

(UN DIPUTADO; Y en Madrid ei dia 
de San Isidro.)

El señor ORTIZ DE SOLORZANO 
Esto demuestra que España sigue sien­
do católica. (Grandes rumores y protes­
tas.)

El señor ROYO continúa oponiéndose 
a las cuestiones que plantea la actual 
situación de Cataluña cuando...

(El PRESIDENTE le advierte que se 
ha presentado una proposición inciden­
tal que hay que discutir, y que, como 
supone que ni en el ánimo del autor de 
dicha proposición ni en el del señor Ro­
yo Villanova estará el entorpecer la 
discusión, le ruega que se ciña lo máa 
poalble y sea más breve en su discurso.)

(Rumores en algunos sectores de la 
Cámara.)

El señor ROYO dice algo que no se 
entiende.)

El PRESIDENTE: El aeñor Royo po­
drá dar a au discurso toda la extensión 
que quiera, pero yo estoy seguro de que 
se da cuenta de las circunstancias y de 
su responsabilidad en estos momentos.

El aeñor ROTO VILLANOVA dice 
que va a terminar. Añade que eso de 
la federación de pueblos ibéricos que 
han sacado los catalanes es una cosa 
ofensiva para Portugal y, de paso, para 
su protectora Inglaterra. Dice también 
que una Cataluña autónoma desperta­
ría l(5s recelos de Italia, pues ya cuan­
do Maciá fué procesado por Francia por 
conspirar en favor del Estat Catalá, éste 
dijo ante los Tribunales franceses que 
no comprendía por qué se le procesaba.

puesto que él combatía contra España, 
que era aliada de Italia contra Francia. 
(Rumores y protestas.)

E l PRESIDENTE: Ruego a los dipu­
tados que no interrumpan, pues contra­
rían los propósitos de relativa brevedad < 
que tiene el señor Royo Villanova. (Gran­
des risas.)

El señor ROYO VILLANOVA termina 
diciendo que todos han sido republica­
nos antes que nadie, y que los catalanes 
han sido catalanes. (Grandes aplausos 
en la minoria agraria.)

So da lectura a una proposición inci­
dental del señor Ortega y Gasset (do.l 
Eduardo), en la cual se pide al Gobier­
no que declase su opinión ante la grave 
situación del campo andaluz y  sus pro­
yectos en este sentido.

El señor ORTEGA Y GASSET (don 
Eduardo) se levanta a defender su pro­
posición, y dice que se ha creído en la 
obligación de presentarla ante las nu­
merosas informaciones recibidas dando 
cuenta del mal trato que a los obreros 
y campesinos se les da en aquella re­
glón.

(Un diputado, levantándose, con gran 
energía: Eso no es cierto; no es cierto, 
en absoluto.)

(El señor BALBONTIN: Pido la pa­
labra.)

El PRESIDEN TE: No hay palabra.
El señor BALBONTIN: Protesto.
E l PRESIDENTE: Proteste su seño­

ría cuanto quiera, pero se trata de una 
proposición incidental que no tiene más 
turno que el que la defiende.

El señor ORTEGA Y GASSET (don 
E duardo); Pido perdón a todos los di­
putados, que tienen perfecto derecho a 
intervenir por haber planteado ia cues­
tión en esta form a; pero ello se disculpa 
con la energía.

El MINISTRO D E LA GOBERNA­
CION dice que va a contestar muy bre­
vemente, pues no quiere entorpecer rn  
debate del que está pendiente Espara 
entera.

E l Gobierno tiene en cuenta en esle 
asunto de Andalucía que hay que de­
fender una cosecha muy avanzada, y qua 
hay que terminar con el ambiente de 
inquietud en que quiere envolverse a Es­
paña. (Muy bien, muy bien.)

Dice el aeñor Ortega que podrá expla­
nar su interpelación cuando el ambien­
te de Inquietud se haya disipado, pues 
si no resultaría que no habria un (jobier- 
no responsable, sino una Cámara que se
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injeriria constantemente en lae funcio­
nes de Gobierno. (Grandes aplausos en 
toda la Cimara.)

El señor OB.TE1QA rectifica, y  dice que 
él se ha creído en el deber de poner en 
conocimiento del Gobierno lo que ha ex­
puesto.

(El señor O espo intenta hablar, y el 
presidente con gran energía le interrum­
pe, anunciando que continúa la discu­
sión del Estatuto catalán.)

El aeñor AGUIRRE, en nombre de ia 
minoría vascongada, dice que a ésta y 
a la catalana Ies unen en estos momen 
tos los mismos ideales. Añade que hay 
que respetar las aspiraciones ideológi­
cas de los pueblos, abriendo cauce a su 
autonomia, que signiftca la expansión ma 
tertal y  espiritual desarrollada durante 
siglos en distintos puntos de España. Se­
ñala que la Constitución concede unos 
derechos a las reglones.

(El señor Gómez Parache ocupa la pre­
sidencia.)

Termina diciendo que lea catalanes tie­
nen toda la adhesión de los nacionalistas 
vascos en estos momentos en que pre­
sentan su Estatuto ante las Cortes de 
una República, que es quien por primera 
vez ha abierta la puerta a laa libertades 
regionales. (Aplausos en vascos, nava 
rra? y  catalanes.)

El señor SANCHEZ ROMAN se le­
vanta a rectiflcíar. Dice que él en su dis­
curso fué consciente de que su pape) no 
era el de dar opiniones politicas, sino 
invitar a  que en este asunto, como en 
todos, ae cumpliera la Constitución del 
Eiatído. En contra de la Inconstituciona- 
lidad de! Estatuto, se han levantado 
varías órdenes de razones. Se ha dicho, 
en primer término, que éste era un pro­
blema de realidades en el que h9.bfa que 
partir de la voluntad expresa de Cata­
luña. Se ha dicho también que lo  dicho 
por él el otro dia eran escrúpulos de ju ­
rista, y se ha dicho aún que el dictamen 
es constitucional. Pero hay que tener en 
cuenta que a la magna obra de la reor­
ganización de un Estado colaboraron los 
politicoe y los juristas.

Cree que hay que buscar una acción del 
Estado, y esto es lo que él pretendía, 
que no ahogue las organizaciones inter­
medias.

No le parece que puede resolverse este 
problema como lo  hacia el otro día el se­
ñor Hurtado hablando de una dejación 
histórica que comienza en el siglo XVI. 
Esto es una manera muy simple de re­
solver la cuestión; pero hay que tener en 
cuenta que este fenómeno de la historia 
de España es un fenómeno de la histo­
ria de España entera.

Cree, si. que el centralismo del EIstado 
español necesita una rectiñcación. pero 
esta rectiñcación no signiñca romper ia 
unidad política y volver a  los reinos me 
dtevaies. L o único que hay que hacer es 

plegar a  un Estado descentralizada, pero 
exclusivamente a eso. Lo que no puede 
ser es volver a las nacionalidades que un 
dia Integraron uns unidad nacional su­
perior. ÉIlo no se puede hacer, entre 
otras cosas, porque la Constitución no lo 
permite. Está sólo habla de autonomia 
y descentralización, y adaptar el proble­
m a a esos términoa era su pretensión. El 
no puede creer que los anhelos calalanla- 
tas existen para los fines que aquí se 
iovo(ran; existen simplemente para cum­
plir unos ñnes locales y nada más.

(El señor Besteiro ocupa de nuevo la 
presidencia. Entra el ministro de Justi­
cia.)

Estima el señor Sánchez Román que 
las Cortes no están obligadas a ceder las 
competencias que autoriza la Constitu­
ción. En esto no hay cuestión, pues así lo 
reconoció el señor Hurtado. En cambio, 
no se ha contradicho el principio gue él 
pidió de vigilancia y representación del 
Estado en Cataluña. Else principio está 
reconocido en el dictamen, pero eetá de­
fraudado en el mismo, puesto que se ha­
ce recaer en la misma persona el repre 
sentante del Estado y el representante d> 
Cataluña.

Otra cosa gue no ha sido resuelta ba si­
do la cuestión del rescate de las compe­

tencias pedidas. El señor Hurtado ha di­
cho que una competencia cedida a una 
región no puede ser rescatada por el E a -  
tado sino, en virtud de una reform a coos- 
tituclonal.

(Pregunta al señor Hurtado si inter­
preta bien sus palabras, y  éete asiente.)

Entonces—dice—yo no estoy conforme 
¡ con que eso sea una solución. Cuando et 

Estado crea que uua competencia cedi­
da no se administra bien, ¿va a  esperar 
a una reforma constitucional para reti­
rarla? T  enton<»e, ¿qué hacer? Las Cor­
tes no pueden juzgar ahora la capa<fi(lad 
política de loe catalanes para hacerle más 
o menos cesión de facultades. Por cao, si 
se ceden muchas sin saber cóm o han 
de aplicarse, el Estado debe tener el me­
dio de recoger las que, una vez cedidas 
no se usen bien, sin necesidad de tener 
que reformar la Constitución. ¿P or qué, 
por una cuestión de competencia, va a 
tener que reformarse la Constitución?

No se puede invocar en serio, como 
lo ha hecho el señor Hurtado, que ei Es­
tatuto forme parte del ordenamiento ju  
rídico de la Nación, porque el señor Hur­
tado, ilustre jurista, sabe bien que el or­
den constitucionaJ rétá por encima del or­
den jurídico general.

Añade que el legislador de mañana, rí 
eeto se hace, ae reirá del legislador de 
hoy que habría querido hipotecar el fu­
turo de la soberanía de un pueblo. (A[ñau- 
sos en radicales, conservadores y agra­
rios.) Cree que esto sería un desprendi­
miento de facultades superior al que ha­
ce el Estado central federal en favor de 
loe Estados miembros.

Invita a que se piense en este extremo 
y que se deje bien sentado que el Estado 
español no hipoteca faculfádes perma­
nentes.

N o cree que sea una aspiración pura­
mente teórica ésta de querer que el Es-
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tado español conserve todas sus faculta­
des plenas y no se encuentre, cuando 
quiera ejercitar su soberanía, eon obs­
táculos poco menos que insuperables.

Según el señor Hurtado d(MÚa, Catalu­
ña ha venido a  pedir una autonomia que 
es el reconocimiento de sus derechos, y 
loe que se oponen a ello, si no son monár­
quicos, Uevan eo sus venas el monarquis­
mo, y  comparó a los catalanes con nn va­
sallo que va a  pedir el reconocimiento de 
sus derechos al rey; pero le parece ab­
surdo que se baya recurrido a  esa ima­
gen, pues Cataluña ante la República es­
pañola DO es com o un vasallo ante un 
rey absoluto; y si Cataluña se ba pre­
sentado asi ante la República española, 
ha cometido una injusticia, por lo  qne 
su representante en Ciataluña señor Har­
tado debe pedir iw dón . ¿Cómo puede 
decir eso una región que ha traído sus 
ministros al banco azu!, al Gobierno, a  la 
Nación entera. (Muy bien.)

Ebas son bajas ideas monárquicas. Con 
esas bajas ideas es con las únicas que 
puede hablarse de pacto. (Aplausos.)

Por encima de todo—añade—está la so­
beranía de española, esa soberanía que 
loe catalanes no quieren reconocer por­
que la quieren para elloe.

Añade que él ba  venido a estas Oortee, 
y  antes a otras empresas ptíiticas, lleva­
do  de su pasión revolucionaria, en parte 
defraudadk, y  defraudada ahora ante el 
hecho de (Cataluña, que se levanta a  tra­
tar con la República española de poder 
a  poder. (Muy Uen, muy bien.)

Termina diciendo que su posición es la 
de nn Estado unitario con descentraUzB- 
dón . y así cmno los slemanes decían gue 
en la (Constitución de Weimar no habían 
intervenido los Estados miembros, tam­
poco en esta Constitudón han interveni­
do las r^ iones, sino Elspaña sólo. (Aptan- 
soa en diversos sectores de la Cámara.)

Discurso del presidente del Consejo
El aeñor PRESIDENTE DEL CONSE­

JO D E MINISTROS (AZAK A): Señores 
diputados; No necesita justIAcarae, ni me­
nos dis(m)par, la intervención dei presi­
dente del Consejo de ministros al remate 
de la discusión sobre ia totalidad del pro­
yecto de Estatuto de Cataluña, para tra­
zar las lineas generalea y detenninar la 
política del Gobierno en este problema y 
Ajar, al mismo tiempo, la posición del 
Gobierno en la contienda parlamentarla.

No dejaré de congratularme del giro 
que ha llevado la discusión y  de loe tér­
minos en que la han sostenido sus man­
tenedores, destruyendo con esto el mie­
do. no sé si la esperanza, de quienes pre­
sagiaban eo las Cortes un espectáculo In- 
clvl!. como si las Cortes no hubiesen ya 
probado cien veces que están sobrada­
mente a la altura de su función. E3 tono, 
ta substancia misma del debate prueban 
que la discusión del problema ha venido 
a las Cortes en el momento oportuno. 
Acerca de esto, y con el propósito de com: 
batir al Gobierno, que es. como sabéis, 
un deporte socorrido, se ban dicho cosas 
contradictorias y 'que. por serio, mutua 
mente se destruyen. Se ba dicho, de una 
parte, que el Gobierno queria soslaj/ar el 
asunto, darle largas, ganar tiempo para 
sumergirnos en no sé qué innominadas 
ociosidades veraniegas, más allá de las 
cuales estaría politicamente lo imprevisto, 
lo desconocido: y se ha dicho, contraria­
mente que traer ya este problema a dis­
cusión era una lmpruden<fia. una ligere­
za peligrosa T a se está viendo que no 
es así.

El debate ha restablecido la 
calma.

Todos ios problemas políticos, señores 
diputados, tienen un punto de madurez, 
antes del cual están ácidoe; después, pa­
sado ese punto, se corrompen, se pudren. 
La reflexión, la discusión, ei lapso de 
cierto tiempo, maduran en cada cual el 
sentimiento de su propia responsabilidad 
y  traen las cuestiones al grado de sazón 
en que se encuentra ésta que está ante 
nuestra delibera<flón.

Asi. pues, el primer efecto del debate 
que conviene señalar, porque tiene cierto 
interés político, ba aido restablecer la 
calma, y  en algunos ha venido después 
la sorpresa de esta calma; en algunoe. 
es decir, en todos aquellos que se han 
pasado unas cuantas semanas combatien­
do a loe fantasmas de au propia apren­
sión.

N o se puede negar, señores diputados, 
que en los albores de esta discusión, en 
las semanas que precedieron a este de­
bate se ha producido en España una 
agitación, una propaganda, una protesta, 
una aiai'xna; yo creo que esta alarma, 
esta protesta y esta propaganda son mu­
cho más extensas gue profundas; pero a 
nadie le puede parecer mal, ni al Go­
bierno, que esas demostraciones de ca­
rácter político se produzcan: eso es sa­
lud, y todas las ocasiones son buenas 
para que España medite y recapacite so­
bre sus grandes problemas internos, y 
esta or,?Hlón es buena como ninguna. Pe­

ro yo creo, como opinaba el otro dia 
el señor Lerroux, que tí 90 por 100 de 
los que protestan contra el á fa tu to  no 
lo bao Itído. y suscribo y  subrayo la 
segunda parte de la opinión dtí señor 
Lerroux en este particular; ea, a saber; 
que ai lo hubiesen leído tal vez no pro­
testarían.

Es preciso reconocer, señores diputa­
dos. en esta campaña, en esta pro­
paganda, en esta agitación y protesta con­
tra el Estatuto, intervienen, como es nor­
mal, impulsos, tactores, que no todoe me­
recen igual consideración. Hay, por de 
pronto, el espanto de la novedad: cuan 
do surge ante nosotros un pñ'oblema in­
gente. grave, difícil, que requiere un es­
fuerzo del entendimiento, por ser esfuer­
zo, penoso, y  además reclama nna decl- 
slrá de la vtíuntad, t í primer impulso 
de todo el mundo es esquivarlo. Hay un 
Instinto contra la novedad, y el que más 
y el que menos ino babk, de noaotroa, 
.?iQo de la opinión general), t í que más 
y t í que menos preferiría que no le plan­
teasen aquella dificultad, segnir la rutina 
anterior. Y  se introduce, además, en esto 
•lita pasión, un sentimiento, que y o  re­
verencio y pongo sobre mi cabeza, y  de) 
cual participo, pero que puede estar equl 
vocado en sus concluakmes «rm gran 
paxte de la protesta contra el Estatuto 
de Cataluña se ha hecho en nombre dtí 
patriotismo, y esto, señores diputados, no 
puede pasar sin una ligera rectificación.

Nadie puede monopolizar «I 
patriotismo.

El patriotismo no es un código de doc­
trina; el patriotismo es una disposición 
dtí ánimo que nos impulsa, como quien 
cumple un deber, a sacrificarnos en aras 
dtí bien común: pero ningún problema 
político tiene escrita su solución en el 
código dtí patriotismo. Delante de un 
problema polftieo grave o  r o  grave, pue­
den ofrecerse doe o más aolnciones, y et 
patriotismo podrá impulsar, y acuciar, y 
poner en tensión nuestra capacidad para 
saber cuál ee la solución más acertada; 
pero una lo será, las demás, no; y  aun 
puede ocurrir que todas sear, erróneas. 
Quiere esto decir, señores diputados, que 
nadie tiene tí derecho de mmiopolizar tí 
patriotismo, y que nadie tiene el dere­
cho, en una polémica, de decir que su so­
lución es la mejor porque es la más pa­
triótica; ae necesita que, además de pa­
triótica, sea acertada.

Ha habido también en eata cuestión 
un poco de malevolencia política, un poco 
de malquerencia política; un poco; no 
mucho: lo que basta para que en eeta 
polémica no noe falte la sal del encono. 
Esto también es normal, porque, al acer­
carse el problema del EÁatuto a su si­
tuación parlamentaria, no habrá faltado 
quien piense que podria ser una dificul­
tad seria, no para la República, que es 
más fuerte que todos sus problemas, y 
sale resueltamente a su encuentro, y loé 
afronta cara a (tara, pero ti para t í Go­
bierno y quién sabe— ;iluslón dorada!— 
si para las Cortea mismos. Quizá se ha 
pensado que el (Gobierno iba a encon­

trarse en un desflladero donde podria ser 
destruido con. facilidad, o  que las Cortee 
entrarían en tal confnsltei inextricable 
que saltarían hechas pedazos. Y o he ob­
servado con un silencio escéptico estas 
previsiones funestas. Si ahora resulta, se­
ñores dtjHitadoe, que no hay desfiladero y 
que las Cortes no saltan en añicos, ;qué 
le vamos a  hacer!; otra vea será. (Risas.)

De esta suerte, señores diputados, el 
debate parlamentario, com o ocurre siem­
pre, en virtud de la disdpHna parlamen­
taria, ba  dado un cauce estricto al pro­
blema, cauce delimitado por la razón y 
los argumentos de la posición política de 
cada cual, a  los que le dicta su posicitei 
de partido, y  por el sentimiento de la re*- 
pcmsabilidad qne a  todoe nos ea común. 
La pasión alharacante y  vocingíera, la 
pasión destructora no tiene aqui lugar, 
porque no es capaz de articular una ra- 
x ó a  sola qne merezca la pena de ser to­
mada en serlo. De eeta snerte, señores di­
putados, se ha inangurado en las Cortes 
constituyentes de la República el debate 
sobre el problema de loa Estatutos. Y  por 
primera vez en ei Parlamento español se 
plantea en toda su ampditud, en toda su 
profundidad, el problem i de los particula­
rismos locales de España, el problema de 
las aspiraciones antonomlstas r^ o n a le s  
españolas, no por incidencia de un deba­
te político, no por choque de un partido 
con otro partido, no por consecuencia o 
preparación de un cambio ministerial, co­
mo s(4ta suceder, según me han cootado, 
en otros tiempos, sino delante de un pro­
yecto legislativo, delante de un texto par­
lamentario, que aspira, ni máa ni menos, 
qne a  resolver el problema político que 
está ante nosotros. Aspira a resolverlo, 
señores diputados- Y , ¿por qué no?

El proUem* catelán no e s  
insoinhic.

El señor Ortega y  Gasset, en su dis­
curso de la otra tarde, dijo algunas pa­
labras que yo voy a reroger, no porque 
las palabras del señor (Trtega necesiten 
aclaración, que bien claras están, y si la 
necesitasen no seria, yo  el llamado a  dár­
sela. sino para aclarar, precisamente, loa 
supuestos contra los que las palabras del 
stííor Ortega ibsn diriBldas. v aunq-it yo 
no tengo ningún motivo para suponer 
que el señor Ortega y Gasset. al proferir­
las .estuviese contemplando actos o  pala­
bras de este <3oMemo, de todos modos 
poner las cosas en so punto es un buen 
camino para acortar las diferencias y  que 
podamos llegar a entendernos.

Catatn&a no es un pueblo 
frnstrnd*».

El s<£<» Ortega y  (Jasset decia. examl- 
nando tí problema catalán en su fondo 
histórico y moral, que e* un problema in- 
aotaUe y que España sólo puede aspirar 
a conllevarlo; se entiende, naturalmente, 
que yo be comprendido el vocablo "con­
llevar" en la misma acepción que le da­
ba ayer en su magnifico discurso tí se­
ñor Ossorio y  que creo coincide _con la 
intención con que k> empleó t í señor Or- 
t^ a . . Insoluble? Según. Si establecemos 
bien los limites de nuestro afán, si pre- 
(flsamoc Ucn loe pontos de vista que to­
mamos para calificar tí problema, e e  po­
sible que no estemoa tan distante» como 
parece. El a e ñ o r  Ortega y  Gaasct hizo 
una revisión, un resumen, de la historia 
ptíltlca de Cataluña para deducir que 
Cataluña es un pueblo frustrado en su 
principal deatino. de donde resulta la im­
paciencia en que se ha encoxtírado res­
pecto de toda soberanía, de la cual ha so­
lido depender su discordia, su des(X>nten- 
tn, su tr^uietud; vendría a ser, sin du­
da. el pueblo catalán un personaje pere­
grinando por las rutas de la Historia en 
busca de un Canaán que é! solo se ha 
prometido a sí mismo y  qne nunca ha 
de encontrar.

Y o  no discuto la exactitud de eeta des­
cripción o  percepción del señor Ortega; 
no la discuto, pero si me será permitido 
decir que la encuentro un poco excesiva 
y, si no se toma a mal la palabra, un 
poco exagerada. No tiene nada de par­
ticular, señores diputados; los hombrea 
de talento exageran, aun<nic no se lo pro­
pongan, porque al cargar la fuerza dtí 
discurso o  t í poder expresivo de los voca­
blos sobre un rasgo, sobre un relieve, so­
bre una facción, el rasgo, el relieve y ia 
facción se adelantan, crecen, son más 
prominentes, y el conjunto de la fisono­
mía queda un poco en segundo término. 
Pcq otra porte, si tomamos un punto de 
observación elevado, eo una cosa mani­
fiesta qne los voiúmenes y  las magnitu­
des, sin perder su proporción, se achi­
can sensiblemente, y  al descubrírsenos un 
mayor horizonte histórico se nos revela, 
tí ya no lo sospechásemos, que en la 
continuidad histórica nada se resuelve y 
nada se remedia, que et conflicto de hoy 
es la solución de mañana y  que nadie sa­
be cuando siembra si vn a coger los fru­
tos de su sementera ni tí los frutos mis­
mos van a ser frutos de bendición o fru­
tos de muerte.

E>e todas maneras, a mi se me repre­
senta una fisonomía moral dtí pueblo ca-
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talán US poco dlferenta ds este eoseepto 
trágico de sQ dwtlno, porque este acérrt- 
ino aiwgo que tienen loe catalanes a  le 
que fueron jr siguen si«>do, esta propen­
sión a lo sentimental, que en vano tra­
tan de enmascarar debajo de una rude­
za  y  aspereza «steriores; ese amor a sn 
tierra natal en la form a concreta que la 
Naturaleza lea ha dado, e u  ahincada per­
secución d d  Mcnestar y  de ios frutos dd  
trabajo fecundo, que es, además, feliz­
mente compatible con toda la capacidad 
del espíritu en su ocupación más ooWe y  
elevada, me d»a  a  mi tma fisonomía cata­
lana pletórica de vida, de eatlefaoeíón de 
sí misma, de deseos de porvenir, de un 
concepto sensual ds la existencia poco 
compatible con el concepto de destino 
trágico que se entrevé en la concepción 
fundamental d d  señor Ortega y  Gasset. 
Pero, en fln, yo  en eeto no voy a  entrar.

l a  voluntad de Catalnña.
L o que si digo es que el problema que 

vamos a discutir aquí y  que pretendemos 
resolver no es ese drama histórico, pro­
fundo. perenne, a que ee refería t í se­
ñ or Ortega y  Gasset al descrlblrnoe loe 
destinos trágicos de Cataluña; no es eso. 
Y  aun aceptando la descripción exacta 
y  elegante del señor Ortega, ea una ooe» 
manifiesta que raa discordia, esa imps • 
ciencia, esa inquietud intericato de! alm» 
catalana, no siempre se han manifestado 
en  la historia o  no se han manifestado 
siempre de la misma manera. Y o no sé 
bien, señores diputados, lo  confieso—de 
seguro, lo  sabe alguien, pero yo no lo
sé cómo a e  lar habrían con el procónsul
rom ano de vuestra Tarraconense los ha­
bitantes del territorio de la  actual Cata­
luña; quizá lo sepa alguien, pero yo lo 
Ignoro. Sí sabemos todos las partlculsri- 
daáñs de la fisonomía política y  moral 
de Cataluña desde qne empezó a  desta­
carse con  una vida pro{ña en la historia 
general de la Península. Y  se obeerva que 
hay grande* silencios en te historia de 
Cataluña, gn’andes silencios: unas veces 
porque esta contenta y otras porqns ee 
débl! e  Impotente; pero en otras ocasio­
ne* este silentío se rompe y  te inquie­
tud, la discordia, la imparienoia se robus­
tecen crecen, se organizan, se articulan, 
invaden todos los canales de te vida pú­
blica de Cataluña, cmb* razan ia marrh» 
del Estado de que form a parte, son nn 
conflicto en te actividad funcional del 
Estado a que pertenece en au estructura 
orgánica, y  entonoes ese problema moral, 
profundo, blstórico, de que hablaba el se­
ñor Ortega y  Gasset adquiere te forma, 
el tamaño, t í volumen y  la línea de on 
problema político, y  entonces es cuando 
este problema entra en i «  medios y en 
te  capacidad y en tí deber de un legis­
lador o  de un gobernante; antes, no.

A noBotit», señores diputados, nos na 
tocado vivir y  gobernar en una época en 
que Cataluña no está en tílenclo. sino 
descontenta, impaciente y  discorde. Eh 
probable que el jHimer Borbón de Espa­
ña creyese haber resuelto para siempre 
te divergencia peninsular del lado de allá 
del Ebro, con las medidas políticas que 
tomó. Sigue un largo silencio ptíítico en 
Cataluña; pero en el siglo X IX  vientos 
universales han depositado sobre el te­
rritorio jH-oplcio de Oatalufia gérmenes 
que han arraigado y  fructificado, y  lo 
que empezó revestido de goticismo y ro­
manticismo. no se ba contentado con ser 
un movimiento literario y erudito, eino 
que ha impelido, robustecido y  justifica­
do  un movimiento narticularista, nacio­
nalista com o t í  vuestro, que es lo  que 
constituye, hoy el problema político eepe 
ciflco  catalán. Cuando este particularis­
m o, cuando este sentimiento particularis­
ta. alzaprimado por todos loa tíementos 
históricos y  políticos de que acabo de na­
cer breve mención, se precipita en te vi­
d a  del Estado español com o un estorbo 
funcional, com o una deformidad «s'xáni- 
ca. cuando esto Invade los sectores de Is 
oplnitei catalana y no catalana, cuando 
esto C .termina te vida de ¡ o a  partidos 
políticos, BUS relaciones, sus encuentros, 
sos choques, entonces es cuando surge el 
proUema político y  su carsctertzatí-m 
parlamentaria, delante de te  cusí nos en­
contramos. Y  esta es nuestra ambición. 
Cataluña dice, loe catalanes dicen: que 
reme» vivir de otra manera dentro del 
Estado español, tai pretensión es legitl- 
m s ; es legítima porque 1a autoriza la 
ley, nada menos que la ley constitucio­
nal. L a ley fija  los trámites que debe 
seguir esta pretensión y  quién y  cóm o de­
be resolver sobre ella. Txw catalanes han 
cumplido estos trámites, y  ahora nos en­
contramos ante un problema que se defl-
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ne da eeta manera: conjugar te aspira* 
títei particularista o  t í  sentimiento o  te 
vtíuntad autonomista de Cataluña oon 
loe intereses o  los tiñes generales y per­
manentes de España dentro d tí Estado 
organizado por 1a República. Eeta es el 
probltína y  no otro alguno.

Mo oó t í es fá d l o  dlffcU. pero 
auestro deber e s  reeciverlu.

Se me dirá que t í problema es difícil. 
;A h !, yo  no sé si es difícil o  fácil, eso no 
lo  sé; pero nuestro deber ee resolverlo 
sea difícil, sea fácil. Ya sé yo que hay 
una manera muy fácil de eludir te cnve- 
tlón. ICs frecuente en te vida ver perso­
nas afanadas en un problema y  que cuan­
do lo eliminan, lo destruyen, creen que 
lo han resuelto. H ay doe modos de su­
primir el problema. Uno. com o quieren 
o  dicen que quieren los extremistas de 
allá y de acá; separando a Cataluña de

España; pero esto, sin que fuese seguro 
que Cataluña cumpliese ese destino de 
que hablábamos antes, dejaría a España 
frustrada en oa propio destino. Y  otro 
modo seria aplastar a  Cataluña, con lo 
cual, sobre desarraigar del suelo español 
una planta vital, España quedaría frus­
trada en su justicia y en su interés y, ade­
más, perpetuamente ad^arita a un con­
cepto del Estado completamente caduco 
e infeliz. Hay, pues, que resolverlo en lo» 
términos de problema político que acabo 
da describir.

Al hacerlo asi. señores d i p u t a d o s ,  
¿achico el problema? Y o creo que no. 
¿Introduzco en el problema datos, ele­
mentos, factores que escapen de los me­
die» de acción de un Parlamento y de un 
Gobierno? Estoy seguro de que no. La 
solución que encontremos, ¿va a ser pa­
ra siempre? Pues, ¡quién lo sabe! Slem 
pre, es una palabra que no tiene valor
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Como e«perábamoe, t í  fflscarso pronunciado ayer por tí Je*e ú d  Ootíerno ha 
encauzado la disensión acerca de! Estatuto. Con sn clara visión política, el señor 
Azaña ha sabido fijar las lineas fundamentales de nn debata que corría el riesgo 
de perderse en cuestiones menudas y aaecdótlcas, para traerlo a sns verdaderos 
términos. La virtud principal del discurso ha sido ia de demostrar la viabilidad 
del Estatnto. Para eUo ha tenido que ahuyentar los recelos, profesados de buena 
fe por unoe y explotados háblln^nte por otros, que había en torno al problema 
Justo ee contígnar que eo este camino ya le había precedido ei señor Ossorio c»n 
sn magnifico discurso de uiteayer.

Lo primero c i*  hace» ver que tí otorgamiento de un régimen autónomo s 
Catainfia ea nada dafia t í  patriotismo. El patriotismo es un sentimiento que 
no está ligado a ninguna organización determinada del Estado, que se compagina 
perfectamente con la concesión de una esfera autónoma a  tas reglones. E3 patrio­
tismo no es sinónimo de nnUonnldad t í  de centrailsmo. El patriotismo alemán, 
por ejemplo, en nada cede t í  francés.

Tanqioco hay t í  peligro de qne la autonomía signifique la descomposición del 
país y  t í  siquiera de que debilite su cohesión. La unidad que hay que tomentai 
no es una ■hiíh»* material, sino un sentimiento de convivencia espiritual que nace 
principaln^te de In colaboración en objetivos y afanes comunes.

Podría sentirse tí temor de otra índole de que fuese prácticamente muy difícil 
deslindar Uen los campos entre las dos jurisdiotíoDes. En un régimen autonómico 
se otorgan a  la región facultades y servicios que antes correspondisn t í  Poder 
central; pero como esta separatíón no puede ser absoluta, es menester hallar el 
ponto de enlace entre la re^ón y tí Estado para ponerlos de acuerdo eo el mo­
mento en qne un problema atribuido a te reglón desborde por su Importancte 
dtí marco de ésta para sfiulr t í  canee general, coBvírtléndose en una cuestión 
nacional. ThmMén ^  este punto ha logrado tí señor Azaña demostrar, a propósit- 
de diversos temas, qne ese enlace no ofrece, t í  mucho menos, difictítades insn 
pershles.

Uno de estos problemas es el del orden público. Ei señor Azaña cree qne la 
concesión de la autonomía supone que aquél sea atribuido a te reglón. De poco 
serviria conceder a ésta t í  derecho a legislar en una* materias, a ejecutar las le­
yes en otras, si se encontraba sin fuerza pora imponerlas o tente que pedirlas 
prestadas a otro poder. Los propio* Municipios, verblgratía, disponen en sn esfera 
limitada de nna fuerza propia encaigada de velar por a  eft-cUvIdad de sus acner 
dos y  prescriptíones. Sólo cuando la región se encuentre ante uu conflicto que «to 
pueda dominar y que desde ese momento adquiera un carácter nacional, tendrá que 
sobrevetír la intervención de te tuerza pública depeodiente del Estatdo central.

Ea cnanto a los proldemas sociales, la Constitocióo reserva te legislación si 
Estado, y sólo se concede a te región io relativo a  su ejecución. Aquí el minee sr 
establece fácilmente, »• gún te fórmate del señor Azaña. Se establece con sólo re­
cordar que te Constitución reserva t í  lústado te facultad de Inspeccionar tí cum­
plimiento de las leyes. Por tanto, la lnspe«3tíóa de Estado garantizaría te unlforeni- 
dad de te aplicatáún de tes leyes sotíales e »  todo t í  pata y no habria discrepancia 
en tota punto fuudamenttí entre el criterio de las autoridades catalanas y tí del 
resto de España.

Ms vamos a seguir aquí punto por punto t í  discurso dtí señor Aaiña, que oue* 
tros lectores pueden leer ea este mismo número. En todo él se advierte tí esfuerzo 
en mostrar de |ué modo puede armonizarse perfectamente la existencia de un po 
der regional autónomo con las facmltades soberanas del Estado. Merece, no ohs 
tanto, d atacarse te manera qne na tenido t í  jefe dtí Gobierno de enfocar uno «le 
los aspectos lUto debatidos dtí problema: t í  que se rcftere s  te revisibilidad dei Es 
tatuto. En principio tí probtema está Ttouelto. Si tes facultades otorgadas por rl 
Estatuto catalán dimanan, en último término, de los artículos 14 y  Ui. en que se 
fija ia esfera de competencia del Estado, dicho se está qu®. modlñcadoB esos artiru 
los por unas Constituyentes, quedaría automáticamente reformado en «1 mismo 
sentido y  con tí mismo alcance tí Estatuto Con esto basta. El régimen de autono­
mía ha de tener una cierta fijeza; no es cosa que pueda estar alterándose a cada 
paso; su reforma sólo sobrevendría cuando razones graves lo acons'jasen, y esta» 
razones tendrían suficiente ptoo para determinar nna reforma constituclonaL

Pero si esto es cierto coa refera ncia t í  aspecto poHtioo dei Estatuto, te cosa va 
ría aplicaate a te parta financiera del mnmo. Eeta dlstintdón nos parece de lo más 
afortunado del discurso. Aqui el Estatuto ha de tener toda ta flexildiidad neorsaria 
para que en cualquier momento pueda corregirse cualquier injusticia que pudiera 
resultar en beneficio o en daflo de Cataluña. También es Interesante te visión rea­
lista eon que el sofior Azaña ha hecho, ver que la implantación del Estatuto no 
podrá iuuy rse de un dia para otro y de un solo golpa, sino que necesaria monte 
habrá de ser otara teres y esciUonada.

En suma, el discurso del jefe del Oobienio ha planteado t í  problema en térmi­
nos viables y lo I »  encaminado a su solución. Habrá, sin duda, debatea aún; stítre 
alguno de tos puntos concretos se entablará forci jeo- Pero la emoción casi unáni­
me que ayer produjeron a te Cámara las pitlabras certeras y ardorosas del señor 
Azaña prueban que ei Parlamento se halla dispuesto a cumplir su misión histórica 
de rraolver. t í  fln. un problema que vicoe ’x-stndo h'’ ®® n’-o» «obre la vida eapiiñ'da 
y qne hs consumido encrgiaa que. dedicadas a  oU-as aiuiurcsas, hubieran produtído 
lUQcho mayor rendimiento.

en la historia, y, por consiguiente, que 
no tiene valor en la política. Ya sé yo 
que las Cortes no son tí Sinaí, y  que no 
vamos aquí a  promulgar un decálogo con 
pretensiones de eternidad; pero tampoco 
sería licito que, pensando que nos tene- 
moa todos que morir, aguardásemos a 
que en el Valle de Joeafat se noe revelara 
el secreto de la Historia, si es que la 
Historia puede tener para nosotros se­
creto alguno.

Digo, pues, señores diputados, que ta­
ñemos ante nosotros un problema polí­
tico planteado por primera vez en el 
Parlamento español en tcxla su amplitud 
y  profundida«l, pues este problema no a  i 
ha planteado ahora por priéiera vez e.i 
el pais. Este problema, en sus propios 
caracteres actuales, en los caracteres 
propios que en esta edad ba tomado el 
particularismo catalán, es mucho más 
viejo que los más viejos diputados de 
esta Cámara- Todavía no era yo estu­
diante y ya oíamos hablar loa mozos 
de aquella época de las "bases de Man­
resa". Y  esto ya era una conclusión, un 
resultado de la campaña de la Unión 
Catalanista. Por cierto, señores diputa­
dos. que es muy útil releer ahora las 
bases de Manresa, muy útil. Y  comparar 
lo que significaba te ambición catalanis­
ta en aquel año con lo que ee ahora el 
Estatuto, de lo cual se deduce en qué 
manera ha progresado el sentimiento gu­
bernamental, realista y  reaiizBdor del ca­
talanismo. al propio tiempo que ha nro- 
vr<»»iado el sentimiento del re«*o de E.»- 
osfia para contemplar con  mejor acuer­
do y  mejor criterio el problema catalán. 
De suerte que aquella divergencia de! 
sño 92, entre las hasfw de Manresa y  la 
repulsa de la opinión española y del Par­
lamento frente al movimiento catalanis­
ta, har venido siguiendo un movimien­
to convergente, que espero yo que ctínci- 
da, felizmente para todos, en el Esía- 
tuta- , .

T o  no voy a  recordar aquí, señorea di­
putados, los momentos culminantes del 
problema catatán en relación eon te po­
lítica española Algo de esto hizo ayer 
mi Ilustre amigo el señor Ossorio y Ga­
llardo en un discurso que. permítame au 
señoría que se lo diga aquí, delante de 
lodoa, yo  oi eon enorme placer y satisfac­
ción españolas. Ya recordaba algo de es­
to ayer el señor Ossorio, y yo  voy a re­
cordar algunas etapas más.

He hablado de las bases de Manresa. 
Momento solemne en el catalanismo fué 
el de Solidaridad catalana, que recordaba 
ayer el aeñor Ossorio, al frente del cual 
se puso un gran patricio, gran republi­
cano y gran español, don Nicolás Salme­
rón; por cierto, muy anterior al Pacto 
de San Sebastián. (Rumores y  risas.) 
Después, momento de Importancia en 
protíema es la creación de la Manco- 
muni«lad: más tarde—para mi tesis, -al 
menos—. la Asamblea de Parlamentarlos, 
en que coinciden los partidos catalanistas 
republitranoe de Cataluña ron los parti­
do* generales de España, pare un fin co­
mún; luego, la Dictadura; posteriormen­
te. la restauración de la Generalidad, y 
ahora, el Estatuto. De todos estos mo­
mentos, marchas y  altos ea la marcha 
del problema catalán, se pueden extraer 
algunos caractere* permanentes de la po- 
litt«ra española en relación coa el probl«t- 
ma, y  esto ee lo que Importa señalar aquí 
hoy.

Izt negacitel tístemáttoa del 
Bttatentemo.

L a politica española, o  la politica de 
Madrid — com o decían los catalanes — 
frente al catalanismo ronsistió en negar 
au existencia; no existía catalanismo ni 
problema catalán; y cuando ya tí regio- 
oalismo. el nacionalismo y aun el sepa­
ratismo hacían progresos, y progrestw Im­
portante*, cada uno eo su orden, en di­
versas zonas de la sociedad catalana, to­
davía la consigna de la  política oficial 
y monárquica era que eso no tenia im­
portancia, que eran cuatro gatos. Cuan­
do fué indeclinable, inexcusable, incluso 
para combatirlo reconocer la existencia 
y la importancia del catalanismo, en sua 
diversas formas y hechuras, y del proble­
ma catalán, entonce* se adoptó una po­
lítica de lüiliar, de sobresanar te herida 
eon medidas intermedias sacadas ron re­
gateo y forrojeo, no siempre ron pleno 
decoro del Poder púbUro. Eeta política 
produjo los efectos más dañosos, porque 
no pudo contentar a  nadie: a los cata­
lanes, por la propia actitud de recelo, de 
desdén y de obligarles a  esa posición dcl 
que pide, del que amenaza, del que no 
sabe hacerse oír. y  al resto de la opi­
nión española, señores diputados «y n’ to 
es más grave), porque se le drjó  una 
impresión dañosa y perniciosa, cuyos re­
sultados estamos tocando ahora, ,i saber: 
que las Cortas y loa Gobiernos no eran 
dueños de su libertad, ni de au acción, ni 
de eu potestad ante la* aspiracione* o 
las pretensiones de los catalanistas y  que 
ningunas Cortes ni ningún (Gobierno eran 
dueños de reBístlr •> bt "  acción política 
da los partlñ-ja ( c ; : '  -  .. Este fué el 
peor resultado de aquella política.
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r>eJo de mencionar, porque, a! fln y 
al cabo, no noe importan, los artilugloa 
y  laa mañas de que se valió la monar­
quía en diversos intentos de desarmar al 
catalanismo (esto, en realidad, a mi al 
menos no me interesa); pero si recorda 
ré la falta más grave, el error más pro­
fundo y  dañoso en que se incurrió con 
esa política, que fué considerar el ca 
talanlsrao y et problema catalán eome 
una infección, no yá siquiera catalana 
sino barcelonesa, de la cusí habia que 
aislar al resto país, haciéndole creer 
que allí halóla un nido de corrupción 
una amenaza, un peligro para toda Ks 
paña, de lo  que más valia no hablar 
Se hacúa esto en vez de elevar el proble 
ma catalán, como es en si, a la categoría 
de principal y primordial en la orga­
nización del ^ ta d o  español.

Y  hubo un momento, señores diputados 
en que este engaste del problema cata 
lán, local de Oataluña, con el problema 
total de la organización dei Estado en 
España pareció que iba a poder hacer 
se; m reflero a la Asamblea de parla 
mentarlos. La Asamblea de parlamenta 
rios y la huelga general de agosto de 
aquel año son el antecedente más claro 
de la revolución de abril de 1031 y. en 
cierto modo, el anuncio y la prefigura 
la Asamblea de parlamentarios porque 
era la Iniciación de una Asamblea cons 
tituyente, que sólo hemos podido reunir 
después de proclamada la República, y la 
huelga general porque era el levanta 
miento de una gran parte o  de la total) 
dad del proletariado español, sumándo­
se a una petición política para el camoii 
de régimen. Estos precisamente son los 
caracteres políticos dominantes de la re­
volución de abril de 1931.

Aquel año fué crítico en la historia po­
lítica española, porque, además, en aquei 
año se produjo también el fenómeno de 
las Juntas de defensa militares, de cu 
yas consecuencias para la instalación de 
la Dictadura no necesito hablar. De suer 
te que de aquel año arrancan los fenó 
menos que determinan la iniciación de 
una nueva era política española, y desde 
entonces el Estado monárquico español 
no hizo más que Ir dando tumbos hasta 
su ruina. Pero aquello pasó: aquella ex 
plosión de civismo y de republicanismo 
predominantes en la huelga de agosto de 
1917 y en la iniciación de la Asamblea de 
parlamentarios se perdió sin fruto, apa 
rente al menos, aunque haya tardado tan 
tos añc« en fructificar.

E l error de la Dictadura
Vino después la Dictadura, y ia Dicta 

dura no podía dispensarse dei placer d» 
iiicurrlr en Cataluña en los errores en 

,que incurrió en toda España, porqu-i- lo 
más abominable de la Dictadura, prescin 
diendo ya. que ea prescindir, del choque 
del ideal político y de la libertad política 
contra id tiranía; lo más abominable de 
la Dictadura, al menos para mí, es que 
constituía una ofensa permanente al en 
tendímiento, que tiene también su pudor 
y  que no puede resistir que con descaro 
e insolencia se le afrente. Esto hacía a 
diario la Dictadura, y esta fué la razón 
de que algunos, en el mismo instante de 
instalarse, nos pusiéramos a combatirla 
por todos los medios que teníamos a 
nuestro alcance, porque nos sentimos 
ofendidos en nuestro entendimiento. Y un 
régimen capaz de creer que ocho señores, 
cuchicheando en torno a la mesa de una 
hiibitación oficial podían, por propia ins­
piración. sanear, en noventa días, el Es­
tado español ¿cóm o no iba a creer que 
un sentimiento nacionalista como el ca 
talán podía ser sacrificado por la violen 
d a  y por et silencio?

Un error se produjo tras otro y la Dic­
tadura quiso tratar, y trató, el sentimien 
to  nacionalista catalán por la violencia 
por ia opresión, por la persecución—ni si 
quiera por la gran persecución, sino ñor 
ias nimias y pequeñas persecuciones de 
cada dia y. al mismo tiempo que hacía 
esto en Cataluña con el sentimiento o le 
política nacionalista y autonomista, ha 
cia lo propio con las libertades públicas 
de toda España: maltrató el nacionalis­
mo catalán, maltrató el liberalismo espa 
fiol. Bajo la misma losa han padecido las 
libertades públicas españolas y las ape­
tencias autonomistas catalanas ; Tiene al 
go de notable o de extraordinario que ha 
yan renacido juntas? Muchos catalanes 
muchos catalanistas eran republicanos 
antee de_ la Dictadura, pero la experien­
cia probó a todos (quiero creer que a to­
dos. a casi todos; de los relapsos no hagn 
cuenta) que sólo en la República podían 
tener cauce legal sus aspiraciones: mu­
chos españoles eran republicanos antea 
de la Dictadura, pero la experiencia pro­
bó a todos que sólo la República podía 
ser fianza y seguridad, bastantes de ias 
libertades elementales de la ciudadanía: 
y  de esta mutua experiencia, donde no 
bastase el dictado de la razón serena y 
de ia doctrina, ha resultado, naturalmen­
te, que los autonomista.® catalanes han 
venido a volcarse en la República espa­
ñola. identificándose, por primera vez, 
una causa local y provincial con una gran

causa española, con un régimen español, 
en virtud de lo cual este régimen eleva 
a preocupación primordial en la organi 
zación del Elstado republicano lo que has­
ta ahora era un problema local, catalán o 
nacionalista.

Esta ee nuestra política, señores di 
putados, y todavía hay gentes bastantr 
desabrumadas i>ara no verlo, o bastantr- 
mezquinas para despecharse de que otros 
lo hayamos visto, y  todavía se reprocha 
a republicanos de la República to 
que será nuestra obra mayor cuando esté 
conseguida. Si yo  tuviese ambición, se 
ñores diputados, no pediría para ella 
-•ueño máa alto que el haber prestado, 
o contribuido a prestar a mi país, este 
■ervlcto.

Puestas las cosas a esta luz, señores 
diputados, y explicada de esta suerte cuál 
es la marcha inicial de la política de la 
República en este particular, y de qué 
manera se engarza el pr .blema orgánico 
particular de Cataluña con ei problema 
orgánico total del Estado español, me se­
rá permitido que dedlq--- sólo brevísimas 
palabras a un hecho acerca del cual se 
han proferido fuera de aquí doscientos 
mil disparates: me refiero al Pacto ds 
San Sebastián.

Bl mito del Pacto de San 
Sebastián.

Del Pacto de San Sebastián han habis 
do aqui. con discreción y con tino, lo mis 
mo el señor Maura que el señor I-erroux: 
no sé si aigún otro señor diputado ha tra­
tado del particular. Nada bay que decir 
a lo que han dicho los señorea Lerroux 
y  Maura, pero ni 'Sto que han dicho es 
tos señores diputados, ni lo que se na 
dicho en otras partes fuera de aqui. basta 
T o  profeso ia doctrina de que en ningún 
aénero de polémicas conviene atribuir al 
adversario una estupidez total, pero es 
preciso reconocer que en este caso leí 
Pacto de San Sebastián la presunción 
benévola se agota. (Risas.) Y es que .as 
gentes necesitan un m.to sobre el cual 
descargar alguna pasión que, por lo gene­
ral. está ociosa, y  sobre todo, necesitan 
un mito cuando se apunta contra un bian 
co y se desea disimular el blanco contra 
el cual verdaderamente se apunta, y  «I 
rededor del Pacto de "¡an Sebastián se 
ha forjado un mito, al cual se guardarán 
muy bien de aplicar el análisis, la razón 
y la critica, porque aplicándoselos el mito 
desaparecería y  si el mito desapareciese, 
¿contra quién iban a lanzar la danza bá­
quica de SU Insensato antirrepublícranls 
rao? (Muy bien.) Por lo mismo que el 
Pacto de San Sebastián es tan claro, tan 
sensato, tan evidente y. a la larga, ;an 
inocuo, se ha supuesto que ahi habia al­
gún misterio terrible y que los ocho '  
diez españoles i? estábamos allí había 
mos firmado quizá con nuestra sangre, 
algún secreto destructor de la Patria sa 
pañola; se ha supuesto que en aquellas 
conferencias de San Sebastián como 
nosotros no tuviésemos ideas política® 
como si nosotros no perteneciésemos a 
ningún partido polític'' como si nunca 
hubiésemos hablarlo de política en Espa­
ña los que alli estábamos, como si fuése 
mos unos desconocidcs o unos novicios en 
la política esprañola habíamos entrado 
en una habitación a conferenciar con 'os 
'■stalane.s y nos habíamos improvisado de 
pronto autonomistas, quien sabe si sepa 
ratistaa. sólo por el gus-o de atraer a los 
catalanes a nuestra coalición revoluclo 
naria, y allí habíamos comprometido la 
autoridad del Gobierno de la República, 
la autoridad de las Cortes y quien sabe 
si el porvenir y la dignidad de España. 
Todo esto ae ha dicho pero nosotros.

qué hemos comprometido cn San Se­
bastián. señores diputadoa’  , Hemos com 
prometido ie autoridad de un régimen 
que no habia nacido más que en nuestra 
imaginación, de un Gobierno que no «a 
biamos en qué iba a oonsiitir. de unas 
Cortes que tenian que salir del sufragio 
universal, sin tener en nuestras manos 
los resortes para manejarlo; de una vo­
luntad catalana que tenía que manifes­
tarse también en una votación, en un “ui- 
fragio ’  ¿Hemos com.jrometido noeotroe 
eso’  ¿Hemos invocado nosotros delante 
de nuestros partidos—menos el partido 
socialista que no estuvo presente en San 
Sebastián— delante de nuestros partidoe 
republicanos, hemos invocado nosotros 'a- 
más el Pacto íe San Sebastián para pe­
diros un voto en este o en el otro senti­
do? Si hay alguno s  quien se le haya pe­
dido, que se ponga en pie. (Pausa.)

Y  en cuanto a eso de que nosotros fui­
mos a San Sebastián a decir a los catala­
nes: "Ayudadnos a traer la República y,  
a cambio de eso, aceptamos tcálas vues­
tras conclusiones” , como si nosotros no 
tuviésemos una conciencia política y  un 
idearlo político anterior a todo eso, y co­
mo si nuestra presencia alli no respon­
diese precisamente a nuestra conciencia 
y a nueatro ideario, al que diga eso, yo 
sólo le voy a oponer una reflexión, tam­
bién perteneciente a mi doctrina perso­
nal. El mejor modo de conocer la valla 
moral de una persona es saber a q u é .

móvil atribuye las acciones ajenas. An­
tes se decía: "V il sea el que por vil se 
tenga." Y o digo; "V il sea quien atribuye 
a los demás una vileza."

N o; ei Pacto de San SetosUáo es un 
hecho en la bletoria de algunos partidos 
politices españoles; pero el problema ca­
talán. ei problema de las autonomías es­
pañolas; es un hecho y un problema en 
la Historia de Kspaña, y no nos ha cal 
do a nosotros de una teja el 14 de abril: 
jxiste desde hace muchos años.

Cuando nosotros fuimos a  San Sebas­
tián, aplicábamos el espíritu de libertad 
con que nacía la República. Con Pacte 
de San Setestián y  sin Pacto de San 
Sebastián, la República hubiera venido 
a Elspaña, porque la voluntad del pueblo 
español estaba determinada a proclamai 
la, y una vez proclamada la República, 
el problema catalán en toda au amplitud 
y profundidad estaría aquí pendiente so 
bre nuestra Mesa, porque no íbamos a 
ser nosotros los que impidiésemos a los 
catalanes que votaran a los mandata 
rios que mejor les pareciese y que éstos 
no» trajeran aqui el problema íntegro de 
sus aspiraciones. (Aprobación). Noaotros- 
íuimos a San Sebastián, porque los pai 
tidos republicanos catalanistas estaban 
deshabituados a colaborar con los par­
tidos republicanos de toda España; ful 
mos allá, comprobamos que teníamos, en 
virtud de nuestra manera de pensar, un 
criterio común para encauzar la discu 
«lón legal y la solución posible del pro 
blema catalán, y  en virtud de esta com­
probación, fundamentada en esta recipro­
ca confianza, ee acordó lo que allí se 
acordó, que fué, pura y  simplemente 
trazar ias vías normales y legales para 
que el problema catalán pudiese venii 
al í*arIamento sin barullo, sin estrépito 
y dentro de una hechura perfectamente 
legitima. Y  eso es todo lo del Pacto 
de San Sebastián.

Por qué puede y debe la R e­
pública abordar el problema ca­
talán.

Decía antes, señores diputados, que la 
República puede y  debe elevar al rango 
de problema capital y fundamental en 
la organización del Elstado estos pro 
blemas de particularismos regionales y 
locales, estas consecuencias políticas de 
los sentimientos nacionalistas. Veamos 
por qué puede y debe hacerlo.

La República, cambiando nuestro sis 
tema político, ha venido a satisfacer as 
piraciones de muy distinta calidad. El 
sistema político adoptado por la Repú 
bllca en su Constitución define y garan 
tiza aquellas libertades políticas propias 
del ciudadano; pero no se ha limitado 
la Constitución a reproducir la tabla de 
los derechos clásicos dei liberalismo del 
siglo pasado, sino que contiene una se­
rie de definiciones relativas a la prople 
dad. a la famiiia, al trabajo, a la cultura, 
a ia protección de los desvalidos, etc., lo­
do lo cual pruebe que la Constitución na 
querido, además, tener en cuenta ios fines 
generales más importantes de la vida 
de un hombre, buscando así la garan 
tía de su libertad civil y política y la 
garantía de la expansión de su persona 
lidad en todas ias direcciones importan 
tes. Pero, además, la Constitución con 
tiene tales bases para organizar el Es 
tado español que permite resolver en 
fórmulas de armonía y de colaboración 
las divergencias históricas peninsulares. 
Para obtener lo primero, que ee una ca 
tegoria absoluta de valor universal, en 
cuanto p o a á e  de nuestra calidad de hom 
bres y en cuanto para el hombre civi 
tizado ia libertad es una categoría ab 
soluta, nos basta cambiar el sistema po­
lítico; pero lo segurado, el trastrueque de 
las bases fundamentales de la organi­
zación del Elstado español para resolvei 
esas divergencias particulares, no tiene 
un carácter absoluto; eso es una con­
tingencia histórica una contingencia es­
pañola que pudo presAitarse o no. y se 
ha presentado, que pudo no ser, pero 
es. Para resolver esto último, para apli­
car esta segunda parte de la Constitu­
ción pendiente de una contingencia his­
tórica (significando que la Constitución 
no ha legislado sólo para el hombre, si­
no para el español, es decir, para un 
hombre cargado y formado por la his­
toria). para resolver esto. digo, no nos 
basta variar el sistema político, sino que 
tenemos que variar la política del sis­
tema. Yo no sé si es fácil o  dificíi. se­
ñores diputados, cambiar el régimen po­
lítico; pero si creo que es mucho más 
difícil variar la politica del sistema que 
el sistema mismo, porque en el cambio 
del sistema político intervienen razones 
de carácter universal demostrables, pal­
pables. apetencias arraigadas en el aer 
de cada persona: pero en eete cambio 
de la política del sistema, que afecta a 
una contingencia histórica española, el 
caso es muy diferente: se oponen ruti­
nas, herencias, prevenciones, amores y 
sentimientos nobles, y. además, está pen­
diente, en BU percepción, más que de la 
razón discursiva, de la sensibilidad. Un 
régimen político puede destruir hasta la

rmz del régimen antecedente; lo aniqui­
la, lo desarraiga, extermina a las perso­
nas que lo representaban, varia la ta- 
gislaoión, la form a y  estructura del po­
der. ¡Ah! Pero puede ocurrir que este 
régimen político, revolucionario y  des­
tructor, después de cumplida su obra, sa 
encuentre, sin saberlo quizá, con que es 
el heredero y  continuador de una parte 
importante de la politica del antiguo ré­
gimen destruido. Y  como hablamos de 
unitarismo y de diferenciaciones naciona­
les, permitidme que os alegue el recuer­
do clásico de la Revolución.

Además del sistema politioo, 
hay que cambiar la política del 
tema.

La Revolución francesa, a la cual ha 
debido su ser político la mayor parte de 
los pueblos modernos en Europa, destru­
yó, com o bien sabéis, un régimen secular, 
despótico, católico, consagrado por una 
tradición de siglos; lo destruyó en ias 
personas que lo representaban y en el 
sistema legislativo: varió la familia, la  
forma de la propiedad; trastornó todo lo 
que sabéis, ¡para qué lo voy a describir!; 
pero en el seno de la Revolución france­
sa, cuando ae trataba de ia organización 
interne del Elstado, luchaban dos tenden­
cias: el unitarismo centralizador, absor­
bente, jacobino, y el federalismo girondi­
no. Triunfó el primero, por laa razones 
que sabéis todos, y la Convención fran­
cesa— ¡paradoja extraordinaria!—vino a 
ser en la política interior de Francia la 
más fiel cumplidora y  ejecutora de la 
política de Luis XIV. Y  en virtud de este 
modelo, el Estado español del siglo X IX  
se moldeó, después de la revoiución bur­
guesa, liberal y  parlamentarla, sobre el 
ejemplo francés.

Nosotros no podemos proceder ahora 
de la misDiA manera. Hemos cambiado 
un régimen político; hemos de cambiar 
el sistema político y  la política del sis­
tema; no podemos seguir empleando el 
Elstado para los mismos fines y propósi­
tos que se empleaba durante la monar­
quía, en relación con este problema orgá­
nico dei Elstado español. ¿P or qué no 
podemos? Hablaba hace poco el señor 
Sánchez Román de la realidad, y  protes­
taba contra el concepto de reducir esta 
asunto a una simple cuestión de hecho, 
de realidad No es esa mi pretensión, ni 
lo ha sido nunca. <El señor Sánchez R o­
mán hace signos negativos.) No, no; ya 
sé a quién iba dirigida la observación da 
au señoría. (El señor SANCHEZ RO­
MAN: "D e haber sido esa la intención, 
lo hubiera declarado ” > Cllaro, claro; no 
’ engo duda. Como yo voy a hablar de la 
realidad, me anticipaba a decir que no tue 
incluyera su señoría en el argumento que 
dirigís a otros contradictores. Pero hay 
aqui una parte, en (manto al problema 
político, en la cual no puede prescindirse 
de la realidad actual española: la reali­
dad es el hecho de tos sentimientos di­
ferenciales en las regiones de ia Penínsu­
la, y  de este hecho se deduce el proble­
ma político que yo he planteado antes, y 
a ese problema me atengo. ¿Quiere esto 
decir que ia política vaya a ser esclava 
diaria de la aparente realidad de cada 
dia, ain ningún lastre, sin ninguna orien­
tación, sin ninguna norma jurídica per­
manente? En modo alguno; pero a ta 
política y a los hombres políticos y de 
gobierno no les está permitido escindir 
la realidad, y decir: "E^to me gusta, esto 
me agrada, esto me conviene, esto io or­
ganizo y lo defiendo; lo demás se quita, 
se borra, desaparece de la contemplación 
de mis deberes.' Le que pasa, señores 
diputados, es que en este género de cues­
tiones intervienen dos fuerzas distintas: 
la fuerza de lo tradicional, que ahonda 
en sus propios resultados y saca de ellos 
razones para persistir, y  una fuerza de in­
vención y de creación que introduce en 
la vida politica un giro nuevo. La poli- 
tica inteligente resulta de la tangencia 
de estas dos fuerzas y ia linea que traza 
en el espacio la pnsicúón de un hombre 
político se determina de esta manera: 
una tradición corregida por la razón. Y 
no hay otra manera de enfrentar esta 
clase de problemas.

La razón creadora no eetá 
en contra de la tradición.

Por fortuna, en este caso español, la 
razón creadora, inventora, no está en des­
acuerdo con la tradición española: en vea 
de destruirla, la restaura, y se ha abu­
sado tanto en la organización del Elstado 
español de la razón en general, que lo 
más razonable y urgente es rectificar la 
linea histórica de que procedemos.

¿Qué l 'ie a  histórica es ésta? ¿Por ven­
tura, deshacer el curso de la Historia ee- 
ptiñola? No; formularlo siquiera seria 
una insensatez; pero si enfrentarnos con 
la organización del Kstado español de 
que venimos hablando y rectificarlo en su 
estructura y  en su funcionamiento, en sus 
fines y en sus medios, y a  esta rectifica­
ción de linea histórica es a la que yo ma 
refiero; la linea histórica que marca el 
fracaso profundo del antiguo régimen 
monárquico y el fracaso profundo del ré­
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preferir que la ptíítica del siglo 
(no me refiero al caído antiguo '

gimen liberal, parlamentario, burgués, del 
siglo X IX . Esto podrá ser lamentable o 
aceptable, podrá gustar o no, podremos

....................................o pasado
répmen

monárquico, que es diferente, sino a 
cuando el Estado español era déblt, iner­
me e incapaz y apenas acertaba a tener­
se de pie y  tenía que apoyarse en las 
muletas de los poderes bastardos, ajenos 
a  la legitimidad del Poder público), po­
dríamos preferir que en este Bstado_ hu­
biese triunfado en España una política 
de asimilación, de uniflcación; podrá ser 
que a alguien le parezca que esto hubiera 
valido más y  que ahora todos los 
ñoles hablasen el mismo idioma, con 
mismo acento, y  tuviesen la misma 
cia. los mismos amores, los mismos sig 
nos y  el mismo modo de sentir la Pa­
tria; podrá ser que esto a alguien le pa­
rezca m ejor; a mi me hubiera parecido 
un empobrecimiento de la riqueza espiri­
tual de Elspaña (Aplausos.): pero el caso 
es que esto, parezca bueno o malo, no 
ha ocurrido, y nadie puede pensar que 
no habiendo ocurrido en los tiempos en 
que la debilidad del sentimiento local per 
mitia ejercer sobre él las experiencias 
más arriesgadas, pueda ocurrir ahora, 
cuando estos sentimientos regionales han 
adquirido la robustez, el impulso, la per­
sonalidad y  la autoridad quo tienen ios 
sentimientos regionales y particularistas 
de Clataluña y de otras regiones de Es­
paña.

La estructura unitaria dcl 
Estado.

Jamás se podrá aconsejar ahora en 
España una estructura de Estado, una 
función de Estado y una política de Es­
tado como la que nosotros vivimos, des­
pués de votar la Constitución, y  una vez 
votada y  archivada la Constitución, te­
nemos que vivirla y  aplicarla y a  nadie 
se le podrá jamás aconsejar una poli­
tice que impulse al Estado por las vias 
ya fraca-sadas. (Aprobación).

Es evidente, señores diputados, que en 
cada tiempo se gobierna y  se estatuye 
con las ideas reinantes en la época en 
que cada cual vive. Seria mucho más 
sagaz, seria una felicidad sobrehumana, 
perforar el suelo aparente de la políti­
ca, llegar haata los espléndidos manan­
tiales y alumbrarlos antes de que ellos, 
por sí misEooe, surgieran al exterior en 
form a que los viese todo el mundo; pero 
esto no ocurre jamás, y hay. por lo me­
nos, la obligación, ya que no se per­
fora  en lo desconocido, de saber cuál“s 
son las corrientes que ya aparecen a 
nuestros ojos y que determinan la mar 
cha de nuestra edad. Hay obligación de 
saberlo. ;Ay del que gobierna y no lo 
sahp' Pero, ¡desventurado también del 
pais que, habiéndolas visto, las ciega, líis 
maltrata o las obstruye!

■Pero hay, además, esta otra preven­
ción que hace', de ia que debemos guar­
darnos cuando nos entrometemos en es­
tas disqui.sicionea de organización del Es­
tado en que inevitaWemente juegan re­
presentaciones históricas, y  es que debe­
mos huir de achacar a los antepasados 
esnañotea ideas que nosotros tenemos, 
pero que ellos no pudieron tener 1amás. 
para no incurrir en el ridículo de aquel 
contemporáneo nuestro oue improperaba 
a Felipe II por no haber puesto un pa- 
rarravos en El Escorial; pero también 
debem f» huir del error Inverso, que es 
el de mantener en el acervo político 
actual, en las ideas y en los Impulsos 
motores de nuestra noütloa, valores ago­
tados, barreduras nrocedentes de recin­
tos por donde la Historia transitó, pero 
por donde no volverá a pasar jamás. 
(Muv bien).

Decimos, por tanto, señores diputados, 
y  me adhiero en esto, como es natural, 
a una idea formulada por el señor Sán­
chez Rom án con solidez y  brillantemen­
te, que nosotros ahora, como Estado, cu­
ya línea histórica es lo que queremos 
rectificar, roanfros venimos del gran Es­
tado español del Renacimiento, y, como 
acabo de indicar (la observación es ocio­
sa). el Estado se organizó con ias ideas 
Imnerantes en su edad: preponderaba el 
concento cesáreo y mavestático dei po­
der real, la ambición de la política uni­
versalista, expansiva, de la acumulación 
de poderes, del quebrantamiento de los 
poderes y potestades locales interpuestas 
entre el súbdito y el soberano: se estaba 
bajo el prestigio deslumbrador de la 
arquitectura política del Imperio roma­
no. aparentemente recién descubierto, y 
había, además, un residuo, una sombra, 
un remedo de antiguo imperio en Euro­
pa. dei cual vosotros bien sabéis que Els­
paña form ó accidentalmente parte. Es­
paña fué la primera que se constituyó 
en eate EIstado europeo moderno. El lema 
era; una ley, un imperio y  una rapada. 
Esto parecía lo más claro,'lo  máa sano, 
lo  más razonable de la sabiduría polí­
tica.

¿Es que nosotros vamos ahora a come­
ter la tontería de decir a gentes de hace 
cinco siglos que se equivocaron? ¿Por 
qué se hablan de equivocar? Nosotros

pensamos de otro modo, pero no pode- 
habtar de errores, comparando loa 
ajenos con ias Ideas que no habían

aún. España constituyó su Es­
tado, su gran Estado moderno; pero, ¿ có ­
mo lo constituyó? ¿P or voluntad con­
sagrada de los pueblos peninsulares? No. 
¿P or la fuerza de ias armas y de la con­
quista? Tampoco. Por uniones persona­
les; agrupándose Estados peninsulares, 
en los cuales lo único común era la Co­
rona, pero sin que existiese entre ellos 
comunicación orgánica. Tan no existía, 
que la monarquía entonces ni siquiera ae 
llamaba española, sino católica, fK>rque 
España no era el todo de la monarquía 
católica, universal, sino la parte princi­
pal política y directora, pero, no el todo, 
(ra monarquía y sus hombrea y sus sol­

lamas se llamaron soldados, hom- 
noüticoe o  gobernantes de ia mo­

narquía española, sino de la monarquía 
católica.

Cuando se organizó la administración 
del Estado español en el siglo XVI y el 
gran rey burócrata de El Escorial ae puso 
a gobernar al país desde su despacho, 
lo que hizo fué organizar Consejos: Es­
paña se gobernó por Consejos, que no se 
diatrlbuian loa asuntos como se los dis­
tribuyen los Ministerios de un Estado 
cualquiers moderno; se ios distribuían 
por Estados, y  existían el Consejo de 
Flandes. el Consejo de Aragón, el Con­
sejo de Indias y el de Castilla. Sólo en 
tiempos de Felipe IV. cuando el Conde 
Duque quiso galvanizar un cadáver y uni­
ficar en la acción potente de un EIstado. 
de una Corona central la monarquía es­
pañola. se creó la Junta de Estado como 
órgano de una política, que (ué un fra­
caso desde au nacimiento.

Iras libertades regionales y la 
Corona.

Ahora bien; la proyección de la corona 
sobre cada Estado implicado en la Mo­
narquía católica, era directa de la coro­
na a loa súbditos del EIstado. Comunica­
ción orgánica y política entre ios Esta­
dos no la hubo en mucho tiempo y lo 
que ia corona hacia con cada Estado era 
quebrantar, romper las franquicias, ios 
fueros, las libertades propias de cada Es­
tado, no para agregárselas a otros Es­
tados favoritos o  favorecidos, sino para 
destruir los obstáculos que se oponían 
al poder ascendente y progresivamente 
despótico de la corona, que era una ten­
dencia histórica que venía desde ia Edad 
Media- (Aplausos.) Esto no quiere de­
cir. señores diputados, que los españo­

les, qua los súbditos de la Monarquía 
católica en esta forma no fuesen espa­
ñoles (esto no se puede ni oír) tan es- 
paiSoles com o nosotros; tan españoles co­
mo sus antecesores; no tiene nada que 
ver el concepto en que el súbdito espa 
ñol del siglo X V I dependía del poder 
del Estado con su condición de español. 
En todo lo que verdaderamente nos une 
como tales españolea, la condición, de 
tal no depende de que el Estado sea 
unitario, federal o autonomista: no de 
pende del régimen del Estado, ni del ré 
gimen político. ¡Bueno, fuera! Pues si 
la condición de español dependiera del 
régimen poiitico, todo lo que estamos 
haciendo aquí seria absurdo y mons 
truoso-

Ahora bien, en esta política de sojuz- 
gamiento de las libertades locales, que 
no tenia un propósito aslmlllsta (la poli- 
tica asimillsta no es de los siglos XVI 
y XVTI), habia un propósito de despotis­
mo real, üe la corona, no para fundir Els- 
tados, sino para sojuzgar a súbditos que 
podían defenderse detrás de institucio­
nes locales; y esta política, que no tenia 
intención aalmlllsta. doblego al último 
Estado, que fué Cataluña. El último Es­
tado peninsular procedente de la antigua 
monarquía católica, que sucumbió al peso 
de la corona despótica y absolutista fué 
Cataluña, y el defensor de las libertades 
catalanas pudo decir, con razón, que él 
era el último defensor de las libertades 
españolas.

Cada vez que se habla de ios particu­
larismos locales y de la extensión ds las 
libertades regionales, que, naturalmente 
no voy a identificar con las libertades 
constitucionales de un Estado moderno; 
cada vez que se habia de esto, pensemos, 
señores diputados, que aquellos hombres 
tenían la persuasión de defender ias li­
bertades del pueblo español Estos carac­
teres que ligeramente describo prueban 
señores diputados, contra las preocupa- 
clonea del patriotismo de plana tricolor 
que España, la España perdurable, la Es­
paña espiritual, aquella bajo cuyo jirón 
hemos nacido y cuyo pasado nos man­
tiene y nos ha formado y cuya proyección 
sobre el futuro nos da fuerzas y álas pa­
ra mantenernos sobre los trabajos y lu­
chas de cada día, esta España no debe 
nada a 1as dinastías extranjeras; ni si­
quiera au unidad; y en cambio, España 
es acreedora a estas dinastías de muchos 
siglos de abyección y de desgobierno 
(Muy bien.)

Esta es la realidad y no se puede ad­
mitir que por falso patriotismo histórico

Don Ramón, pre- 
sidente

que sea algo más... Y  esto 
siempre está bien ...

¡Hay muertos... y 
muertos!

Una personalidad inter­
nacional visita Toledo. Le 
siguen los periodistas es-

Numerosos s o c t o a  del 
Ateneo presentan la candi­
datura de don Ramón del 
Valle-Inclán para la presi­
dencia de la docta Casa, 
que ostentaba don Manuel 
Azaña, quien cesa ahora 
reglamentariamente.

—A don Ramón le so­
bran titulos para ocupar 
este cargo—decia ayer un 
a t e n e í s t a — ; pero tiene 
uno, sobre todo, que impor­
ta mucho para no romper 
la continuidad presidencial. 
Nos abandona un ministro 
de la Guerra, pero con Va- 
lle-Inclán entrará un co­
ronel-general de los Ejérci­
tos de Tierras Calientes, 
cuya categoría jerárquica 
no está bien delimitada; 
pero es de suponer que no 
cederá un punto a la de 
ministro, y lo probable es

i pañoles y algunos extran­
jeros. Uno de éstos perge­
ña sus notas y, en un bre­
ve rato de descanso, provo­
cado por unos saludos ofi­
ciales, corre al teléfono y 
comunica con su periódico, 
lisboeta por más señas, su­
ministrándole una referen­
cia detallada de lo que ha­
bia pasado.

De Lisboa le atiende un 
compañero no muy ágil de 
entendederas, y cuando el 
de aqui dice; “ Su excelen­
cia se ha detenido largo 
rato ante “ El entierro del 
conde de Orgaz” ..., cl de 
allá, a voces, grita;

—¿E l conde de qué...? 
¿Cuándo ha m u e r t o ? . . .  
¿Era persona importan­
te?...

El corresponsal habla ya 
de renunciar a au nacio­
nalidad.

Ordenancismo
Un jefe de plaza recorria 

los cuarteles en las prime­
ras horas de la madruga­
da, En un cuarto de ban­
deras sorprendió adormila­
do al oficial de guardia y 
le estaba echando un feroz 
rapapolvo cuando llamaron 
a la puerta:

— ¿D a usted su permiso?
—Adelante.
El oficia! se separó del 

je fe  para recibir un reca­
do que, en voz haja, le tras­
mitió un corneta. Y, en su 
azoramiento, dijo, a su vez, 
al superior;

—Con permiso de usía 
va a dar a luz la cantine­
ra. ¿Pueden salir para avi­
sar al m édico?...

Una opinión

N o todas las opiniones 
sobre el discurso dei señor 
Azaña eabcn en la sección 
correspondiente. El sitio de 
algunas es la "Croniquilla". 
Por ejemplo, esta que ex­
puso uno (ie los mozos del 
“buffet";

—¿Cómo ha eslao? Ha 
estao ¡mejíjr que Ortega!

—¿Cuál Ortega?
—D o m i n g o , hombre, 

¿cuál va a ser?

se confundan el amor y la reverencia a 
ios valores perdurables de España, de 
que todoa participamos, con el amor y re­
verencia a ias personas que no hicieron 
más que aprovecharse de ios valores del 
genio español para ocupar una página 
en la Historia. (Grandes aplausos.)

La poUtIca liberal del siglo XIX.
La política asimilista del Estado espa­

ñol se Inaugura'.proplamente en el si­
glo X IX . No era asimilista la política de 
los reyes de la Casa de Austria; pero si 
quiso serlo la política liberal, parlamenta­
ria y burguesa del siglo XEX. Quiso ser­
lo por varios motivos, entre otros, píjr- 
que tenia a la vista el ejemplo francés. 
Hubo en España una ocasión, señores di­
putados, en que pudo nacer y fundarse 
con vigor y con un porvenir espléndido 
una política de Estado nacional, unifor­
me. asimilista: esta ocasión fué la guerra 
de la Independencia.

Toda la historia politlca, y aun la no 
política, de España en el siglo X IX  está 
determinada por la guerra de la Inde­
pendencia; pero entonces, asi como faltó 
un Estado bjtstante inteligente, o un po­
co Inteligente siquiera, para recoger la 
conmoción nacional provocada por la 
guerra, también faltaron estadistas, pasa­
da la guerra, para recoger políticamente 
e! fruto de aquella conmoción nacional, 
que instantáneamente había unido en un 
solo ideal común a todas las regiones de 
España, y habia sacado de cuajo los c i­
mientos, las raices más profundas de la 
raza española. Aquello se dejó perder, 
entre otros motivos, porque el rey que 
ocupaba el Trono de España més se atu­
vo a su despotismo, a su tiranía y a .-iu 
poder personal que a loa intereses de la 
nación, y ahogó, bajo una persecución 
brutal, en un lago de sangre, los impul­
sos naturales y espontáneos que hubie­
ran podido librar a España de aquel es­
tado en que se encontraba, (Muy bien, 
muy bien ) Cuando se instaló en España 
un débil remedo, una débil semejanza del 
régimen parlamentarlo—pronto hará un 
stgio— el Estado español no tenia fuer­
za, no tenia instrumento, no tenia ni si­
quiera contenido que poner en una políti­
ca de asimilación; disponía del concepto, 
pero no de los raedlos y del contenido. 
Los liberales españoles, los liberales del 
liberalismo parlame.itario, tuvieren la 
desgracia o  se vieron forzados a pasar 
por ella, de aliarse con la dinastía rei­
nante en Madrid, porque reducido aquel 
pobre liberalismo a unos cuantos cientos 
de familias parlamentarias, y necesitando 
del prestigio de una corona, cuando la ra­
ma despótica, absolutista y católica se in­
surreccionó, por buena política tuvieron 
que apoyar a ia rama que quedaba en 
Madrid, y, siendo las regiones adheridas ' 
s  la causa despótica de don Carlos ab­
solutamente indiferentes al problema di­
nástico, porque lo que les importaba a 
los vascos no era don Carlos, sino sus 
fueros, y lo mismo se podria decir de Ca­
taluña, el liberalismo parlamentarlo, alia­
do en Mactrld con la corona, tuvo que 
combatir, al mismo tiempo que al preten­
diente a ia corona, el movimiento fueris­
ta en que los monarcas pretendientes se 
apoyaban. Y  esta desgraciada situación 
del liberalismo, aliado a la corona rei­
nante en Madrid, ie impidió ser liberal 
con ias regiones españolas, y no sólo le 
impidió ser liberal con las regiones es­
pañolas, sino que le obligó a esfuerzos 
enormes de asimilación; porque la pri­
mera guerra carlista, señores diputados, 
que a todos nos han enseñado que era 
una guerra dinástica, no fué tai, sino 
una guerra de asimilación, no sólo coa 
el sentimiento religioso más potente vn 
las Vascongadas, y desacreditado en Ma­
drid por loe pofiftcoz liberales, sino con 
el orden administrativo contra los fueros 
vizcaínos y las tradiciones vascongadas, 
(Muy bien, muy bien.) Ese es el verda­
dero carácter de la guerra carlista, y cl 
esfuerzo más potente que ha hecho en 
España por la asimilación el Estado li­
beral y parlamentario del siglo pasado. 
(Aprobación )

(ifisTo está, señores diputados, que la 
iniluencia del siglo no podia menos de 
dejarse sentir en España. Contra esta 
pretenxión del liberalismo parlamentario, 
enamorado dcl modelo francés, llevado a 
la perfección por ei Imperio, y contra el 
influjo de la Corona, de que luego habla­
ré, en los partidos .lonstitúcionales espa­
ñoles no había unanimidad sobre el ré­
gimen local español ni sobre el régimen 
regional ni sobre i-l régimen municipal. 
Aduaba ya en España el germen del si­
glo en este problema; había el espíritu 
de las nacionalldadvs; había la democra­
cia. quo—querámoslo o  no—favorece el 
auge del sentimlent<i local y su transpor­
te a la esfera política, porque sólo la es­
pada es niveladora; hábía el romanticis­
mo; había el auge de lo popular y  de lo 
típico, que en España tuvo el formidable 
esplendor que vosotros conocéis, debido 
precisamente a la  guerra de la Indepen­
dencia. Todos estos factores, y otros que 
no cito, se introdujeron en la mentalidad
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y en e) espirita de k »  partidos polHlcoe 
eiqiafioles, ▼ los eonstItucioDsles dislDtie' 
r< »  en proÍ>!«H>a de esta Indole orgánica 
del Estado y  nadie lgn<wti que por noa 
ley de Ayaotamlentos se produjo en E s­
paña una de aquellas eonrulsf<mee a que 
nuestros abuekoa daban el nombre de re­
volución.

T  a  todo esto quedaba el papel de 
la  dinastía. La corona, tan diamtnuída, 
tan desprestigiada por tantos motivos, 
conservaba, naturalmente, el aentlmiento 
de 9u antiguo prestigio; el prestigio de la 
corona, la autoridad de la corona, hereda­
da del quebrantamiento de tas virtudes 
locales y  de las franqoicias de los Eísta 
dos particulares de España, se índentifi- 
caba con la oposición al sentimiento lo­
cal de las reglones. La corona jamás vio 
bien a los reglonalistas, annqne fueran 
reaccionarios; había un enlace profundo, 
misterioso, preñado de consecuencias hla- 
iórtcas, entre el prestigio de la corona y 
la opoeirión liredoctible a  transigir con 
el sentimiento autonomista, particularista 
o  reglonaífsta, y  este enlace profundo se 
identificaba con la fidelidad a  la coitma, 
con la unidad'aheolotlsta y  centralista de 
Elepaña, y estoe dos sentimientos querían 
identificarlos con el patriotismo español. 
E « a  política produjo su última aberra­
ción cn Cube. Nosotros terminamos una 
guerra en Cuba cmi la promeaa de una 
autonomía. No se cumplió, ü n  Pariamcn 
to  español recbasó la reforma autonómi­
ca  que trajo para Coba don Antonio Mau­
ra, y nació <4ra guerra. Pudimos transi­
gir y DO se  quiso; se prefirió afrontar 
una guerra con loe Estados Unidos, y a 
los pocos hombres que dijeron entonces 
la  verdad al pueblo español, entre ellos 
un político venerable y  un escritor jo ­
ven que comenzaba entonces su ' carrera 
y  que aqió se sienta—don Migue) de Una- 
muno— , se lee tachaba de malos españo­
les, de traidores y de filibusteros. Esta 
fu é  la  culminación del ra im en  asinxiiia- 
ta. unitario, intransigente, con las pre- 
tensioses autonómicas de las raton es es­
pañolas del siglo pasado. (Muy bien.)

Resulta, aeñcwes diputados, que la Co­
rona en. t í  verdadero antiguo r ^ m e n  
Ino en el que llamaba antiguo Primo de 
Rivera, refiriéndose al r ^ m e n  parlamen­
tario) hasta eiis últimos dias de perma­
nencia en España ba sido una a b o lla  
para esclavizar puebloe. Rompámoela, di­
jeron Ka españolee. Y a la hemos roto. 
¿ Y  abora se pretende que nosotros Imi- 
tcmoe su p<áitica? ¿ T  ahora se pretende 
que eigamoe con el Estado el sistema de 
fundir su prestigio con t í  unitarismo ab­
sorbente y  de asimilación, oponiéndonoe 
a ias querencias españolas más antiguas? 
Jamás. N o s o tr »  perseguimos con esta 
politica nn alto fin español. Perseguimos 
con esta política satisfacer viejas queren­
cias y apetencias españolas, que habian 
sido desterradas del acervo del sentimien­
to  político español por la  monarquía ab­
sorbente y unitaria y que son eepaño- 
lísimas, más españolas que la dinastía ;  
que la  monarquia misma. (Aplausos.) 
Perseguimos con esta política la  extir­
pación del deBCootento, en este sentido: 
que el descontento, cuando subsista, que 
alguno aubslstirá. no tenga razón de pro- 
t » t a  a fe c ta b le  que hacer valer en la 
vida pública española. T  perseguimos 
más: perseguimos la reincorporaclóo a 
la  obra del Gcúüerno. del Estado de la 
República, de c^acidadea, de fuerzas, 
de impulsos que abora están apartados 
de ella y  esquivos por las c o n his­
tóricas (jue acabo de enunciar breve­
mente.

¿Qué saben eUos de España?
La República, señores diputados, ne­

cesita tma doctrina, para explicarse ella ' 
a ei mfama y  para darse a  expHcar a 
loe demás. Esta doctrina tenemos que ha­
cerla entre todos, por la aportación de 
todos loe republicanos. T o  no tengo la 
pretensión de qne to que he dicho pa- 
resca a todos irrefutable. N o: pero no 
m e Befaréis que está fundado en una 
sensibilidad española y  en una percep­
ción de los fondos históricos de nuestro 
pais, y  cuando slgnlen combata esta po­
lítica. qne yo aeeidentalmente represento, 
no estoy dispuesto a tolerar que se me 
hable de España en el sentido de que yo 
desconozco los Infereaes o la historia de 
Bkspsña. ¿Qué saben ellos de España? 
l > ^ y  bien en algunos bancos. Humores.)

Y o sé, señores diputados, que a  esta 
jioliüea. a este cambio de la politica del 
trstema—insisto en la expresión—se opo­
nen muchas dlficnHades, se oponen pre­
juicios: el prejuicio de la agresión entre 
otros y  el prejuicio de la dispersión. Ha 
e:do muy frecuente, lo es todavía, en las 
Polémicas suscitadas en España con uio- 
' i v o  de los problemas regionafistas, que 
le allá o de acá partan expresiones ha 
/iendo creer, o  bien que la región cen­
tral española ba agredida, ha confiscado 
las libertades a otras regiones españo­
las, o bien que tas agreainnes, las codi­
cia.®. tos apetitos, los interesas egoístas 
parten de allá, de la r ^ ó n ,  contra el 
interés permanente de) Estado español, 
y  este es un prejuicio que hay que dí-

scfiver. N o pnede admitirse, por parte de 
los teorizantes antonomistiá, t í  «m cepto  
de que Cburtllla (metiendo en esta exiM'e- 
slón, no sólo los eonfines geogiMflcos de 
una región, sino todo lo  qne no es 
g í t »  autónoma o  antonomizante); no pue­
de admitirse, repito, ri concepto de que 
esta porte de España ba coofiseado las 
libertades de nadie, ni b a  agredido laa 
libertttdes de nadie, ( ^ e n  b a  confisca­
do y hnmillado y  transgredido los dere­
chos o  las franquicias o  las libertades 
de más ó  menos valor de cada rririón, ba 
sido la Hmarquia, la antigua «mona, en 
provecho prx^o, no en provecho de Cas­
tilla, que la primera confiscada y  escla­
vizada fué precisamente la reglón cas 
tellana. (M uy Men.) Es oportuno recm' 
dar, señores diputados, que las ciudades 
castellanas en el rigió X V I hirieron una 
revolución contra t í  rey Cesáreo, contra 
la majestad nueva, desconocida en E>- 
paña, y esta revolnción puede tener doe 
eraras: o  Men se admira en elln el últi­
m o destello de un concepto político me­
dieval, o  bien se advierte en r ila  y  se 
admira tnás, la primera percepción de 
un concepto de las libertarte* del Estado 
moderno, que nosotros hemos venido 
ahora, a realizar. Porque aquellas ciu­
dades castellanas, sublevadas contra e) 
César, reunieron unas Corte» revolurio- 
narias y redactaron una Constitución re- 
volurirnaria. que elevaron al ray coüío 
suma rte sus aspiraciones, y es una cosa 
que emociona, que profundamente emo­
ciona ri espíritu de un español, leer en 
aquel texto eonstitncional frustrado, ade­
más de las máximas de buen gobierno 
sugerida» por el buen sentido natural de 
las cabera» claras, de que hablaba el se­
ñor Ort»^a ba poco, los preceptos ga 
rantizadores de la libertad íDdividnal 
que en todo el siglo XTX no hemos 
.'«abfdo consignar en una Constituciwi. ni 
m ucho menos (himplir; y ee on *  cosa que 
emociona pensar que ha sido menester 
que venga la Repúhiíca en 1931 para que 
en la Constitución republicaiMi se con­
signe por vez primera una garantía eons- 
tituriona) que ios castellanos pedían a 
so rev en 1571. (Muy Wen.)

También hay que cfwnbatlr el prejuicio 
de la dispersirie, máa dlfici! de combatir 
que el otro; porque t í  prejuicio de la 
agresión se puede desvanecer con razo­
nes históricas, pero el prejuicio de la dis­
persión está sometido a la experiencia ve­
nidera. Mas conviene hacer notar, seño­
res diputados, que cuando se habla, de­
lante de! problema de la autonomía y dei 
problema de los Elatatutoe. del peligro 
de la dispersión de las partes de España, 
eeto lleva implícito el concepto de una 
unidad españoia, y la gente discurre so­
bre este particular uajo la persuasión de 
que detrás de cada palabra hay o suele 
haber necesariamente un concepto y has­
ta un concepto claro, pero, por desgracia, 
no es así riempve, y  debajo de lo  que lla­
man unidad, no todos estamos conformes 
aeraros de lo  que hay. L a unión de los 
españoles ba jo un Eetado común, que ee 
lo  que noootros tenemos que fundar 
mantener y defender, no tiene nada que 
ver con lo que se ha llamado unidad his­
tórica española bajo la monarquía; no 
es eso. T  a las gentes que en estas poté- 
mica® apelan a todo género de s r g u n i^  
tos. con cierta propensión a  los argu­
mentos cursis, y  sacan a rriucir las (í- 
guras hUtóricaz u qnim es se atribuye 
la realización de la unidad española en 
e! siglo XVI, yo  lee sometería a esta 
prueba; que hiciésemos aqui nna seme­
janza de ley, un proyecto de ley organi­
zando el Estado español en la misma for­
ma. respecto a las facultades y  poderes 
del Estado, en qne se hallaba bajo Isa- . 
bel I  y Fernando V  y  que lo publicáse­
mos en la "Gaceta” , y  veríais correr es­
pantados a todos los grandes defensores 
de la unidad nacional, suponiendo que la 
hirieran estos reyes de quienes vemo» 
aqui sus estatuas. (Aplausos en varios 
sectiles de la (?)áinara.)

La unidad e^iañola U vamos 
a hacer nosotros.

L a unidad española, la unión de los es­
pañoles ba jo nn Estado común la vamos 
a hacer norctros, y i>robabIemente por 
primera ver; pero los Reyes Catóticoa no 
ban hecho la  unidad española, y no sólo 
no la hicieron, aino que el viejo rey, en 
los últimos dias de su vida hizo todo ki 
poaiUe por deshacer la obra en que con­
siste BU {fiorla y por deriiacer la unidad 
persooal realizada entre él y su cónyuge 
y , además, por dejarnos envuclloa en una 
odiosa guerra civil, que poi- fortuna no 
nos dejaron. T  cuando se habla de la dis­
persión de laa partes españolas compa­
rándola con ri eepiendor de la política 
española y de la monarquía católica de 
tiempos pasadas, y o  pi-egunto: ¿EU si­
g lo  XVI, ei siglo X V II aon grandes si­
glos españoles? ¿Ele aquél el esplendor 
dcl genio español eu la  Historia? ¿Elra- 
moB un pueblo importante, una monar­
quia fuerte? ;Ah! ¿S i?  Pues no hay en 
el Eletatulo de Cataluña tanto como te­

nían de fo r iu  las regiones españolas so­
metidas a  sqnelia monarquía.

Abora bien; todas tas dudes, todas las 
preocupnriones rriativas a  la dispersión 
de la  unidad españria no están séqniera 
9c»netldas a  dlscualóo. Y a  no lo están; 
lo  estovieroit mientras se discutió la 
CoBstítndón; pero una ves votada ls 
CoostttudóB DO bey  prejuicio posible que 
se sostenga en cuanto a, una probable 
disperstÓD de la unidad española. Cuan­
d o  yo saco a r^u rir la Constíturimi, se­
ñores diputados, no precl|rfto la polémi­
ca ; no es que yo esté diciendo que en 
loe Estatutos regionales se vaya a  con­
signar todo lo que la Constltncióa per- 

' mite que se cooeigne. Se podrá consig­
nar o no. N o estoy diciendo eso ahora. 
L o que digo es que aun cuando se con- 
rignaae la unidad eeendal de España no 
puede padecer, poixTue si padeciera, voo- 
otrca no habriala votado la Constitución 
que nos rige. I>e suerte que mientras noe 
mantengamos dentro de los límites de la 
ConstituciÓB, hablar de la dispersión es­
pañola por la votación de loe Estatutoe 
ea una insensatez.

1a  competencia de las Corte*
Ahora bien, nosotros quereanos guiar 

eeta poktlca, que es de reeonsUturión es­
pañola, de libertad republicana, de soln- 
cdón liberal a  tos problrinas politi(xa (en 
cuanto tengan valor político) de las re­
glones españolas, dentro de la  Constt- 
turióD. i  Y  en virtud de qué potestad, con 
qué etáaboraclrái, con qué tu o^ a? Pues 
con la potestad. c<m la colaboraclóo y  con 
la fuerza de las Ccrates. Se ha dicho, se- 
nores diputados, que laa Cortes no te­
nían plenitud de competencia o, pasan­
do de lo jurídica a lo psicológico, libertad 
piena para tomar en este problema las 
decisiones que estimen pertinentes. To 
esto to reputo absurdo. Antes de votarse 
la ConsUtuci(^, laa Cortes tenian nn po­
der omnímodo; votada la Cocstitorite, 
todas las funciones y  poderes del Esta­
do tienen una estera propia limitada por 
la ConstitucióD misma, sin que ningún 
Poder, dentro de su esfera, pueda prepon 
derar sobre tos otroe y  entrometerse en 
rito*; y  habiendo la Cmstítución atribui­
do a las C (^ e s  la potestad legislativa, 
cB una cosa manifiesta (pie todo lo que 
baya de hacerse en Elspaña por una ley 
o  que necerite una ley para hacerse, cae, 
por pleno derecho y  pcx’ virtud de la de­
finición constituciaiia], dentro de la po­
testad absriuta de tas Cortes. Ekto nc 
ofrece la menor duda. Una cosa seria 
la potestad legislativa libérrima de las 
Cortes, su competencia plena para resol­
ver en la cuestión de las autonomías, co­
mo en todo lo que sea una forma le­
gislativa, y otra cosa es, otra cosa serian 
toa motivo*, las razone*, los propósitos, 
ia política general que las (jü tee  quie­
ran servir ai hacer uso de esa compe­
tencia y de esa potestad. Nosotros hemos 
votado una Oonstftn<fión y  hemos podido 
votar otra: cuando hemos votado la que 
noe rige, ¿es que no teníamos libertad 
para votar más que esa? No. Es que al 
discutirse la Constitución articulo tras 
articuio, los pensamientos políticos, la 
fuerza de los votos, traduriendo una po­
sición política o de partido, los contras­
tes de opinión han Ido form ando una lí­
nea legislativa media que se ha «wiver- 
tWo en un Código vigente. Y  lo mismo 
ocurre con todas las ieyes que se traen 
al Parlamento y lo  mismo tiene que ocu­
rrir con el Estatuto de Cataluña. 81 yo 
tengo libertad para arrojarme por el bal­
cón, pero en virtud de los motivos qne 
todavía le quedan a ano para no matar­
se (Risas.) no me a r i^ o  p w  el balcón, 
¿sería licito decir: "Este hombre es Ubre 
para tirarse por el balcón; no se arro­
ja, pues no es libre” ?  Sería ccnieter el 
misóte BOflBiTia—cieo  que así se dice— 
que ahora cuando, a propósito de las Cor­
tes, se dl(ra que éstas no son libres para 
votar lo que les parezca, en el instante en 
que, atendiendo a  razones de política ge­
neral, pesando el pro y  e! contra de la» 
canas, conociendo la realidad de la sltva- 
rión politica española y tomando como 
base ri plebiscito de Cataluña, ae dispo­
nen a  votar par» Cataluña auto­
nomía. No se Uene en pie la objeción de 
que las Cortes están coartadas en su li­
bertad. ¿E s que querríais, para dar un 
"templo espléndido de soberanía, (jue las 
Corte* usasra de ella puerilmente, y  po­
ra demostrar que stuno* soberanos dile- 
ran: "N o me habléis de autonomía” ? ¿E s 
que serla esa una manera tacltaial de 
conducirse? Laa Cortee, entre el ñ  y el 
no, pesan razonea. y en virtud de las ra­
zones se deciden a hacer lo que estiman 
convenípnte. y creo qne estimarán eon- 
venfpute votar el Hwtatnfo

Cataluña no era creo  quo entendí siti 
bien—ni la historia, ni la  lengua, ni iaa 
costumbres, ni otras drconstanrias for-

1a  voluntad de Cataluña ante 
el l'arlaraente.

P or todos toe camino* se llega a  cata 
conclnaiócx de la omnímoda potestad de 
las Cortea. £3 otro día el señor Maura 
hablaba de la  voluntad dri pueblo de 
Cataluña, y  decía que to qne a ^  le In- 
dueía a  admitir y respetar y  dar cauce 
legislativo B ia personalidad peculiar de

tuitaa, stco r i hecho de la  voluntad dM 
puebto catalán. ¡Claro! No v o y  a  intro­
ducir el escalprio en eoas manifeatacio- 
nea de sn señoría pora probarle r i pea» 
o  la influencia qne tengan en la determi­
nación de la  vrinntad de on  parido in 
historia, las costumbres, la lengua y esas 
circunstazudas. <EU señor M AURA: N o io 
niego.) ¡Estaría bneno! (Risas.) Lo qne 
qn io 'o  decir, am or Maura, es que esa v(^ 
luntad dri pneirio catalán, qne su seño­
ría y y o  resipetamos, ca ri hecho política 
resultante de todos estos antecedente* 
históricas qne acabo de enumerar; de 
modo qne viene a ser lo  mismo. Pero t í  
respeto a  la  voluntad de Cataluña, que 
el señor Maura arturia con lúena razón, 
refuerza la tesis, lejos de debilitaría, de 
la autoridad de las Cartea, y  en esto 
abundo en ia opinióD dri señor Maura; 
no la contradigo, sino qne la refuerzo. 
(E l señe» MAURA pronuncia palabras 
que DO se perciben.) N i menos ni máa. 
señor Maura; es así. Decir que la vo­
luntad de Cataluña ba determinado esto 
parece, a primera vista, qne ariara la 
cuestión, pero no la  aclara; la  ariara en 
los casos extremos, pero no en ri lu u m  
medio, en ei ceso porilfie. Supongamos 
que Cataluña—permitidme que discurra 
en estas hipótesis extremas—en ese |úd- 
biacito hubiese dicho: no me habléis de 
autonomía; deseo aer centralista, absor- 
becfme lo que queráis. Las Cortea no te­
nian aqui nada que hacer. Supongamos 
el caso inverso, con pudor lo  expreso, por 
lo  que contiene, pera s ^ o  en hipótesis; 
supongamos qne Catalnña hubiese rtlcbo. 
no quiera nada eon EIspaña, unánime­
mente me quiero separar de España. Ya 
no era eete problema legislativo. Pero, 
desde el momento en que Catalnña dice 
que su voluntad es permanecer dentro 
dol Estado español, com o lo ha dicho en 
el plebiscito, ¿quién va a resolver este 
problema orgánico dri E.vtado español 
sino su órgano legislativo, las 0(nt»*s de 
la República? De suerte que por haberse 
producido la voluntad de Cataluña en un 
plebiscito, de acuerdo eon el Estatuto 
que se quiere presentar a la soberanía 
de laa Cortea, por este - amino de la vo­
luntad de Cataluña se llega a  la sobera­
nía plena y absoluta de las Cortea (Muy 
bien.), a  una política autonomista dentro 
de la Constitución, con la  autoridad de 
las Cortea La consecuencia está bien 
clara, señorea diputados: el Estatuto de 
Cataluña lo votan laa Cortes en uso de sn 
libérrimo derecho, de su potestad legisla­
tiva y eu virtud de facultades que para 
votarlo le confiere la Constitución. E l Es­
tatuto sale de la Constitución, y sale de 
la Constitución porque la  Constitución 
autoriza a las C(utes para votarlo.

Ite qne In Constltoción no 
consiente.

Ahora bien, en la Constitución ae esta,- 
blecra, al propio tiempo que la potestad 
legislriiva de organizar las autonomias, 
líooitea para laa autonomías; es decir, en 
el texto legal votado pixr las Cortes se 
transfiem  a  las regiones autóncfuas es­
tas o  las otraa potestadea, y eate* limi­
tes scm de dos clases: unos son taxato 
vo*. enumerativos, en cuanto van reía- 
clonando la* facultades de Poder que pu^ 
den no ser objeto de transferencia; pero 
otroa limite* no son de eate orden, aino 
ISixdtes conceptuales, en cnanto la Cons­
titución, tácita o  expresamente, está fun­
dada en ciertos princlpiQ* que presiden 
la rewganixación dri Elstado de la  Repú­
blica y nada podrá admitirse en el texto 
lega) que regule las autonomías de las 
regióne* españolas que cimtradiga, no ya 
los limite* taxativos y enumerativos de 
la ConsUtueirii, sino to* Hmit»* concep­
tuales Imidicito* en loa dogma* que pie- 
aiden la  wganizacjón dri Estado en la 
Etepública.

Pnee Uen. cuando yo tomé r i diiúamen 
de la Comisión, k> primero que me en- 
centré es una opoetoltei m ire  los limites 
conceptuales de la Constitución relativos 
a la  naturaleia, a ia indoie del Eaiado 
de la República, y lo  que aqui se define 
com o el coetenido dei Poder auti-ncxna. 
Ehto me lo explico, indudablemente, por­
que ri proyecto de Estatuto ha sido eta? 
horado en un tiempo en que no se había 
votado la ConatitucdóD, en que muchos 
repubUcanoB enpañóles deseaban y  creían 
que ae Iba a votar una República federal. 
Se confeccionó asi j  a t  votó asi el Esta­
tuto antee de haber Constitución. H a ve­
nido ri proyecto a las Cmrtes. ha pasado 
a la Comisión y la  Comisión ha rectifi­
cado en ri dictamen algunos de es toe con- 
ceptoe incaoapatiblea con la Constituolón, 
por ejemplo, ei de que Cataluña era un 
Estado, etc. Ahora dice ri dictamen: "Ca­
taluña es una región autónoma de la R e­
pública española.”  Pero quedan otros 
m ás; queda r i articuio 2.°, que no es com­
patible eon toa itmlte* conceptuales de la 
Constitucitei, qne ca unitaria, no federal, 
y este artículo X* y o  rogaré a la Comi­
sión que lo reestudie, que lo refunda con
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e l artículo primero, haciendo desaparecer 
del dictamen mm expresión, g w  no es 
que a  mí m e pareeca ni buena ni mala, ni 
disgregadora ni no disgregadora. N o ; ea 
que no cabe dentro del concepto de la 
Conetttnelón respecto de lo que ea el Es­
tado eepa ití de la  República, que es un 
Estado unitario y  no un Stetado federal, 
y  n o  habiendo Estado federal no puede 
hablarse de " d  Poder", etc., de que habla 
el artículo 8.* Eeto ee claLTÍslnio. (Rnino- 
res.)

Cosa análoga ocurre con otro  artículo 
del mismo titnlo en qne se habla de le 
ciudadanía. ¡.Para qué vamos a reñir por 
esta expreeión, que si la aquilatamos po­
drá no significar nada, pero si tígnlñca 
algo, significa una croa que no es com­
patible con la Constitutíón por la mistna 
razón que acabo de dar? P o r  consiguien­
te, h a b ^  qoe pensar en substituir esta 
expresión por otra más liana, en la  que 
no se tropiece; por ejemplo; "los dere­
chos concedidos en est. Estatuto perte 
necerán a  tales o  cuales"; haaendo ade­
tnás la salvedad, no la salvedad, ta de- 
cUuwñón expresa (que está en la  Com- 
titíición, pero o o  se pierde nada en traer­
la al Estatuto) de que loa ciudadanos de la 
República eapeñola no tendrán nunca ®n 
Cataluña derechcs menores de los que 
tengan loe catalanee en t í  resto del te­
rritorio de la  República española. (H ay 
bien, muy tden.)

Esto, señorea diputados, no haoe falta 
decirla; está escrito en la CoaatltuciÓD. 
pero a  m í no me parece mal que se diga 

veces, porque com o en torno d tí Es­
tatuto ;  de la autonomía circulan tontas 
mas abracadabrantes, bueno será d«n os- 
trar a las gentes, a fuerza de repetírselo, 
que tales fantasmas no tienen razón al­
guna de existir, y  no se pierde nada ha 
tíéodolo constar una ves más en el Es­
tatuto, aunque está dicho varias veces, 
directa e indirectamente, en la Constitn- 
ción.

No creo que baya en t í  dictamen de le 
Comisión ninguna otra cosa que choque 
con  estos límites conceptuales de que aca­
bo de hatilar; si la hubiere, la somtíere- 
m os a  un somero análisie.

Cataluña y la Generalidad 
son y  serán España.

Ahora, respecto de loe demás protee- 
ntatt de este género, yo  me p e rm it í^  
ri«r a  los señores diputados una opinión, 
una n>od eeta opinión, que no tiene, ni 
mucbíalmo menos, tas pr cíeos Iones de un 
consejo, no; más que nada es una expli- 
camón de ios motivos de los móviles psi- 
cológicoe que uno tiene para juzgar el 
t-mm politico de la autonomÚL Y es 
ésta: o o  se puede cntroder la autooo- 
mía, no se juzgaráa jamás con acierto 
los problemas orgónlcoB de la autooo- 
mí®, ai QO Qos libramos de una preocu 
pación; que laa regiones autónomas--no 
digo Cataluña—, tas regiones después 
que tengan Ja autooo mía no son el ex­
tranjero: 900 España, tan España como 
lo  son hoy: quizá más, porque estarán 
máa contentas. No son el extranjero; por 
consiguieote, no hay que tomar respecto 
de las regiones autónomas laa precau- 
tíones, las reservas, las prevenciones que 
se tomarían con un país extranjero, con 
tí cual acabásemos de ajustar la paz, 
para la defensa de los intereses de los 
españoles. No ra eso. Y , además, esta 
otra cosa: que votadas ias autonomias, 
ésta y las de más sJlá. y  creados éste 
y  los de más ailá Gobiernos autónomos, 
el organismo de gobierno de la reglón 
—en t í caso de Cataluña, la General! 
dad-—ra una parte del Estado español. 
DO es un organismo rival, ni defensivo 
ni agresivo, aino una parte Integrante 
de la organiración dtí Estado de la  Re­
pública española. Y  mientras esto no se 
comprenda asi. señores diputados, no en 
tenderá nadie lo que ra la autonomía 
(Muy bien, muy bien. Grandes aplausos.!

Además, hay que advertir, señorea di 
putados, que la conceeJón fa  mi no me 
gusta hablar de concesión, pero no se 
me ocurre de momento tíro  vocablo) 
que la oiganización legal de !n autnno 
mía de ias regiones en Es nena no se 
hace pare quitarnos quebraderos de ca­
beza. Ror lo  menos, vo no voto Tas an- 
tonomias para quitarme quebradercs de 
cabeza com o gobernante; no es eso. 8® 
votan los regímenes Autónomos en Es­
paña. primero para fomento, desarrolle 
y  prosperidsd de los recursos morales y 
materiales de la región, y, .segundo, por 
consecuenciA de lo nnleríor. para fomen* 
to, prosperidad y auge de toda Espeña- 
pero nadie piense (mucha gente lo pien­
sa. yo  no djgo en la Cím ara; much® 
gente lo piensa en España) que él acto 
de votar ía autonomía de Catsiluña es ur 
acto de draneeho o m®l humor, com o s'

dijésemos: "iU ft, estos catalanes, ;qué 
pesados!; que nos d e jra  en paz". No. no. 
Si nraotros no estuviésemos convencidos 
de qcM al votar la autonomía de Cata 
hiña, o  de otra regió cumquiera, es u:;a 
cosa id o  para España, justa e  hlstóri- 
camente lundaida y  de  gran porresir, 
por muchas vosas gue hicierais o q w  
dijerais, no os votonzm os la  autonomía 
ba jo ningún concepto ni pretexto. Es pen­
sando en España, de la que form a perte 
integrante, inseparable e  Uuitrisims. Ca­
taluña, oomo se propone y  a e  vota la 
autonomía de Cataluña y, o o  de otra ma­
nera. (M uy b i« i.)

I n  in q ila a ta tíé n  d t í «égliBen 
autonómico.

Señores diputadra, es pretíso, además, 
tener prraente. descendiendo un pcx» ya 
es la c&te^nía de laa observatíones y  re- 
flriéndome a  una cosa que ee más que 
nada de destreza de mano y  de hechura 
de gobernante, que la  implantación dr 
la autonomía (sea ia qne fuere la qne se 
vote) requiere tm pertodo transitorio, un 
período transitorio que será largo: nadir 
piense que vamos a  votar el Estatuto d® 
Ctotaiuña nna tarde y  al dia siguiente, 
por telégrafo, se van a dar órdenes y  
vamos a contemplar salir dispersos ie 
Cataluña los tercios de la Guardia ci­
vil, los agentes de Policía, loa notarle» 
ios funcionarios, los magistrados, a ver 
quién toma el tren más presuroso. No: 
esto es absurdo, si bien hay muchas gen 
tes que se lo rejhraentan asi; gentes in­
genuas. pero la gente ingenua, en gene­
ral. no hace más que estorbar. (R issa) 
No se puede montar nn (Soblerno Instan­
táneamente. Si fuésemos a montar el Go­
bierno en una pequeña villa, eso todos los 
gobernadores lo saben hacer en velnti- 
enatro hcraa; pero montar el Oobierno 
de una región com o Cataluña, la s  densa­
mente poblada, con una industria tan 
fuerte, de negocios tan complirados. con 
nna economía enlazada tan profundamen­
te con toda la economía española, no 
piense nadie que montar este Gobierno, 
sea el que fuere, se hace en pocas sema­
nas o  en poces meses; se hará en años. 
Algunos servidos de (os que se van a 
transferir a Cataluña se tardará años en 
poderlos montar; en poderloe montar 
Uen. porque nadie más interesado en que 
saos servicios estén bien montados y no 
ocurran cosas lamentables qne loa pro­
pios catalanes autonomistas: y  nosotras, 
después de ellos, somos ios mas interesa 
dos ea que ta autonomía catalana fun­
cione bien. De suerte que, aunque no sea 
enteramente lo que el señor Lárrouz so­
licitaba como atenuación a  los términos 
del dictamen, cuando el señm- Lerroux 
detía si no seria mejor, en vez de con 
ceder ahora a Cataluña todas los facul­
tades que van otorgadas en el dictamen, 
que se aplazasen, que se hiriese en cues­
tión de añce a virtud de la capacidad que 
fuese demostrando Cataluña, aunque esta 
observación que acabo de hacer no res­
ponda cnterím ente a lo  que el señor Le­
rroux deseaba como pausa en ía atribu- 
rión de las facultades autónomas, en cier­
to modo se realiza y ee cumple, porque 
es una cosa Tnaniñrata que en el decurso 
del período transitorio se van a ir po­
niendo a  prneha en laa realidades del 
poder autónomo catalán la caparidad po­
lítica de los calalanes. su destreza ad­
ministrativa, su seriedad, sn lealtad y  en 
este períot '  transitorio (que no ae es*a 
blece como condición suspentíva, no hay 
qne equivocar t í valor de las iwlabras) 
se acreditará o  ra desacreditará pronta­
mente el régimen autónomo. Y o espero 
que se acreditará- el no lo  «sperase, todo 
lo que estoy hablando seria tiempo per­
dido.

Pura Wett, eon estas normas y  oon esta 
sxh ortaci^  a la  buena comprensión de 
los términos d tí problema y  a  la gentil 
disposición de espíritu en que hay que 
colocarse para poder hablar de la auto­
nomía con rtíativo acierto, hay qoe exa­
minar ahora algunos de loe temas que 
m is  interraan al pais, por ejemplo, tí 
de la Hacienda.

E l régimen de la HacieiKki 
mrtÓBomn-

Es un® cosa indiscutible, señores dlpu 
todas, que hay que dotar de una Haden
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da propia a las regiones autónomas. Ea 
te ra un principio infrangibie; hay que 
dotarlas de una Hadenda_ propio. La Ha­
ciendo de las regiones autónomas, además 
de ser propia, ha de tener elasticidad. E)s 
decir, que los recursoo coa que He dote 
a  las Haciendas de las regtonra autóno­
mas han de poder dilatarse y  crecer a
medida que ia economía de la  reglón lo 
permita, o  lo impulse, o  lo  consienta; y 
si fuesen dragraciadas que su econo­
mía se contrajera o  se arruinase, que is 
repercusión sea igual en toda la Hacien­
da de la reglón autónoma. Una H aden 
da propia y  una Hacienda elástica; y  loe 
recursos con que se dote a  esta Hacien­
da h»n de tener un mínimum, porque un 
mínimum de gastos ha de tener siempre 
el poder autónomo. Mas no se podría to­
mar, no sería justo tomar, por lo menos

esta es mi opinión, no aería justo tomar 
cocao tipo para graduar la dotatíón de 
ias Haciendas autónccnas lo  que ahora 
] ^ t a  t í  Estado an los ssrririos eorres- 
por.dieiJtes que se ceden, porque siendo 
miserable la dotación dtí Estado en sus 
s»v ic io s , lo  mismo en Cataluña que fue­
ra de Cataluña, y  dándose la autonomía, 
entre otras cosas, para que los servlrios 
qus hoy tí Estado no atiende bien, pros­
peren y  se robustezcan, parecería tm po­
co de burla decir a  una reglón autóitoma. 
yo, que no ooosagro más qne X  pesetas a 
este servicio, con las cuales no puedo vi­
vir. tú io vas a desarrtílai con las mis­
mas pesetas Eso seria condenar la  au­
tonomía al fracaso desde tí primer m o­
mento. (Rumoree.)

La dotación de la hacienda de las re­
giones autónomas no puede representar 
nunca un p r iv í l^ o  para ninguna región; 
eso no podría aceptarse, si alguien le 
hubiera pretendido, y  seria injuria y  ftí- 
tedad suponer que la representación ca­
talana haya pretendido nunca, ni direc 
ta ni indirectamente, que la dotación de 
su autoncania reprraentase para Catalu­
ña una ventaja con respecto a  las demás 
regiones españolas. Si eso io hubiese pre­
tendido alguien, no hubiera sido escu 
chado. La dotación de la hacienda nc pue­
de representar un privilegio para ia re­
gión autónoma; pero tampoco una ami­
noración en los recursos que puedan eo- 
rresponderia. No puede ser la dotación 
de la hacienda, ni la forma que se adop 
te de dotar la hacienda, una fuente d® 
Injusticia actual ni de injusticia veníde 
ra. Reunidos todos loe expertos dei mun­
do, o, por lo menos, todos los de Espa 
ña, que ya sería bastante, y puesto* a 
discurrir sobre la forma de dotatíón de 
la hatíenda de la región autónoma en re­
lación con e! estado de la Hacienda ge­
neral de la República, yo admito la po­
sibilidad de que llegasen a una forma o 
a una estructura justa hoy. Pues bien, 
esa forma, esa estructura justa hoy tal 
día como hoy t í  año que vieae ya no 
lo seria, o  es probable que ya nc k) fue­
se. porque nada hay miás variable, más 
cambiante, que la estructura de la Ha- 
rienda de un Estado en relación con la 
riqueza de los habitantes, con tí estado 
de los Degorios. con la repartición de los 
bienes y  de ios males ea un ptís. Por 
consiguiente, señores diputados cualquier 
determinación que se adopte en ma­
teria de hoctenda para la reglón autó­
noma. cualquier slstezna que se Implan­
te. porque lo que importa ea el sistema 
los cifras importan mucho menos, cual­
quier sistema que se implante ha de ser 
un sistema sujeto a rectificación, a  rec­
tificación periódica ante laa Cortes. De 
suerte que de esta manera ellminamoe 
todo motivo de pavor, toda la preocu­
pación que pesaba y  pesa sobre todas los 
personas, que somos todos, que miramos 
estas cosas con desinterés y gravedad. 
I o  que más puede sobrecogernos, lo  que 
más puede atarnos es pensar, ol hacer 
una vMación de esta especie sobre la 
Hacienda, que votamos una cosa que nos 
parece Justa hoy y que quizá el año "u< 
viese o  dentro de dos años represent® 
una tremenda injusticia, o  para Cata­
luña. o  para Valencia, para quien faere- 
Porque de las injusticias todos debemos 
estar libres, o. por lo  ouvins. en poslrión 
rectlficAMs; y  estableciéndose en el Es 
tatuto que la fórmula, t í método, t í  plan 
de dotación—no ias cifras, insisto en es­
to. que tienen menos Importancia—se rec 
URcan y ae revisan de una menraa pe­
riódica, desaparece la principal preocn- 
paclón qne tenemos frente a la dotación 
de las haciendAs autónomos.

ra doble preBupnestoi
Pero he de añadir una consideración 

más. Et error puede nacer de un cálculo 
mal hecho. La rectiflcacióo supone sub­
sanar tí error en esa parte de to Hacien­
da, sin someter a revisión, com o habría 
habido necesidad de hacerlo en otro ca 
so. toda la autonomía. Imaginad que ae 
establece una fórmula de hacienda que 
nos parece Justa a todos, se vota, y re­
sulta que al cabo de dos, de tres, de cua­
tro años, no sirve. Con los números no 
se puede Jugar; o o  hay manera de hacer 
Juegos con loa números. SI no hay re­
cursos, si los impuestos gravan desigual­
mente a  una región, todos tendremos que 
rendirnos a  to evidencia, y  entmsces. pa­
ra rectificar un cálculo mal hecho, tea- 
driamos que poner ea revislóa todo el 
Estatuto, planteando con ello un proble­
ma político absolutamente desproporcio­
nado pora una cosa relativamente peque­
ña oomo sería t í reajuste de tina carga 
tributaria. Para iwder hacer esta recti- 
fiCBcióa. este reajuste periódico (y o  no 
digo cóm o ni cuándo se va a hacer; no 
me interesa ese proMema); para poder 
hacer  esto reajuste que la justicia impon­
dría, porque para eso ra la pubilcldad 
y  la Ubre discusión, no pera cuchichear 
en un gabinete a  escondidas, pora poder 
hacer eso, hay una condición Indispensa 
ble, que ra to claridad en las cuentas que 
hacen los buenos ®mign®, la claridad en 
tí estado presupuestario y  tributario dtí

Estado, d« la República, en relación cMi 
la reglÓB «  regkmra antóuainaa. T  para 
cons^idr esto de «o a  numera dláfatm, 
Indlscidible; p ú a  alejar hasta dtí ánlaM» 
dtí más ««Bpicaz toda sospecba de in­
justicia o  desIguaMad en «® i^psuiiciáB 
de las cargas públicas, ae puede adoptar 
un procedimiento como t í  que ca dirá, 
del cual no vuy a  sacar patratte de in­
vención. S  alguien sabe otro mejor, qoe 
lo diga y  yo lo acepto; pero si so  e a j  
otro mejor, será preferible que prevalez­
ca éste. Se puede hacer del Presupuesto 
de ia RepúbUea, dtí Presupuesto genraal 
dtí E s t a ^  dos partes. £1 doMe prratt- 
puesto lo hay ea todos los Estados fediv 
rales. Se pueden hacer dos psrtes. En la 
plrmera ae habrían de consignar tos gao- 
toa ocasioaadús por los servidas que r r  
tiene el Estado central, k »  gastos geaen® 
lea dtí Estado o  los gastos no ceeiblra ni 
cedidos a ias regiones autónomas. Y a 
cubrir los gastos de estos servicios ee 
etribuirian lo rendimientos y los tributos 
no cedidos ai cesibles a  las reetosee autó­
nomas. En la s ^ u s d a  parte dtí Presu­
puesto se Gonslgnarian ios gastos oeasio- 
nadoB al estado central por tos servicioe 
eo los ImTíCorios no estatutarios, corres­
pondientes a  los servicios cedidos a  los 
regiones autónomas, y  se haría to misma 
atribucióQ de ios tributos; ra decir, que 
en esta segunda parte dtí Presupuesto se 
atribuirla a cubrir los gastos tí reodi- 
miento, en ios territorioi no autónomos, 
de loe tributos cedidos a  las regiones au­
tónomas, ai Poder locaL De esta suerte 
se evitaría .. (Rumores.)

Si sabéis otra manera de evitarlo, yo 
estoy dispuesto a  posar por ella, pero an- 
tra ea preciso darse cuenta de la dificul­
tad que esto viene a  obviar, que es tre­
menda y podrto ser funesta. La. ^ñcul- 
tad sería ésta: ai se mantiene t í  prrau- 
purato giobal de ahora desgajando de él 
los recursos atribuidos a una región au­
tónoma y ira servicios cedidos a  ia re­
glón autónoma, y  praan sobre el Estado 
central, sobre el Estado de la República, 
sin discriminacióa ninguna, ain análisis 
ninguna, todos loa gastos generales dtí 
Estado. roAH les gastos de Ira servitíos 
transferidos a uno re^ón autónmna. fui»- 
de ocurrir lo  siguiente; que sobrevenga 
una gran calamidad pública, como una 
guerra, una peste, uu paro forzoso de 
pr^orciones desmesuradas, etc . y  enton­
ces, t í  Estada central, ei Estado de Is 
República, que tiene a  su cargo los gas­
tos generales, habría de hacer un esfuer­
zo enorme para sufragar los que con tal 
motivo se prodajeran, tirando de tos atri­
buciones de créditos hechas ea ei P rra u - 
purato para gaatoa de civiiizocióii y  de 
cultura, como racuelas, aanidad y  bene­
ficencia. que indudablemente pasarán a 
to región autónoma. De suerte que una 
región autónoma podría atender linda­
mente a  rara gastos de civilización y  de 
cultura, mientras que loa pueblos o  re­
giones sometidos a  la (Constitución y  no 
al régimen estatutario se verían i»-iva- 
doB de tener escuelas. «®wiHaii y  benefi­
cencia. por atenderse, oon recursos pues­
tos a  su servicio, a  gastos generalea al 
servleio de toda España. Este probiema. 
que es para aquilatado y  meditado. p<H 
dría traer a la República couflictos muy 
serios, sobre codo puratos al servicio de 
una propaganda en pro o  en oontra dtí 
régimen autonómico y  del régimeo repu­
blicano? y esto hay que obviarlo desde 
su raíz, impidiendo que esos condlctoe 
se produzcan y  que vengan dicitedonoa: 
"Nosotros ao podemos tener escuelas por­
que hemos de sufragar los gastos genera­
les de todos los regiones españolas: pero, 
ec cambio, Ira catalanes poseen magníú- 
coa escuetos porgue tienen aparte una 
dotoci^  oara los gastos de cultura." O 
a  la inversa: me ez igual. Esto hay que 
evitarlo, porque minaría por ia base la 
confianza en los resultados del régimen 
auUmómieo. (Rumores.)

Ta eeaWn de tribtrtcs 
En lo demás relativo a la Hacienda, al 

Gobierno admite tí principio de la cesión 
de tributos. No digo ahora si se cederá 
uno O diez O  ninguno; lo que afirmo ra 
que el Gobierno admite ei principio de la 
cesión de tributos, y  jra se determinará, 
según vayamos encajando la fórmula de 
la dotación de to Hacienda autonómica, 
con a r r ^ o  a estos ideas generales que
estoy emitiendo, cómo y ea qué forma 
habrá de liaceiae; pero repito que la ce­
sión de tribuios la admito tí GoMerno y  
está bien seguro de que, al aceptarlo, no 
cede parte ni toda to soberanía nocioiuü.

Además, se ha de salvar en t í Estatuto 
el porvenir de to Hacienda general de to 
República, eo t í sentido de que la refor­
ma tributarla que ae apunta en tí régi­
men republicano no pueda encontrar 
obstáculos en el régimen hacendístico le 
la reglón autónomo. P o r  e j«n plo . ai se­
guimos en to Idee de que hay que crear 
el impuesto sobre la rento, será menester 
dejar a  salvo que t í £totado republicano 
podrá eetableoer, sin estorbo, au impueato 
sobre to renta. Pongo este ejemplo com o 
podría poner otro cualquiera.

En materia de Orden público, tí
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bierno ae Inclina a la aolución de gue no 
puede separarse la función de mando de 
la función de responsabilidad de hacer 
cumplir las órdenes del mando. Nos pa­
rece imposible, Incluso seria peligrosísi­
mo para el ministro de la Gobernación, 
que hubiese en Cataluña una autoridad 
gubernativa, administrativa o politlca, 
puesto que va a haber un Gobierno, que 
por su gestión, por sus órdenes, por sus 
acuerdos, provocase una situación difícil 
que no tuviese la responsabilidad de do 
minar, y que hubieran de ser ios agentes 
del EIstado de la República loa que fuesen 
a la región autónoma a sofocar el con­
flicto producido por ¡os actos de su Go­
bierno. Elsto, no. Claro está que también 
esto tiene sus inconvenientes, como todo; 
todo es difícil; pero si vamos a echar a 
correr, espantados, a 1- primera dificul­
tad, no llegaremos a nada útil.

La autoridad militar
Naturalmente, que a esto se pueden 

hacer muchas objeciones. El señor Le­
rroux, ayer hacia una muy considerable, 
que a mi también se me ha presentado 
en mi espíritu; pero que se puede alejar 
definitivamente. No es posible pensar 
que, dada la estructura de este orden pú 
btico, en virtud de la cual el EIstado de 
la República puede intervenir para res­
tablecer la paz en Cataluña, cuando el 
Gobierno de la Generalidad lo pida o 
cuando el Estado lo estime oportuno, no 
es posible pensar—digo— que en aquel 
momento (por ejemplo, supongamos un 
caso análogo al de la cuenca del Llobre- 
gat) las autoridades militares vayan a 
estar dependientes del Poder regional, 
del que nunca dependerán, ni en ia par 
ni en la guerra. En primer término, no 
está dicho en ninguna parte, ni és admi­
sible como hipótesis forzosa, que, en el 
caso de solicitud de la Generalidad para 
intervenir en el orden público en Cata­
luña o por resolución del Estado de la 
República, sea precisamente ei Elército 
el que haya de salir de los cuarteles 
para imponer ta paz. No hay por qué 
El Estado de la República tendrá fuera 
de Cataluña, dentro de Cataluña, o don­
de se quiera, los elementos necesarios 
para prevenir una situación de esta na 
turaleza. una situación de violencia, sin 
necesidad de apelar a las fuerzas mili 
tares regulares, que se deben escatima® 
para eata clase de intervenciones: pero, 
en todo caso, si una situación de tai 
gravedad, de tal inminencia o urgencia 
se produleae en el territorio de Catalu 
fia. que fuese menester echar mano de 
la.s fuerzas del Elército. nunca éstas po 
drian depender más que de lo que diie- 
se su jerarquía; la brigada del genera! 
de brigada: el general de brigada dei de 
división, V éste del ministro de la Gue 
rra, y, por consisrulente, de! Gobierno 
Ahora bien; en caso de llamada de la 
Generalidad o por acuerdo del Gobierno 
de intervenir para restablecer la paz pú 
blica en Cataluña, por la violencia—por 
que asi hay que decirlo—, una vez que 
el Estado asumiera la responsabilidad de 
restablecer el orden público en Catalu­
ña, no puede caber duda sobre qué seria 
el representante de la autoridad del E>- 
tado el que tuviese a sus órdenes, no sólo 
Jas fuerzas, los agentes de la Repúbll 
ca, sino las fuerzas y  los agentes de la 
GenersTIdad. porque estaría en una sola 
mano la resnonsahílldad y  la acción.

También hay que evitar ia duplicidad 
de servicios en esto y en todo, pero hav 
que evitar Igualmente el desconocimien 
to. I a  República no puede enterarse de 
lo que pasa en Cataluña por lo que di­
gan loa periódicos. Eso aería absurdo- eso 
no lo ha pensado ni lo puede creer na­
die: pero éste es un problema orgánico 
y  un pequeño problema además: es un 
problema para resolverlo eon el Ingenio, 
no con otra cosa; no tiene más magni­
tud ni más volumen. Habrá que crear 
en Cetaiuña—eo Barcelona o en otro si- 
tlo-^un órgano de enlace, porque no se 
puede admitir la Idea ni la organización 
de la duplicidad de los servicios parale­
los. De esa manera, ni hay autonomia 
ni habrá máa que conflictos permanen­
tes. Lo que hav que hacer, cada vez que 
la región autónoma o su Poder tenga 
que relacionarse para algo con el Esta­
do central, es determinar en qué punto 
de la jerarquía o función de la región 
autónoma se Injerta o engasta el órgano 
del Estado central- pero nada más. Nun­
ca podremos nosotros convertirnos en su­
pervisores de la gestión y poner a la au­
tonomía un visor, un tutor, llámese co­
mo se quiera, gobernador general, lugar­
teniente o cualquier doctor Don Pedro 
Recio de Tirteafuera. No puede haber 
autonomia con Pedro Recio de Tirteafue­
ra. O es autonomía o no es nada. Lo que 
hay que buscar es el enlace jerárquico, 
funcional, orgánico, entre los resortes del 
Gobierno autonómico y el órgano Jerár­
quico y  funcional del Estado central pa­
ra enga-starle en un punto. Y  una vez 
establecido este engaste, el problema que­
da resuelto, señor Maura, porque no se 
mantiene el orden público sólo desde el 
Ministerio de la Gobernación. H ay que

partir del supuesto de que los catalanes, 
cuando piden la autonomía, no la piden 
para ahorcarse ni para suicidarse, y que 
los barceloneses tienen más interés que 
los madrileños en que reine el orden en 
Barcelona, de que los catalanes no piden 
la autonomia para molestar a la Repúbli­
ca desde sus fronteras, creándola conflic­
tos, sino para colaborar con el Gobierno 
de toda Elspaña en el mantenimiento det 
orden social y en ei progreso del pais, no 
para crearle dificultades al señor Maura, 
si alguna vez tenemos la fortuna de que 
vuelva su señoría a ser ministro de la 
Gobernación. Digo, pues, señores diputa­
dos, que de lo que se trata es de encon­
trar eí órgano de enlace, por estas ra­
zones, que ya apuntó parte de ellas el 
señor Ortega y Gasset, creo recordarlo, 
que tampoco era partidario de dividir la 
función del orden público con el Gobier­
no de Cataluña. Me parece que esa era 
la posición de su señoría y daba razo­
nes que. en esencia, son estas mismas. 
De lo que se trata es de encontrar el 
órgano de enlace. Nosotros tenemos va­
rios proyectos sobre el particular, que no 
voy a enumerar ahora porque seria pro­
longar indebidamente este discurso, ya 
demasiado largo, pero la Comisión es­
tudiará al discutirse el articulado. Nos 
otros ya hemos pensado acerca de ello, 
la Comisión también lo ha hecho y  el 
ministro dr Gobernación está de acuer­
do. y  debe tener a l^ n  interés en que 
no se levanten ias piedras en Cataluña; 
está de acuerdo en que se puede resol­
ver la cuestión eon un organismo más 
o menos numeroso, nunca con distribu­
ción de funciones jerárquicas y duplici­
dad de servicios; con un organismo que 
sirva de enlace entre la Generalidad y el 
Ffeder central de la República española.

La legLslación social y su apli­
cación.

En materia de legislación social nos 
encontramos, com o siempre, con una ba 
rrera que nadie pretende violentar, que 
es la Constitución. Hemos visto que es­
te problema de la legislación social es de 
aquellos que. según el artículo 15, corres­
ponde al EIstado la legislación, y podrá 
corresponder a las regiones autónoniíis i» 
ejecución, y  lo que habia que determi­
nar aqui es en qué consiste esto de la 
ejecución, y  atenernos, como nos hemos 
atenido, al párrafo segundo del número 
primero del articulo. EU párrafo segundo 
del número primero del artículo dice que 
“ la ejecución de las leyes sociales (que 
el mismo artículo atribuye o permite 
atribuir a la región) será Inspeccionada 
por el Gobierno de la República para ga­
rantizar su estricto cumplimiento y los 
Tratados internacionales que afecten a 
la materia". De modo que esto no ofre­
ce discusión: la ejecución puede corres­
ponder—y el dictamen propone que co­
rresponda—al Gobierno de la Generali­
dad, y nosotros estamos conformes, pero 
la inspección corresponde al EIstado de la 
República. Y  aguí nos hemos encontrado 
con otra cuestión del mismo estilo de la 
anterior, una cuestión de ingenio, no de 
ñlosofia política, sino de puro ingenio o 
de recursos de administración, de organi­
zación de Gobiernu, que ea lo que se pue­
de hacer en esto. Sólo con decir ingenio 
ya se sonríe el señor Maura. (El señor 
MAURA: T o no me sonrio. EJstoy mu­
cho más serio de le que su señoría se 
imagina, porque estoy aterrado.—Risas.) 
Fhies desde aqui parece que su señoría se 
sonreía eon placer. (El señor MAURA. 
Fhies no era asi.—El señor ROYO VI­
LLANOVA' No se asuste su señoría, que 
DO pasará nada.) ¡Claro que no! La or­
ganización de la inspección se hará de 
la siguiente manera, en lineas generales 
la Generalidad de la región autónoma 
extenderá por la división comarcal de! 
territorio catalán los servicios, agentes y 
funcionarios que necesite para la inspec 
elón; pero en un punto determinado de 
la jerarquía se insertará el enlace con 
la jerarquía del Ministerio, y cuando ocu 
rra una infracción de la legislación so­
cial. ese inspector del Ministerio recla­
mará ante la Generalidad de Cataluña el 
cumplimiento de la ley, y si los agentes 
de la Generalidad de Cataluñs no rectifi­
can la Infracción, entonces el Ministerio, 
usando de una potestad gubernativa de 
coacción, corregirá al infractor, sea quien 
fuere, ai infractor, no al funcionario de 
la Generalidad; no tendrá nada que ver 
con el Gobierno de la Generalidad, para 
evitar conflictos jurisdicclonah-s o  de otra 
especie, sino al infractor, que, como tal 
y  como sujeto de la legislación social, que 
es general y del EIstado de la Repúbli­
ca, es pasible de la corrección guberna­
tiva. A mi me sorprende—digo lo que al 
principio— , me sorprende la sorpresa de 
algunos señores diputados, que, por lo 
visto, habian creído que hemos estado 
hablando de autonomia en broma. <EI 
señor MAURA pronuncia palabras que 
no se perciben.) No me refiero a su se­
ñoría, señor Maura; ya sabe su señoría 
que yo le respeto. (El señor MAURA; 
¡Como soy el sorprendido!) Pues no tie­
ne su señoría motivo para sorprenderse, 
porque conoce el criterio del Gobierno. I

(El señor M AURA: Y a ee lo explicaré a 
SU señoría.)

Ira Justicia.
En materia de Justicia, hay que desha­

cer en el dictamen algunos errores. Hay, 
por ejemplo, la contradicción entre la 
regla primera del articulo 9.° y la letra b) 
del articulo 11, donde se habla diferen­
tes veces y  con criterio distinto de la 
ordenación del Derecho civil y de la le­
gislación hipotecarla.

Noectros estímantoS que ia legislación 
hipotecarla debe ser del EIstado de la Re­
pública; por la Índole de la materia a 
que afecta esta legislación, debe ser ma­
teria de Estado republicano, de EIstado 
central, porque atañe al crédito público. 
No nos parece lo mismo respecto de la 
organización de los funcionarios en Ca­
taluña que hayan de aplicar esta legis­
lación, ni respecto al problema, de orden 
muy secundario, puramente gubernativo, 
de la Impugnación de las calificaciones de 
los registradores en io que afecta al De­
recho civil catalán,

En las demás materias de Justicia, lo 
importante para nosotros es declarar que 
recabamos, o creemos que debe permane­
cer afecta al Poder judicial del EIstado 
de la República, la casación en todas 
aquellas materias cuya legislación perte­
nece al EIstado de la República. A  mi es­
to me parece Incontestable. No presumo 
de hombre entendido en leyes; pero no 
soy todavía tan viejo que se me baya ol­
vidado que en la Universidad me ense­
ñaron que la Jurisprudencfia es fuente de 
Derecho—creo que lo llamaban asi mis 
profesores—y que la fuente de Derecho 
en la interpretación de la ley debe estar 
atribuida a ia misma categoría funcional 
del EIstado que tiene el que dicta la ley. 
De modo que donde está el Poder legisla­
tivo debe estar correspondientemente el 
Poder de interpretación de la ley o la 
facultad interpretativa de la ley por me­
dio de ia Jurisprudencia, y no tendria 
sentido atribuir al Parlamento la legisla­
ción en una materia y atribuir la facul­
tad de sentar jurisprudencia a un Tribu­
nal loca!. Eso me parece que no tiene fun­
damento; si me equivoco, los que saben 
de estas cosas me rectificarán.

La enseñanza.
Y, por último, al abordar la cuestión 

de enseñanza, hemos tenido presente, y 
deben tener presente todos los diputados, 
que esta es Ja ptirte más mteresEinte de 
la cuestión para los que tienen el senti­
miento autonómico, diferencial o naciona­
lista, o como lo queráis llamar, porque 
es la parte espiritual que más les afecta, 
y singularmente lo es de un modo histó­
rico, porque el movimiento regionalista, 
particularista y nacionalista—no hay por 
qué avergonzarse de llamarlo asi—de Ca­
taluña ha nacido en torno de un movi­
miento literario y de una resurrección del 
idioma y de una restauración del idioma, 
y, por tanto, es en este punto no sólo 
donde los catalanes se sienten más poseí­
dos de su sentimiento, sino donde la Re­
pública, juzgando y legislando pruden­
temente, debe ser más generosa y com­
prensiva con cl sentimiento cataláüi.

H ay que insistir, cuando se trata de ea­
ta cuestión, en lo que yo antes decía- Ca­
taluña no es el extranjero, la región au­
tónoma no es el extranjero; hay que te  
ner presente que el temor, ei pánico, casi, 
ante una posible desaparición de la len­
gua castellana en las regiones autónomas, 
no tiene fundamento alguno, y no lo Ue 
ne, en primer lugar, porque la compe 
tencia lingüistica en el territorio español 
no puede estar sometida en su victoria o 
en su derrota al régimen político; eso st.- 
ría un des Mno, porqut desde el momen­
to que nosotros mantuviéramos un régi­
men político para la defensa de la len­
gua castellana, menguada seria la fortu 
na de la lengua que necesitase de esta 
protección; y, además, empalmando o  in 
crustando en un régimen político una ■!«>■ 
fensa, una protección, com o quien prote­
ge una mercancía, de la lengua castella­
na, inevitablemciice se produce la reac­
ción contraria, porque -dcne el apego, no 
ya natural, sino político y apasionado, a 
otra lengua que ee siente menospreciada 
o vejada o  poco protegida por el régimen 
político de que acabo de hacer mención. 
Y  haré, además, otra consideración: que 
no piic<lo suponer que los catalanes, o  ios 
vascos, o  quien fuera autónomo en Es­
paña, puedan dejar de hablar en caste­
llano; y si dejaran, allá elloe. La mayor 
desgracia que le pudiera ocurrir a un ciu­
dadano español seria atenerse a  su vas­
cuence o a su (totalán, y prescindir del 
castellano para las relaciones con loe de­
más españoles, con los cuales vamos a  se­
guir tratándonos, y para las relaciones 
culturales, mercantiles, etc., con toda 
América. ¿Adónde va a ir un fabricante 
catalán, un exportador catalán, un hom­
bre de negocios catalán ain el castellano? 
¿Adónde va a ir? A  Zaragoza no será. 
(Risas y rumores.)

Además, hay que tener presente, seño­
rea diputados, que la expansión de la len­
gua castellana en las regiones españolas

no se ha hecho nunca de real orden, ni 
el retroceso del catalán, cuando lo ha 
tenido en épocas pasadas, se ha debido 
a que lo mandase el rey, sino a un mo­
vimiento ascenslonal o  de descenso de 
las respectivas culturas, de loe respecti­
vos prestigios del EIstado. Cuando el Es­
tado castellano era esplendoroso, glorio­
so y  potente y  la literatura castellana se 
esparcía por todo el mundo, los escrito­
res catalanes escribían en castellano f  
uno de los primeros escritores de! Rena­
cimiento en l e n g u a  castellana es un 
catalán, como vosotros bien sabéis. Y  
cuando ha retrocedido la expansión de 
la lengua castellana en Cataluña, ¿se ha 
debido a que lo prohibiera alguien? La 
inversa, ¿ea también cierta? E!s una com­
petencia, no sólo la competencia vi­
tal de u n a  frontera lingüistica, sino 
la competencia de una cultura, de una 
expansión cultural, dt un prestigio si que­
réis, y io que hay que hacer es mantener 
ese prestigio, realzarlo y, si queremos que 
nuestro castellano siga siendo en Elspa- 
ña la lengua común, no es con leyes co­
mo lo vamos a defender, sino con nuestro 
trabajo, con la autoridad del EIstado es­
pañol y  con el potente esfuerzo de la 
cultura castellana. Lo demás es ganas de 
hablar. (Rumores.) Elsto no hace entera­
mente al caso. Se podrá opinar de otra 
manera, yo  no lo discuto; pero al abor­
dar con este criterio el problema de la 
organización de la enseñanza en Cata­
luña, nosotros nos inclinamos & estas li­
neas generales; los detalles ya los discu­
tiremos en el articulado; no se me exigi­
rá que exponga, párrafo por párrafo, el 
dictamen.

No somos partidarios ni creemos que 
se pueda aceptar el sistema de la doble 
Universidad. Comprendo que a otros les 
parezca bueno; pero a nosotros nos parece 
que no se puede aceptar la doble Univer­
sidad, porque la función docente, propia 
de la Universidad, y de creación y expan­
sión cultural quedaría reducida a dos Cen­
tros administrativos políticos, luchando 
el uno contra el otro, desentendiéndose 
mutuamente y tal vez lanzando a los es­
tudiantes a contiendas en la calle. Esta 
no es una hipótesis vana, porque en otros 
países donde se ha dado al bilingüismo 
esa solución, la doble Universidad ha 
fracasado, y  no hay que ir muy lejos 
para comprobarlo. No podemos admitir 
la doble Universidad, ni crear dos hoga­
res rivales que mantendrían lo que haya 
de rivalidad o de hostilidad entre la cul­
tura en castellano y la cultura en cata­
lán: sería conservar t?a competenria, 
esa rivalidad y eso debe desaparecer. 
Nosotros estimamos que la Universidad 
única y bilingüe ea el foco  donde pue­
den concurrir unos y otros; en vez da 
separarlos, hay que asimilarlos, juntar­
los j  hacerlos aprender a estudiar y  a 
estimarse en común; esi es el carácter 
que tiene la cultura española en Cf.talu- 
ña doble, pero común Y  la Segunda en­
señanza.. (Eü señor ROYO VTI t.ANO- 
VA. ; Pero de quién va a depender la 
Universidad?) Pues de la Generalidad. 
(El señor ROTO VILI.ANOVA: ¿Quién 
la va a pagar?) Ctataluña, ¡quién ls va 
a pagar! (El señor ROTO VILI.ANO- 
VA: Entonces le digo a S. S que la Uni­
versidad no será bilingüe, sino catala­
nista y antlespañola.) Pues le nombra­
remos a S. S. inspector y tendrá muy 
buen cuidado de que sean bilingües. (Eü 
señor ROYO VU.t.a n o v A: Eso nc na- 
aará; eso tn* puede pasar. (Grandes ru­
mores.) Et señor ATVARE^ ANG»TT.O: 
Cállese S S.. E l señor RO TO  VTI.T.A- 
NOT/A- TJevSoe todo menos el espíritu 
esnañol.)

Eli señor PRESIDENTE; N o se inco­
mode el señor Rovo Villanova.

El señor PRESIDENTE D EL (CONSE­
JO DE MINISTROS: Señor Royo Villa- 
nova: uno de los mayores errores que se' 
puede-,1 cometer en nuestro país~-y per­
mitidme que haga esta digresión para 
contestar a una expresión del señor Ro- 
yo— es contraponer a las cosas y  senti­
mientos de Cataluña el espíritu español. 
(Eü señor ROYO VILLANOVA: Son ellos 
los que lo contraponen.—Protestas y con- 
traprotestas.)

irás Institutos de Segunda enseñanza y 
EIscuelas normales, que ahora tiene alli 
el Estado, conservarán su sistema, su 
plan nacional actual y  estarán Berridos 
por funcionarios del Estado. La Generali­
dad, en uso 'de su derecho, creará cuan­
tos guste, y habrá dos clases de escuelas: 
las que la Generalidad constituya, orga- 
p<»í> V mant*n'~i. y las que hay ahora en 
Cataluña del Estado, que seguirán ense­
ñando en castellano; enseñarán el cata­
lán a quien lo pida, el catalán, pero en­
señarán en castellano, tendrán maestros 
del escalafón general de! Magisterio y los 
maestros serán nombrados por el Minis­
terio de Instrucción Pública. De esta suer­
te, no se podrá decir que se abandona la 
escuela a nadie—que en ningún caso se­
ria abandonarla, señores diputados, por­
que la Generalidad es España y órgano 
del Estado español— ; pero, en fln. de es-

( C o n í i n ú a  e n  ia p á g .  1 9 J
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EL C A J E R O  DE L A  C. A. M. P. S. A. M A T A  A UN  
C A B O  DE LA G U A R D I A  M U N I C I P A L  EN S A N T U R C E

D on Maitda- 
Jcno Iburron- 
<li> l.u /a , ca- 
Ixi (le la Guardia 
munk-ijial nncfiir-

na. asesinado <*n >unt(irre j>or 
el -rá je lo  rte la (!, A . .M. I*. S. A., 
Jesús Hoinaña. A  la derecha: don 
Klas Ciarretu, je fe  de lu Guardia 
iniinicipal d«‘ Santurce, que acom - 
liañalm al in fortunado ibarrondo 
i'iiaiido fueron  agredidos por el 

Iloinaña v su eóinpile»'

Lugar donde se Ib'vó a  cabo ia inesperada agresión . Kl a s < ‘ S Í n o  y su eoni- 
¡>liee huyeron , sin (¡ue de m om ento pudienin  S4’r didenidos ))or el señor 

Giun'ota, que los persiguió 
I Fotos H ernando y A m ado)

íF'oto

H ernando)

Kl cadáver del ojiho de la G uardia iiiuni- 
eilial en el depósito de cadáveres. Kl su- 
ee -o  se desarrolló de un m odo extraño, 
.\l dai- el a lto a  dos individuos sosperh o ' 
sos que eonti inplaban una gasolinera, 
uno de HIos se volvió rápidam ente y  dis- 
|iaró su pistola, alcanzando en el co ra /ón  

al cabo  Ibarrondo

M o m e  n t o  n 
ipie Jesús KO' 
maña Dasulclua 
es eoiKlifCido u l ' 
e o c h e  e e l a l a  i 
)}ara su ingreso 
I n la cárcel • >
iF o to  E s p ig a )

LAS ARMAS Y LUGAR EN QUE FUE ENCONTRADA UNA BOMBA EN CONSTANTINA

\lgiinas de las arma® de todas clases recogidas en Gonsfantina, que los resi.ltoso.» 
leiiiaii ocu ltas para eiiipb-arlas en el abortado com plot revolucionario

' F oto  Encina p

Isi G uardia c iv i l , señalando el lugar donde se en con tró  iiiiu lionilia abandonada 
jior an su jeto apodado "el G rillo " en el cam ino de lais Krillas

iF<jto E n cina )
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El probable Gobierno francés según se augura en París

M. Kciioiilt, a 
quien se indica 
como viceprcsi- , 
denle d e l  Go- 
hieriio y minU 
tro de Justicia

M. I’aK«tnin, re­
publicano radi­
cal. a quien se 
asigna la carii*- 

ra de Tra­
lla jo  '• >

(r e r in a i n 
M a rtin , ex 
ministro d e 
Hacienda, se­
nador de la 
izquierda ra­
dical, a quien 

i n d i c a  
para Agrioul 

tura
M. ('Iiaiileiiips. (ioliiTiiaciiiii

M. Abel Gar- 
dt\v, senador 
d(‘ la i/<]uit‘r- 
da r a d ic a l ,  
a c t u a l  |H>- 
nenl<‘ de la 
((omisión de 
Hacienda, pa­
ra cuya ear- 
I e r a se in-

M. !/Con Meyer, 
«rué, se g iiii si- 
a se g u ra , si' i'ii 
c a r g a r a  di- la 
<*a rt «*ra «!*• ( ’o 

mercio

•Jorge Honet, r<- 
puhl icuiio s«) c  i a - 
lista. Correos > 
< Tel«'*graíos

C o m p r u e b e  Vd im/mo Id exAcIdud de la li/Ía 

Compare Iñ calidad de íono./el<clividad,pre/enlacioi

y... D E C I D I D A  a d q u ir i r  ei m o d e rn o  ¿ u p e r

Q i o í ü o n €

A N G L O  E w / T ^ A Ñ O J U A  D E  E  E  E C  T  R l C  I  D A D . A .
C O R T E A  5 2 5 B A R C E L O N A £» E  L  A - r O  4S

Ayuntamiento de Madrid



AHORA

Trágico accidenfe Una fiesta en honor de los Titulares Mercantiles

>1

Kl infortunado depor­
tista (leí Aero Clnh do 
Jaca don Alfonso Za- 
hal/a, <|iie pereció en 
un accidente <ie avia­
ción, cuando realizaba 
pniclias con nn pla­
neador. Ks la primera 
i i<-tima «-spañola ile 
los vuelos sin motor

('nneiirreiiles a una 
animada fiesta or­
ganizada por la Cá­
mara de Comercio 
(le Madrid en honor 
de los delegados del 
Congreso de Titu­

lares Mercan­
tiles >

F, Albero y Segovia

Nueve heridos en un 
accidente

Concierto por radio
Kn la carretera de Kl I’ardo ha ocurrido un accidente automovilista en 
.1 que resultaron nueve heridos graves. Kstado en que quedó el coch<

S. A. el Jalifa a Córdoba y Granada

Su alteza el .Jalifa .Muley Hassan salu­
dando a lu bandera al jiurtlr para 

< Córdoba

Kl -Monumental Cinema durante el con­
cierto europeo organizado por 

I nión Kadio
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EXPOSICION NACIONAL DE BELLAS ARTES

n a  i

la  iglesia «le las («latraxas'', iicitable cuadro de Kdilh de Aguiar

Kl retrato... j lo que no es retrato.— Sig­
nificación de esta especialidad.—AlgtiiKis 
retratistas notables.—Las síntesis de Cris­
tóbal Ktiiz.—Agustín Segura y la popu­
laridad.— Kl retrato bello y Víctor Moya. 
Miguel del l ’ ino. —  Obra® destacadas.— 

Iji sección de arte decorativo

Como polo.® opuesto.® en la inspiración 
del pintor, retratos y paisajes constitu­
yen sus do» actividades predilectas. El 
retrato, obja de encargo casi siempre, 
trabajo proyectado con una finalidad uti­
litaria ia mayoría de las veces, suele ser 
cuadro de escasa importancia arti,®tica 
para una Exitisicióu. Contrariamente, el 
paisaje lepre-enta la labor intima, cor­
dial y deipieocupada, del artista, y por 
eso también de poca consistencia en un

certamen donde se exige cierto grado d>
1 esfuerzo.
' En lincas generales, ei retrato y e. 
paisaje revelan solamente la mayor _ < 
menor adaptación, la mejor o  peor téc­
nica. para “ interpretar ’ el natural.

Hay que distinguir entre el pintor ge 
nénco y el retratista o paisajista espe 
cíficos. que nunca intentaron poner a 
prueba sus aptitudes y conocimientos er. 
distinta clase de pintura.

El retratista y paisajista a que yo m( 
retieio no es el que habitualmente culti­
va el retrato o el paisaje, sino el que 
puesto en ti anee de enviar una obra a' 
certamen oficial, elige como labor más 
cómoda el apunte logtado frente a ur 
bello trozo de la Naturaleza o el retra­
to que "salió bien porque a ello si 
prestaba ia simpatía y el aire del modelo 

De ahí que abunden en las Exposicio 
nes colectivas paisajes y retratos, fruto» ; 
por igual de apresuradas impaciencia- 
II prematuros desalientos. Cuando ui 
pintor “ empieza . rara voz lo hace cor. 
m trabajo de composición. Cuando un 

I pintor decae, rara vez se atreve a com- , 
; jKiner un cuadro con figuras. Lo lógico [ 
es que a menore.® facultades rorrespnn • 

i san también menos esfuerzo». ^
Vuelvo a repetir que para nada envucl- , 

o en este Juicio a los pintores definidos 
; eomo especialistas en paisajes y retratos. 

Explico, a mi manera, un hecho freeurn- 
e en los concur.sos: la presencia de pal- 

-aje» y retratos con firma.® de autores 
¡ue sahenKis no se distinguen poi su a®i- 
luidad en esos género.®.

En cambio, hay que celebrar con elo­
gio la conseouenc'T de retratistas y pai- 
-ajistas que, cuando »<• trata de medir 
US posibilidades en público certamen, 
-cuden con obia.® de su especialidad, que 
-ion, por lu mismo, obra® de su perso­
nal piodilecnón.

En la Exposición de 1932 hay retratos 
muy bueno», y retratos que no son re- 
ivatos. ¿.Hará falta decir que coriespon- 
ilen, respectivamente. :i “ retratista® y 
'no retiatislas’ " ' 

l ’na de las cosas. pieci<ament(-, que 
• listingue al profesional del arioionailo ‘ 
que aquél con un retrato, en ocasione,® 
vulgai, con.struye siempre un cuadro de 

I subido inteiés, mientra® éste con un re­
lía lo . a veces admirable, no logra dar- 

i nos la impresi<)n di* una obia aití.stica 
I coiupleta

Retrato con amplitud y concepto de 
, -gran cuaili o es, por ejem plo- y como 

■ Uetrato (le üoii Pedro Itieo , cuadro d e . p, .j,, .Machadc 1'cn
iiiagnílica factura del notable pintor Agii»-, Ciistobal Uuiz

l i l i  S e g u r a  ' Y a  e n  i - i i e  o i « ® i c i  j i i s t i t im u  - o i i i i .

V atuendo de don Pedro Rico, sino la 
aureola de un hombre lleno de cordiali­
dad y simpatía. Como el hombre, como 
la imagen, com o el retrato, la honrada 
Iiintura de este cuadro es, ante todo, 
también cordialidad v simpatía.

Con un delicadísimo retrato femenino 
reitera Victor Moya su extraordinaria 
aptitud para estas obras de que vengo 
hablando, a las que todo artista verda­
dero procura un tono de elegancia que 
no distraiga demasiado la calidad esté­
tica. El “ Retrato de joven", por Víctor 
Moya, e» una de las escasas obras del , 
certamen a las que se puede llamar be-j 
lias. Dibujo, colorido, composiclcn, ele­
mentos decorativos, valores accesorios, 
exaltan, dentro de la armonía del con­
junto, la fina distinción de ia modelo.

Otros retratos notables en diversos as­
pectos figuran en la Exposición: “ El
cuartel' Corvino", obra de fuerte realis­
mo, donde el gran temperamento que 
os Mariano de Cossío ha hallado tema 
amplio para desenvolver sus facultades;

. "El violinista Quiroga", por Luis Mos- 
: quera; "Carpien'’, por Rom ero Barrero;
1 “ El señor Radé", por Marisa Roésset; 

los de Santa María, Xo-ón Astruc, Morrell 
Macia.®, María Muntada, Nelly Harvey.

: Martínez 'E.stévez, Bardasano, Galofre. 
Labarta, Teodoro Andreu. Ortells, La- 
huerta, Ribera

Paralelamente, ei paisaje..

Pero antes de ocuparme del paisaje 
quisiera dedicar unas líneas a la Sección 
de Arte decorativo. Arte decorativo le 
ji, ma el Reglamento. Artes aplicadas es- 
iaría mejor. Y  no digo industriales, por­
que sé cuánto molesta a ios artistas la 
confusión de término.®.

Sin embargo, la confusión existe- Ei. 
muchos trabajos sería difícil precisar 
dónde comienza lo puramente artístico 
y dónde ha terminatío lo industrial- 

Sólo trataré de aquellos acerca de ios 
cuales no haya la menor duda

El hecho de que estos comentarios ven­
gan aqui no es, como* pudiera sospechar­
se, una simple razón de orden periodís­
tico, con el fin de dar alguna variedad 
informativa, sino la consideración, antes 
expuesta, de que el retrato que no sea, 
como loa señalados, cuadro y retrato a 
un tiempo, debería figurar asimismo entre 
las artes aplicadas, y aun a veces, en­
tre las industriales.

Trabajo muy artistico en toda la acep-

'B a r r i o  segoviano". b (> llo  paisaje de la notable pintora Madeleíne I x t o i i x

ción de la palabra es el presentado por 
el forjador y  repujador Manuel Tolosa. 
El "paravent" de pájaros, los graciosos 
muñecos en hierro recortado, “ Ritmo", 
de gran soltura técnica, y “ Armonía de 
razas” , reja de primoroso encaje, acre­
ditan a su autor de artista auténtico, 
no sólo dentro del difícil y poco cuida­
do arte de la forja, sino como hombre 
de exquisito gusto para la composición 
decorativa.

Martín de la Arena, e! notabilísimo 
modelador de cueros, presenta un table­
ro con quince excelentes muestras de

repujados, labrados y policromados y an 
paramento de igual materia y  manufac­
tura, piezas todas bellísimas desde el pun­
to de vista ornamental, perfectas en 
cuanto a ejecución. En Martin de la Are­
na se da ia coincidencia, nada frecuen­
te, del dibujante personal intérprete cul­
to  de temas antiguos e inspirado creador 
de temas nuevos. Dibujante, escultor y 
pintor, con dominio absoluto de la téc­
nica (le cordobanes y guadameciles.

Vicente Ibáñez, experto pintor y di­
bujante también, que lo mismo traza una 
caricatura que realiza un cuadro seno, 
ha concurrido con seis estampas al tem­
ple y  a la guache. Algunas de ellas, la 
japonesa y  el boceto de pintura mural 
'‘Diábolo", revelan su fértil ingenio y 
su extenso conocimiento del oficio.

En esta sección se exponen además, 
en plano destacado, finos dibujos en tin­
ta china y color, de Solís Avila; un tem­
ple correcto y gradase de Piti Barto- 
¡ozzi; proyectos de decorado de Fernan­
do Garcia Mercadal: carteles muy inte­
resantes de Antonio Vercher, Summers, 
Ysern, Boné Alarcón; unas tallas, como 
siempre admirables, de "Compostela"; 
iliversos trabajos cerámicos de Francis­

co Pino, Pastor Montilla (en colabora­
ción con Bagaría!, Usann Massol, Llopi.® 
Garrido; reposteros, tapices y  alfombra® 
a mano de Climent. Pérez Gil. José Sa­
bina, Luisa Raijuel de Am ilivi»; oh- - 
de forja  y metalisleriu d d  tanta,® v c c r : 
laureado Pablo Remacha, y otras cor. 
esmaltes y distintas labores de Belbiure, 
García Gajias, hermanos Hernández. (!il 
Ixirilla; cueros pirograliado» y labiad.;.® 
de Martínez Rubio, José Leonor, Santic. 
go Ortego, María Luisa Garcia, José Me 
ría Navas... Telas, bordado.®, cristalería, 
muebles y  otros muchísimos objetos, cuyo 
valor artísticíí es un enigma, inclusive 
para el Jurado de admisión, que, con el 
m ejor deseo de acierto, ha rechazado al­
guna pieza de arte puro y ha dejado no 
pocas de arte dudoso.

Esto de la Sección de Arte decorativo 
es una de las cosas que deberán estu­
diarse «on má.® prudencia antes de re 
formar el Reglamento.

¿  Por qué no celebrar una Expo.sición 
independiente, de verdaderas artes in­
dustriales?

Bien !o merecen la industria y 
arte.

GIL KII-LOL

"Ainuiiiin de razM»". forja por .Manuel Tolosa

Cristóbal Ruiz habla pasado casi sin 
transición y, desde luego, sin torcer su 
estilo, de aquellos esquemático.® paisaje.® 
de Castilla, cuyo interés se condensaba 
en la llamada inasequible, a estos re­
trato.® espirituales, sentidos con la mis­
ma grandeza.

Cristóbal Ruiz es pintor de insospecha­
da sobriedad. Paleta rica y armoniosa, 
jamás prodiga ios colores má.® allá de 
lo justo. Líneas seguías y conectas las 
suyas, nunca sirvieron para trazar un 
rasgo inútil, superfino o accesorio. La elo­
cuencia de su pintura, la gran emotivi­
dad de su pintura, arrancan de esa ex­
tremada sencillez, que en sus imitado- 
re.® ha llegado a constltuii un signo de 
impotencia y, .®in embargo, es en él un 
vigoroso alarde de talento.

El letiato del poeta Antonio Macha­
do apena» se diferencia en concepción 
de los sintético.® paisajes castellanos Los 
paisajes por su honda espiritualidad son 
como retíalos de Castilla. Los retratos 
son, a su vez, como paisajes psicológi 
COS. Por eso, -®us mejores modelos s e i á n  
siempre, de un lado, lo.® jioetas, los ni­
ño.® ; de otro, las áridas mesetas cus- 
teilana® de horiztjnte infinito

Mi-.oi Pin. ítderrui

de su madre, tratado eon especial afec­
to y hecho con la maestría en él corrien­
te, presenta uno del ex ministro señoi 
Martínez Barrios, tan exacto de pareci­
do com o feliz de ejecución. Dos condicio 
nes que no suelen coincidir en obras d. 
esta ciase.

Det mismo tipo —quiero decir del mis 
mo g én ero -es  el del popular alcalde di 
Madrid don Pedro Rico, por Agustín Se 
pura. Los hombres populares son peli 
gros como motivo de arte seno. El hu­
morismo gráfico, unas veces; otras, lo qu< 
de ellos se relata o se Inventa con e 
porfiado afán de divulgar su.® rasgos; Ir. 
propia popularidad, que ya es en sí une 
deformación, acaban por crear un fals. 
concepto de la imagen. El retiatísta p o f  
esciupuloso no sabe a cjué inclinarse, s. ! 
al defecto físico exagerado en la can-| 
catura, o a la veidad, menos conocida 
por el público Pero esa duda no em­
barga al pintoi que es pmtoi y un poc. 
historiador.

He a<iui el caso de Segura. Agustín Se­
gura, acerca de cuyas cualidades de buen 
pintor seria ocioso hablar, porque han 
sido admiradas en diferentes circuns­
tancias. ha creado el "retrato del poj>ul-it 
alcalde de Madrid". ..Se compremlc el 
alcance de 1» frase’  Ha recogido ne 
S(')lo el gesto y la fisonomía > el poi'i

Taisaje de Maraña (Aviln !". del pintor Fornandu
Míii'lirie/

"Retrato de joven", bello cuadro de Víctor 
M .na —Ayuntamiento de Madrid
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El equipo "coco" de! actual campeonato de fútbol

EL C L U B  D E P O R T I V O  DE L A  C O R U Ñ A .  Q U E  
R E V E R D E C E  S U S  L A U R E L E S  A N T I G U O S

■rra bino Bugallal (1909-10), verdadero cam­
peonato provincial, que despertó ei ma­
yor interés y que fué el primer trofeo 
que vino a ilustrar la serie de los con­
quistados por el Deportivo.

¿Equipo "nuevo” el Deportivo, que ya 
en 1910 intervenía en las semifinales dei 
campeonato en España, disputadas en 
Madrid ?

Hoy
Ei equipo de hogaño del Club Deptor-1 

tivo de la Coruña ha puesto .otra vez de 
moda, entre la afición futbolística espa­
ñola, ese nombre glorioso.

Daremos algunos datos acerca de los 
muchachos que componen el equipo blan­
quiazul a rayas verticales, q u e  han 
atraído las miradas durante unas sema­
nas de toda la afición deportiva españo­
la: Rodrigo Garcia Vizoso, el portero ca­
lificado de fenomenal por los criticos de 
Chamartin, es de La Coruña: tiene vein­
titrés años y tiene el oficio de carpinte- 
i'o. Francisco Solía es de Pontevedra;

años. Jesús Jiménez Frois, de Orense, em­
pleado; veinticinco años. José Torres, de 
La Coruña; treinta y un años, mecáni­
co. Enrique Rom ero (Triana), de La Go- 
ruña; veinticuatro años, mecánico, Fran- . 
cisco León, de Sevilla; veintiséis años, 
empleado. Eduardo González (Chacho), 
de La Coruña; veintidós años, estudian­
te. Francisco Diz. de La Coruña; vein­
tidós años, obrero manual.

Este es el conjunto que ha logrado tan 
señalados triunfos esta temporada. Ce­
lebran sus entrenamientos tres dias por 
semana; sólo uno de ellos, el viernes o  e! 
jueves, el balón interviene, a base de li- 
neíus, interviniendo todo el cuadro de ju- 
gadoies-

Muñana
..Mañana? El porvenir del Club Depor­

tivo de ia Coruña, después de las inyec­
ciones de entusiasmo que sus triunfos 
han proporcionado a sus partidarios y  a 
la afición herculina en general, se nos 
presenta con auroras brillantes. Poco

Ki equipo del Club Ih-portivo de 190H, que de»- 
pués de ganar la Copa Oabino Bugallal se con­
sagraba como uno de los primeros equipos de 

la región gallega y de España

Ayer

^Cómo ha podido decirse que es 
un equipo "nuevo”  el que ha dado has­
ta ahora las notas más agudas de emo­
ción en e! campeonato de España? El 
Club Deportivo de la Coruña tiene un 
nombre y una historia que no son de 
ayer. Su germen ladica en 1904, y  hay 
que buscarlo en un puñado de glmne»- 
tas y esgrimistas que se reunían en la 
sala del maestro Amor Calvet, consti­
tuidos luego en Club Náutico, triunfador 
en diversas regatas y con equipo de co­
rredores ciclistas ganadores de lauros en 
las carreras comarcales. P oco después 
el fútbol conocía también de sus entu­
siasmos, y en diciembre de 1906 jugó do? 
partidos contra el Club Coruña, con éxi­
to completo. E l 9 de enero de 1907 que­
daba con-stituído, con la base de aque­
llos prestigiosos elementos, el Club De­
portivo de la Coiuña, cultivador y  pro­
pagandista glorioso de diversos aspectos 
del deporte, cuyas actuaciones fueron se­
guidas durante una década con el in­
descriptible "entusiasmo de la población 
entera.

La consagración dei equipo del Depor­
tivo de la Coruña no tardó en llegar. Fué 
su triunfo en e! torneo para la Copa Ga-

ül famoso |K>rlero Kudrlgn, consagra­
do es|>ecialmente i>or sii actuación en 
( hamartin, frente a la potente linea 

“  delantera del Madrid

Kl fuerte equipo del Deportivo que acudió a las semifinales del <;anii>eonato de 
España en Madrid en 1911), y que ganó verdaderos partidos internacionales contra 

equipos seleccionados de las escuadras inglesas

veinticinco años, empleado. Alejandro 
Díaz, natural de Logroño: veintiséis años, 
albañil. Ram ón Fernández Sarasqueta, 
veintidós años, agente comercial; vió ia 
luz en Santa Eugenia de Riveira (Coru­
ña i. Feliciano Gómez Pedreira, abogado, 
jugador amateur, natural de La Coruña; 
veintiún años. Bernardo Esparza, de 
Oviedo, mecánico. Fernando Fariña, de 
Pontevedra, maestro nacional: veintisiete

importa que los jugadores hayan hecho, 
com o se ha publicado, el viaje a Madrid 
en los autocamiones del pescado.

Después de cumplidos los veinticinco 
años de su existencia, el Club Deportivo 
de la Coruña puede mirar al porvenir 
eon optimismo, basado en sus glorias 
pretéritas y presentes.

Kernando R IT Z  DF. SII-VA

luí alicióii coruñesa despertó al eco di- las proezas realizadas por el equipo 
liereulino. He aquí a la multitud que esparaha las noticias de Madrid en ia tarde 
memorable en que el eqiii|K> se aseguró la continuación en el campeonato de

España

He aquí al equipo actual del Club Deportivo de lui Coruña, que tan brillante 
papel ha realizado en el campeonato de Estaña. .Son los contiiiuudorcs de las 
glorias de uquelins esforzados y bigotudos jugadores que sentaron los primeros 

julones de la gloria ilcl Club, en los tiempos heroicos...

Ayuntamiento de Madrid
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Las trad ic iona les fiestas del C o rp u s  en provincias

Iriidieiim iilfs liestas que enii niiitivo 
del se celebran  en (iraiiadii se
iiniincian de este nuidn elásicii; Ins ra ­
in/.«nbis |irecedi<-iulo a lina artística  imi- 
ñeea, que es eoiim  el cartel (leí festejo 
IMipiilur. K»l<- uño, la visita del Ja lifa  a 
Ih bellisiinu ciudad undalli/.a a grega  un 
extraord inario aliciente al prograiiia . pues 
el A jim la m le iit»  granadino prepara gran- 
di s tiestas i'ii honor de M uley Hassan. 
K.ntre ellas figura la representación  de 
varia í obras teatrales de la doniinación 
áralie eii Kspaña. originales del precla ­
ro poeta F raneisco Viltaespesa. que cons- 
liln irá ii un esp< etáeulo (h- a r le  excep cio ­
nal. -\etuara la com pañía que dirige la 
prim era a e tr i / M aría Cañete, i-n e l sober- 
l>ío «‘seeitario <iei l'u iueio «le Carlos 

acom lieionado para <‘sti‘ e fe r lo

Fiestas teatrales en 
Granada

lat proot'siou del <(«>riius en Cilla 
cañ as (T abulo), a su [laso |)or la 

p la /a  «le ia itcpiih iica
I !•'( de ( éisl <'inl

Kn A n lcquera  (M alaga) si- c c le lo . 
con  la tradicional s«dmimida«l la 
proc«-sión di-l Corpus Christi f.l 
v icario arcip ri’sl)', ba jo palio, li' 
s \andi> <d Viril

iI ''o (os n u i.iii \ T r i l l e  (iuevei ■

EL "CLOU" DE LA EXPOSICIÓN DE CAZA Y PESCA

\ítí í'tii (

i^ iit  <*ri l i f i iM M

iH'kliviitia

íil luJila

niM ji Uh 
ir:i iMiJiar 

if'h'hvj 
( jirhtv \

irrii a<*lri/. hii
4*11 ias

4‘TI lO pilhM'hi (li< \ IN'I •“ I \M » \4 1(1 IJ n r »

Ayuntamiento de Madrid



U N A  E N C U E S T A  DE ' ' A H O R A "

¿ C U A L  ES LA  S IT U A C IO N  E C O N O M IC A  DE ESPAÑ A?
Momento actuai de las obras públicas.— Ei problema de la vivienda en Madrid

Don IldefonN» Merro. (lestacado industrial, iiiienibro <le catorce grandes Empresas. res|Kindc a nuestra encuesta
' P'oto I.lompart)

K.S Ih de don Indefonso Fierro una de 
las figuras más interesantes que puede 
ofrecernos el panorama industrial de E.s- 
paña.

Joven aún. halla alientos su espíritu 
vigoroso para controlar intensamente, 
bien como presidente, hicn como conse­
jero ilelegado. más de catorce grandes 
Empresas industriales, de todo linaje y 
condición, sobresaliendo entre ellas las 
referentes al complicado ramo de las 
fibra.s jiúbllca.s y <Ic la edificación.

Sobre esti* último importante tema noa 
dice el señor Fierro

I.a industria de la contratación de 
abras iiúblicas es una de las má.» profun­
damente afectadas por la intensa crisis 
económica que la Humanulail atraviesa.

"Comenzó, en España, con las reduc­
ciones i-n las consignaciones inicíalmen- 
le picvistas para las diversas obras, has- 
•a el punto de que algunas de éstas, es­
tudiadas y suba.stadas para ser realiza- 
'ias en dos o tre.s año», tardasen diez o 
doce en verse terminadas. Sí esto es 
Siempre funesto para el interés general, 
por lo que retrasa el que la obra dé sus 
propios frutos y los del desembolso he­
cho por la Administración en los prime­
ros años, no lo es menos para ei con­
tratista, que había constituido una lian­
za, ofrecido una baja en los precio.», 
montado una organización y habilitado 
uno» medios auxiliares adecuados al pla­
zo iirimcramente supuesto, pero multipli­
cado, después, por dos, tres o más veces."

-Com plicóse, efectivamente, c.slo con 
la «asi simultánea elevación de lo» jor­
nales len algunos casos hasta en el 
1110 por 1 00  de los iniciales) y la dismi­
nución en el lendimiento de la mano de 
obra, lan fiel y c-locuentemente refipja-

da-s poi* el minislrii del ramo, en una de , 
sus habitúale.» notas, al término de uno | 
de sus provecho.»os viajes de aproxima­
ción h  las realidades de la vida nacional.

"También dejó sentir intensamente sus 
efectos el alza general de precios, con­
secuencia de la baja del valor de nues­
tra moneda."

--..Subiría a .?u vez, lo.» precios e l  con- . 
tratista?

Nada de eso. H ay que tenei en cuen­
ta ijue la contratación de obras públicas 
no goza de la libertad de precios de que, 
dentro de ciertos limite», disfrutan las 
demás industrias, ya que se desenvuelve 
en los estrechos limites marcado» por 
rigurosos pliegos de condicione» y .seve­
ros contratos administrativos.

¿Se vislumbra alguna mejoría en I 
esta crisis de la construcción?

Parece notarse, afortunadamente, una | 
ligera tendencia al restablecimiento de | 
la normalidad en ei i cndimíento liel obre- l 
ro. ijue era. para las obras en curso, el : 
factor más grave, com o más aleatorio y I 
de más difícil evaluación; y es de esjierai' 
que la Administración, dándose cuenta 
de lo equitativo que ello es, otorgue las 
debidas oiimpensaciones jioi' los aumen­
tos en los salarios y primeras materias, 
no tan sólo por ser debido a causas to­
talmente ajenas a la voluntad de los 
contratistas, aino también porque ellas y 
sus resultados e.scajiatian a loda huma­
na jirevísión.

l>e tollos modos, este jieriodo ile tran-l 
,»i«-ión ha sido duiisim o j>aia lo.» contra- ¡ 

i tista»; ha lli'vailu a más ile uno a la m e i 
I na y ha colocado a muchos al borde de ¡
I la misma. Pei*o nos cabe a todos la sa | 

tisfacción del deber cumplido, con cre-t 
CCS, y la esperanza de un próximo reco -f 
nocímienlo de los imfiorlantes servicios

prestados a la paz pública y a la ecoiio 
mia nacional, que tanto -e resentirían 
y -»e habrían resentido si injustificadas 
prevenciones, inmotivadas persecuciones 
o  desmesurados sacrificios, obligasen a 
desviar su» actividades a los miles y 
miles de ciuiiadanos que ahora .las apli­
can a la ejecución de obras públicas, su­
pliendo siempre con su jiiáctica, y com­
plementando a veces con su técnica, a 
ios órgano» de la Administración, y has­
ta en ocasiones resolviendo con su pro­
pio capital momentáneas dificultades de 
ia Hacienda del pais."

Ya ve usted que soy optimista res- 
pect<> de esta especie de liquidación del 
jiasado. Mucho más lo -soy acerca dei por­
venir. lüspaña necesita todavía muchas 
obras públicas, tiene voluntad de hacer­
las y cuenta, para neverías a la reali­
dad, con un plantel de contratistas cuyo 
entusiasmo, abnegación y preparación no 
han sido superados por lo» de ningún 
pais.

,.t¿ué me dice usted del pioblema de 
ia edificación en Madrid, que tan honda­
mente afecta a todos lo» sectores de la 
vida madrileña?

Sólo le diré que en esIos üh.nios doce 
meses ha cambiado radicalmente el as­
pecto de la construcción. Hasta el 14 de 
abril de 1931 no exi.stia otra orientación 
enti'c los numerosos constructores de vi­
viendas que la de edificar casas de es- 
Iructuia ligera, llamadas de lujo, o (jue 
lo parecieran, jiara revenderla.? inmedia- 
lamente; estas construcciones se hacían 
a base de hipotecar las oblas que sel 
ihan levantando. Tai sistema ha fra-¡ 
casado completamente, tanto jior las di­
ficultades para obtener el numerario ne­
cesario. com o jior ia falta de inquilinos

caros y, por consiguiente, de comprado­
res posibles. Todas estas circunstancias 
han producido, naturalmente, una crisis 
aguda que. en nuestro concepto, puede 
y debe tener solución, dándole a! pr<-- 
blema de la construcción una orienta­
ción totalmente distinta.

„Cuál puede ser, a .»u juicio?
Hace falta, a mi entender, que e. 

término medio de los madrileños viva 
mejor. Para ello hay que hacer desapa­
recer tortas esrta» antiguas vivienila.?. 
construidas con entramados de cascote.» 
y maderas viejas; sin luz, sin ventila­
ción > sin condiciones higiénicas de nin­
guna elase, y  subslituii i.i.? por un modelo 
de casa económica, tipo "standard sin 
lujo ni refinamientos, pero salubres y 
alegre». Si a esto se une la realización 
de los planes de en.?anchamiento jiroyec- 
tados, daremos a Madrid un aspecto más 
democrático, pero compatible aún con 
sus tradiciones; lograremos acercar más 
las clases sociales, ijue se conozcan me­
jor. que fraternicen, para que, en defini­
tiva, constituyamos Ja base de una ile- 
mocracia moderna en Ui que reine eí 
biene-star y ei progreso.

Las llamadas telefónicas de mgenie- 
roB y directores de las deferentes Em­
presas que el señor Fierro controla in- 
t e r r u m p e n  constantemente nuestra 
charla.

A! estrechar su mano, .-n ademán de 
despedida, aún encuentra ocasión de re­
petirnos, con gesto lleno «le convicción 
•sincera;

Las reservas de energía de ííspaña 
son inagolables; tengo una fe .»m limi 
tes en los gloriosos ilestmos (jiip esperar, 
a nue.stra patria en ii camino.

.J. I..A (T tl Z
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ta  manera nadie podrá creer que ee aban­
dona la escuela que actualmente existe.

Se trata después de determinar la uni­
dad administrativa, la unificación y  orga­
nización administrativa de los distintos 
grados de la enseñanza que pueda tener 
la Generalidad, partiendo del supuesto de 
que la Generalidad reembolsará al Esta­
do español todos los gastos que el Estado 
realice por los establecimientos de ense­
ñanza que sostenga en Cataluña, y que­
dará siempre a salvo y de una manera 
expresa todo el contenido del articulo 50 
de la Constitución, no sólo la Inspección, 
que de una manera indeclinable atribuye 
la Constitución ai Estado de la Repúbli­
ca, sino la potestad, cuando el Estado 
quiera y  le convenga, de crear en Cal^u- 
£a todos los establecimientos de enseñan­
za que le plazca; Universidades, Institu­
tos, Escuelas, Escuelas normales, todo lo 
que quiera. Pero no se trata ahora de 
eso, que queda plenamente a salvo, sino 
del régimen que vamos a seguir inmedia­
tamente, y este régimen, dentro de estas 
lineas generales lo determinaremos en la 
Comisión, en las Cortes, puntualizándolo 
en la orientación que acabo de señalar.

Ira revisión dcl Estatuto 
Y, por último, después de decir, seño­

res diputados, que el sistema de Hacien­
da de la Generalidad será rcvisable pe­
riódicamente para evitar o corregir los 
errores o  las injusticias que hayan po­
dido advertirse, el problema de la revi­
sión del Estatuto pierde mucha impor­
tancia, porque en el Estatuto hay dos 
partes; la parte política de creación de 
la autonomia y la económica de dotación 
de la autonomia. El temor que nos ao- 
hrecofla  a todos, de un error posible, ca­
si seguro, en la parte tributaria y presu­
puestaria, queda subsanado con la recti­
ficación posible de esa parte del Estatu­
to: pero la [>arte política del Eistatuto, la 
concesión de la autonomía—digo, la orga­
nización legal de la economia (no me 
gusta hablar de concesiones), ¿es una 
cosa transitoria, ea una cosa leve, es un 
problema el de organizar políticamente 
un pais y darle un Gobierno político, que 
no es una Diputación provincial, ni una 
aglomeración de Diputaciones provincia­
les, sino un Gobierno con una potestad 
que 1' nace de la Constitución, porque las 
Cortea se la votan; es quo eate problema, 
]x)r muchas vueltas que le demos, puede 
quedar pendiente de un trastorno en la 
mayoría parlamentaria o  de! resultado de 
unas elecciones ordinarias? Yo no lo con­
cibo asi.

¿Cómo podemos dejar a nadie bajo la 
impresión de que este enorme problema 
articulado por la Constitución y por una 
ley que no forma parte de la Constitu­
ción, pero que nace, como del tronco, y 
es rama principal de !a Constitución, va 
a quedar pendiente de una posible recti­
ficación legislativa que no sea sometida 
previamente ni siquiera al voto de los 
elector>.s constituyentes?

Y a sé yo el origen de esta cuestión; es 
deoii, me explico su complicación.

Primero se dijo aquí que el Eistatuto, 
com o venía, era iirevisable y  a mucha 
gente eeto le produjo espanto. “ ¿Cómo 
vamos a votar el Eistatuto para la eter­
nidad? ¿E s que nunca lo podremos va­
riar?", se preguntaban, Elsta era una 
gran preocupación. Se demostró aqui que 
el articulo del Estatuto, aunque mal re­
dactado gramaticalmente, establece que 
se puede reformar aquél por iniciativa de 
las Cortes de la República o por la de loe 
catalanes, siguiendo éste o  el otro proce­
dimiento: pero, además, se ha caido en 
la cuenta—cuenta fácil, por otra parte— 
de que, naciendo el Eistatuto de la Cons­
titución, como nacen de un tronco las 
extremidades, cuando la Constitución cai­
ga o se reforme en los artículos 14 y  15. 
el Estatuto cae o se modifica. De suerte 
que se ha desvanecido el pavor que nos 
producía el decir; “ Vamos a entregar a 
una región autónoma una autonomia am­
plísima y ya nunca vamos a poder co­
rregir lo hecho."

Claro está que, dentro de la politlca, to­
do lo que se hace se realiza con la inten­
ción de que perdure y  no hay reserva al­
guna mental en la votación de la autono­
mía, com o diciendo: " ;A  ver qué sale! 
¡T a  lo quitaremos después!”  No, en po­
lítica se hace todo para que perdure. Pe­
ro. en fln, la prevención de un fracaso o

una necesidad están cubiertas con la  po­
sibilidad legal, quizá mucho más sencilla 
que el procedinflento del dictamen y  del 
Estatuto, de reformar la Constitución, con 
arreglo ai procedimiento que prescribe 
la propia Constitución y con las limita­
ciones que con relación a tiempo y nú­
mero de votos fija. SI queréis quitar la 
autonomía, reformad ios artículos 14 y 15 
y resultará caída la autonomía.

El problema que el señor Sánchez R o­
mán planteaba era otro: lo que da una 
ley, otra lo puede quitar. Muy bien, a mi 
me parecería ocioso decir en el Estatuto 
cualquiera de estas dos cosas; este Elsta- 
tuto podrá ser modificado por unss Cor­
tes ordinarias, o io contrario; este Esta 
tuto no podrá ser modificado por unas 
Cortes ordinarias. Las dos cosas son ocio­
sas, señorea diputados, vivamos la reall 
dad, porque este problema de otorgar o 
de cercenar la autonomía, ea un problema 
de orden político, que no se puede resol­
ver sino apoyándose en la opinión públi­
ca y  en virtud de consulta al sufragio 
universal. Ya sé yo que si este Estatuto 
nace de una ley ordinaria votada en 
Cortes, teóricamente se puede derogar 
por otra ley ordinaria de las Cortea. 
¡Quién lo duda! Nosotros no vamos a de­
cir a laa Cortes venideras; “No reforméis 
el Estatuto” : pero, ¿es que alguien su­
pone que va a  ver unas Cortea españo­
las tan frívolas, tan ligeras, tan poco 
inteligentes que, sin más ni más, un dia, 
porque haya fracasado la cesión de esta 
facultad, el tribunal hache haya hecho 
una cosa mal o  exista un conflicto con 
el Gobierno de la Generalidad, vayan a 
tomar la decisión de derogar la autono­
mía, nada menos, parte integrante del Es­
tado español? ¡Si eso no puede ser! No es 
que no pueda ser legalmente, ni por fal­
ta de facultades; es que no puede ser po­
líticamente, mientras la opinión pública 
española en su inmensa mayoría, mani­
festada en elecciones o  de otro modo, no 
autorice, no impulse una politlca deroga­
toria del régimen autonomista. Mientras 
eso no pase, es ganas de hablar de pro­
blemas teóricos, que nunca se presenta­
rán en la realidad,

El único problema serio que habia que 
desvanecer, que era el temor de que se 
diera una autonomia que no se pudiese 
derogar, suponiendo este caso de tener 
que derogar la autonomia, está salvado 
por el procedimiento de rectificar en ia 
Constitución los artículos relativos que 
ae refieren a la autonomía, aparte del 
sistema establecido en el Eistatuto.

Lamento, señores diputados, absorber 
vuestra atención tanto tiempo, pero el 
número de puntos que había de tratar, 
aunque ligerisimamente, como lo estoy 
haciendo, me lo impone.

y la actitud delIra votación 
Gobierno.

El Gobierno ha dicho laa líneas gene­
rales de au política frente al problema 
de la autonomia; las ha dicho no sólo 
porque, com o ea natural, se lo pregun­
tan, sino porque tenia el derecho y el 
deber de decirlas, mientras el Gobierno 
como tal sea el director de la política 
parlamentaria y de la política general. 
Una vez dichas, a nuestras palabras no 
se las llevará el viento. Nuestras pala­
bras quedjin aqui. sometidas a  la refle­
xión de todos, al contraste y a la opo­
sición de otras palabras y  de otras opi­
niones, y  ai peso y  a la meditación de 
la responsabilidad del Parlamento. Pero 
una vez que hemos hablado y el Go­
bierno cumple su deber determinando las 
lineas generalea, no se puede tener la 
pretensión de que el Gobierno ae convier 
ta en un Comité de espectadores tacitur­
nos e Impasibles y que asistamos cru­
zados de brazos a la discusión y votación 
del Estatuto, de tal suerte que viésemos 
tirar y deshacer, de una y otra parte, 
en más o  en menos, el proyecto y el dic­
tamen y el Gobierno tuviera luego la res­
ponsabilidad de aplicar una autonomia 
y  un EJstotuto que fueran votados en con­
tra de sus conricclones, porque en con­
tra de sus convicciones no ea posible pe­
dir a nadie que gobierne. Esto no ae pue­
de exigir a nadie; nadie está obligado 
a gobernar más que con sus propias 
Ideas; no con laa ajenas. E n consecuen­
cia de esto lo mejor sería, claro está, 

■que el Estatuto, éste y  los demás Elsta-

tutos, fuesen votados por unanimidad de 
las Cortea; pero que es imposible, a la 
vista está. También parece difícil que en 
ios puntos esenciales del dictamen, don­
de hay divergencias de opiniones, la opi­
nión de todos los republicanos sea unáni­
me. Quiere esto decir que el Eistatuto, 
como todas las leyes, empezando por la 
Constitución, saldrá de las Cortea, cuan­
do saiga, votado por una mayoría de di­
putados. ¿Cuál mayoría? Naturalmente, 
señores diputados, yo  preferiría que esa 
mayoría se ampliase todo lo posible, por 
tratarse de un problema natíonai. Nos­
otros tenemos, los partidos implicados en 
el Gobierno, un criterio sobre este parti­
cular, criterio que yo acabo de exponer 
y  que completaré. Si a este criterio que 
he expuesto se suma algún otro partido 
republicano, será recibido, en eata oca­
sión como en todas (prestando en esta 
ocasión un gran servicio a la República), 
oon júbilo y con gratitud. Me refiero es­
pecialmente a la actitud _ del señor Le­
rroux. en este caso. El señor Lerroux en 
su discurso de la otra tarde ha deter­
minado una posición que desembaraza el 
horizonte de la República y aleja de nos- 
otrc«. los gobernantes de hoy, toda es­
pecie de preocupación para el porvenir. 
T  lo que importa hacer constar, por más 
que ya el señor Lerroux con su autori­
dad personal lo haya consignado, a mi 
me complace mucho subrayarlo, es que 
el señor Lerroux, para adoptar la posi­
ción que adoptó, no ha tenido que vio­
lentar sus convicciones personales, ni in­
fringir el programa de su partido, ni ol­
vidarse de su historia política, sino al 
contrario, por sus convicciones persona­
les, por el programa de su partido y por 
su historia política, ee como el señor 
rroux ha venido a adoptar la poeiclón 
que ha adoptado en este problema de ca­
rácter nacional. El señor Lerroux, con 
las salvedades que hizo, sobre todo al 
flnal de su discurso acerca de que éi no 
aceptaría una decisión que mermase o 
quebrantase la unidad nacional, con la 
cual, naturalmente, todos estamos de 
acuerdo y tiene la valla infranqueable de 
la Constitución para que no se cometa 
tamaña taita, el eeñor Lerroux ee mues­
tra aceptando el Estatuto en sus líneas 
generales, con las reservas que he dicho, 
y  esto tiene una gran importancia, siem­
pre la tendria la actitud del señor Le­
rroux. la tiene la de su partido, pero 
tiene una importancia especial, porque 
este problema de la autonomia no se re­
suelve, ni se liquida, ni se acaba con la 
votación del Eistatuto, Ta es mucho, ya 
es Importante en una votación de esta 
especie, en loa puntos esenciales y sal­
vando pequeñas diferencias de detalle, po­
der contar con el voto de gran número 
de republicanos; pero es que votado el 
Eistatuto, el problema no se ha conclui­
do; queda toda una política a seguir en 
relación con las regiones autónomas; que­
da la implantación de la autonomía y 
la actitud del señor Lerroux. importan­
te siempre por su significación y  perso­
nalidad. y por el grupo numerosísimo de 
republicanos que acaudilla, lo es más aún 
ahora porque si este Gobierno, normal­
mente, viniese a desaparecer después de 
cumplida su misión, o desapareciese In­
opinadamente por cualquier percance de 
ia vida parlamentaria, la continuidad po­
lítica republicana, en materia estatutaria, 
eetá asegurada por la noble y desinte­
resada actitud del señor Lerroux y  de 
su partido, sumándose al criterio de! Go­
bierno, en líneas generales, en un pro­
blema de interés general.

Ira actitud det señor Lerroux 
Y  yo digo al señor Lerroux que este 

servicio que presta a la República, que 
redunda, naturalmente, en desembarazo 
de la marcha del Gobierno, lo cual tam­
bién es muy de agradecer, siquiera el 
servicio principal sea para la causa que 
a todos nos une, este servicio que el 
señor Lerroux presta a ta causa de la 
República es tan admirable y  agradeci­
do que puedo decir a S. 0 . que, no obs­
tante ser tan normal y tan lógica ia ac­
titud de S. S-, hubiera yo deeeado en­
contrarme en la posición en que S. S. se 
halla para haber hecho lo mismo, con 
lo cual doy a S. S. la noción bien clara 
de cuan justificada y  acertada encuen­
tro la actitud que S. S. adoptó aquella

rroux ha puesto en el Gobierno en este 
problema de carácter nacional no sé yo 
responder de otra manera que diciendo 
a S. S. que la misma confianza, o mayor, 
que S. S. pone en el Gobierno en esta 
cuestión, ei Gobierno la tenia y  la tiene 
puesta en S. para todas aquellas cues­
tiones en que va ya implicada la gran 
causa de la República, para cuya defen­
sa siempre estaremos en relación y  en 
unión plena. (Muy bien, muy bien.)

Esto es tanto más grato para mí. se­
ñor Lerroux—y perdone S. S. que me 
haga cargo de cosas de segundo orden— 
cuanto que la actividad de S. S. viene 
determinada por una política y, en modo 
alguno, aunque otra cosa se haya dicho 
por ahí, por conversaciones con el Go­
bierno. Y o no he hablado con el señor 
■Lerroux de política hace mucho tiem­
po, ni directa ni indirectamente; y cuan­
do e! señor Lerroux, en virtud de su pro­
pia responsabilidad, y  de su convicción, 
y respondiendo a su conciencia, hizo lo 
que hizo, ignoraba yo lo que el señor 
Lerroux iba a hacer y  el señor I.erroux, 
a su vez, ignoraba io que el Gobierno 
podia pensar de sus palabras: pero co­
mo se ha dicho por ahí que S. S. y  yo 
habíamos tenido estas o las otras con­
versaciones, y habíamos celebrado no sé 
qué contrato, bueno es desmentirlo prra 
que ae sepa, una vez más. que nosotros 
no vemos la política como la Monarquía, 
aunque es preciso también que loe espefr 
tadores de la política republicana se qui­
ten de una vez la camisa monárquica 
y se acostumbren a ver la conducta de 
los republicanos de otra manera.

Siempre que se produzca la unión de 
votos republicanos, aunque no estén en la 
mayoría, en torno de este problema na* 
cional. sumándose al criterio del Gobier­
no, nosotros contensísimos, no por el Mi­
nisterio, sino por la causa que esto eignt- 
fica y  por la importancia que para la 
República tiene; cuando esto no pueda 
ocurrir porque noblemente, en plena con­
ciencia y libertad de criterio, un partido 
no pueda sumarse a una cuestión deter­
minada del Eistatuto, naturalmente, el 
Gobierno se valdrá de la mayoría que ha- 
bltualmente le sostiene, y  que le constitu­
ye en Gobierno. Somos Gobierno en vir­
tud de, antes de traer este problema a 
laa Cortes, haberlo pasado por nuestros 
partidos, de haberse deliberado en ellos 
y de haberse llegado, como es natural, a 
un acuerdo común en las lineas genera­
les, y precisamente en virtud de haber 
obtenido de nuestros partidos esta con­
fianza y esta adhesión en problema de tal 
trasoendencia es por lo que podemos estar 
aqui hablando esta tarde, porque si no bu- 
hlteamos obtenido ese acuerdo, antes de 
venir a las CJortes nos habríamos decla­
rado en crisis.

EJsto es tanto más lógico, señores dipu­
tados, cuanto que esta mayoría no es una 
mayoría agrupada en torno de un señor, 
que esté esperando un gesto del Jefe pa­
ra decir “sí”  o “ n o"; somos un Gobierno 
de coalición, somos una resultante, y, en 
virtud de mantener esa Resultante, se 
mantiene esta mayoría y, por tanto, se 
mantiene el Gobierno; cuando esta unión 
de la mayoría no pueda mantenerse, no 
habrá Oobierno.

Ira pura doctrina parlamen­
tarla.

Elsto que digo, señores diputados, ee la 
pura doctrina parlamentaria. No hay, por 
tanto, nada que explorar acerca de lo 
que piensa cada grupo de la mayoría; 
loe grupos integrados en la mayoría 
piensan lo que piensa el Gobierno, no 
porque elloe esperen a saber lo que pien­
sa el Gobierno para decir "s í” , como aca­
bo de explicar sino porque el Gobierno 
es la resultante de les opiniones de estos 
grupos de la mayoría.

Pero si esta doctrina rigurosamente 
parlamentaria, auténticamente parlamen­
tarla, fuera de la cual yo no eabria vi­
vir en este sitio, no parece bien a la Cá­
mara y  si hay en las Cortes una mayoría 
para rechazar, no ya el Eistatuto, no 
les propuestas del Gobierno, sino esta 
pura doctrina parlamentarla en virtud de 
la cual nosotros gobernamos y pensamos 
llevar esta discusión, si hay una mayoría 
contra eata doctrina, decidlo Inmediata­
mente y  el Gobierno desaparecerá; cede-

tarde. Y  a  la confianza que el señor Le- remos el sitio a quien quiera resolver ’a

( T E A T R O  L I R I C O  N A C I O N A L ) .  La función inaugural a i a e r  on anunciada para hoy sábado se traslada al próximo martes 31 de mayo
Primera representación de LA DOLORES, interpretada por Fidela Campiña, el msigne tenor español 
Hipólito Lázaro, ‘‘contratado especialmente por la Junta Nacional de la Música para cantar la Opera 
de Bretón” ; Emilio Ghirardini, Pablo Gorgé, Aníbal Vela, Pilar Pérez y Eladio Cuevas. Orqueste

de 65 profesores. Decorado de Bartolozzi
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cuestión det Estatuto de otra manera, y 
y o  tomaré balcones para ver pasar la  pro- 
eesido del Estatuto y  ya  veremos quién 
•e rie el último. Toda esta política, safio- 
rea diputados, es mm política de libertad
Mentía de la  R e^ b iic a ; es nna politica 
«spañollsta, de restauracióo de España, 
de reconstréictíón de los valores históri­
cos y  espirituales de España que valen 
ta pena de ser mantenidos en nuestra 
edad; no ee una política de arqueólogos. 
Bino de hombres modernos que buscan tos 
valores abandonados por la Monarquía y 
que son capaces de rasutítar.

Hace ya algunos meses, poco antes de 
someterse a  discusión el proyecto de 
Constitución, dije yo  en un discurso, no 
sé con qué ocasión, qoe la Constitución 
que me paretín preferible para Easpalía 
seria una que fuese la menor cantidad d é  
Constltuclto posible. Algunos han inter­
pretado estas palabras mias con  mala vo­
luntad o  con  poca inteligencia, suponien­
do qne lo que yo había querido decir, 
que lo que y o  pretendía era una Consti­
tución que restringiera mucho las liber­
tades personales y diera amplio margen 
a  la a^itrarledad dtí Poder público, p<^ 
que, es claro, com o nadie ignora, yo  soy 
deede pequeño un asitirante a  la tiranía. 
(Risas.) Sin embargo, no es eso lo qne 
yo dije, com o to prueba el contexto, Lo 
que di]e es que la 0>nstltucl6n de Espa­
ña debía ser ieve, ligera, flexible, adap­
tada al Cuerpo español, sin que lo emba­
razase ni molestase en ninguna parte, 
porque el cuerpo poiftico de España ee 
algo de complejo y  de dlsforate que no 
se sujeta a  ningún canon y  su vestimen­
ta  politica debe ser de tal holgura y de 
tal hechure, que todas las partes dei cuer­
p o  político español puedan moverse có­
modamente, sin rozarse ni estorbase los 
unos a los otros. Bato ee lo que quería 
decir: porque se concibe que un Parla­
mento ebrio de una doctrina pclitlca, fa ­
natizado por una doctrina política votase 
una Constltutíte que fuera una especie 
de Oeometrfa, de armazón geométrica, 
dura, inflexible com o t í  granito. Esto se 
explica que io hiciera ua Parlamento qne 
tuviera la pretensión de reformar a  un 
pueblo.

Es una tesis jacobina, pero también ee 
una tesis de algunss escuelas políticas de 
ultraderecha; pero nosotros no podemos 
aceptar la tesis que ee una tetís da ti­

ranía. Un pueblo, lo que constituye pro­
piamente el putíálo, es, en cuanto a  su 
organización juridico-politics, en cuanto 
a la organización d tí Estado, antee que 
la Constitución. Es algo vivo, fluente, per­
durable, que todos los días muere ua 
poco y  nace o  ae remoza todos loe días, 
y  al paso que va viviendo conserva carac­
teres que lo  mantienen en su personali­
dad histórica permanente e inmutable. 
Puee bien, del fondo de este ser deben 
brotar sns instituciones com o una flora- 
d ó n  de su genio político, y  todo lo  que no 
sea eso es maltratar el cuerpo político, 
el alma política del país.

También el lenguaje, señores diputa­
dos, es una cosa viva. También nace, 
se hace adulto y  ae fija, y  cuando está 
fijado lleva dentro su propia armazón 
gramatical, su propio artlfltío gramati­
cal. mucho antee de que los doctos ven­
gan a decir en le» libros cómo es la gra­
mática del lenguaje. No nos impide el 
no saber gramática el que aprendamos 
de pequeños a  hablar con  verbos irre­
gulares antes de que nos los enseñen 
en la escuela.

Oatalufia y  OnstlUa
Pues, bien; un pueblo vivo, adulto, co­

mo tí pueblo español, cargado de hls 
torta, de experiencia, lleno de dolores, 
de esperanzas, de creencias frustradas, 
es nn pueblo que no puede admitir una 
Constitución rígida, impuesta por un 
Parlamento fanatizado por una doctri­
na politica. Asi. el pueblo español, re­
unido en sus Oartes, que son la única 
representación auténtica, genuina, res­
petable y autorizada del país, se ha da­
do la Constitución que más le pertene­
ce, examinando sus antecedentes histó­
ricos y  sus apetencias actuales. Esto es 
lo que hemos hecho. T  ahora, con este 
objeto, vamos resolviendo los problemas 
locales de tas autonomías, con un doble 
fin; un fln orgánico, que es consegulr 
que los españoles estén a  |usto dentro 
de su Estado, y  un fin político, que es 
restaurar en el concepto de españolas y 
en la vida de españolas una porción de 
cosas que venían pesando p<H- anties­
pañolas, siendo, com o son, en realidad, 
españolísimas. Ahora, cuando se discute 
aqui t í Estatuto, cuando nn grupo po- 
litioo, o  nn diputado, sea el que fuere, 
se levante a cercenar o  a intentar cer­
cenar una parte de las facultades de ta

autonomía, nadie tiene derecho a  decir 
que eso es agredir a  nadie, y  sobre todo, 
mirando al lado contrario, nadie tiene 
derecho a  invocar aquí un espíritu lla­
mado castellano com o opuesto a las as- 
piratíones de tas regiones de España. 
Y o protesto, y  tengo algún derecho, por­
que también soy castellana Castilla no 
ha sido nunca instrumento ni móvil de 
una frustración de libertades españolas. 
Las preocupaciones de C!^tiUa no son 
de orden regional, sino det orden del 
Elstado, y  el mayor desatino y  la ma­
yor profanación que se podría hacer en 
Eispaña seria, por espíritu de oposición, 
poner frente al regionalismo o  al nacio­
nalismo catalán u otro cualquiera un re- 
glonailamo o  un nacionalismo castella­
no. La mezquindad sería para hacer épo­
ca, porque equivaldría a destruir la per­
sonalidad de Castilla y  a obligarla a  di­
mitir su papel histórico. (Muy bien.)

La diferencia politica más notable que 
yo encuentro entre catalanes y  castella­
nos está en que nosotros, los castellanos, 
to vemos todo en el Eistado y donde se 
nos acaba el Estado se nos acaba todo, 
en tanto que los catalanes, que son más 
sentimentales, o  son sentimentales y nos­
otros no, ponen entre el Estado y su per­
sona una porción de cosas blandas, amo­
rosas. amables y  exorables que tes ale­
jan un poco la presencia severa, abstrac­
ta  e  Impersonal del Elstado. Yo no sé si 
está bien o  está mal; lo que ai digo es que 
el genio político se revela por la facili­
dad de accesión al orden del Estado y 
que sólo loe puebloe, o loe hombres que 
por herencia, naturalmente, o  por haber­
lo adquirido con su esfuerzo, son capacee 
de subir fácilmente al orbe del Elstado, 
pueden algún dia ser cabeñm de una po­
lítica de valor universal.

£3 sentido histórico de Castilla
Ahora, señores diputados, viene siendo 

moda, y moda que dura ya  treinta y  tan­
tos años, tiraer y  llevar el nombre de Cas­
tilla. Elsto coincide con el auge y fortale­
za de loe movimientos regionales españo­
les. y por una especie de reacción senti­
mental se ha venido derramando por loe 
ámbitos de Castilla una porción de lá­
grimas y  expresiones de compasión, algo 
asi oomo quien compadece a  una viuda 
pobre. A  m i eeto me parece la mayor pro­
fanación, porque este sentimentalismo de. 
rramado sobre la historia o  la persona­

lidad de CastflU, lea ha servido a  algu­
nos pora haoer sonetos cursis, y  yo  pro­
testa porque es demasiado grainde, es de­
masiado profundo el espíritu de una 
glón com o ésta, para que quepa en una 
mente pequeña, y  cuando se ha peregri­
nado por ios caminos de (bastilla, bordea­
dos de ruinas, y  se ha percibido y aus­
cultado un silencio enorme, y  se ba be­
bido en la limpidez del cielo un poco ael 
alma de nuestra Patria y de nuestros ma_ 
yores. hay derecho a  volverse a  estos 
hombres de la periferia española y  de­
cirles: "D e nosotros no tenéis nada que 
temer: a nosotros, los castellanos, ros 
basta nuestro destino, que es llevar «ro­
bre los hombros la universalidad del nom­
bre de Elspaña.”  (Muy bien.) Y  cuando se 
tiene este claro destina no hay orgullo 
que no esté satisfecho.

Ahora bien, señores diputados; con este 
sentimiento de coiaboracióa con este 
sentimiento de unidad profunda e inte­
rior de todos los españolea, es con el que 
yo invito al Parlamento y  a  los partidos 
republicanos a  que se sumen a esta obra 
política, que es una obra de pacificación, 
que ea una obra de buen gobierno. Els 
una obra de pacificación, señoree dipu­
tados, porque por cualquier parte donde 
tiréis un corte al volumen de la socie­
dad española encontraréis que hormi­
guean las discordias; de estas discordias 
unas son útiles, bienvenidas, necesarias 
para el progreso político y  social y fo­
mentan y tízapriman la vida pública: 
pero otras son deplorables y  disgustosas, 
porque vienen heredadas de contiendas 
históricas abolidas, las cuales nosotros 
estamos llamados a  cancelar. Esta es 
una parte de la obra de pacificación que 
es base de una obra de buen gobierno, 
porque Eispaña necesita estar urgente­
mente bien gobernada. Y o  no puedo 
creer, señores diputados, que haya ra- 
pañoies bastante ofuscadoe para cons- 
tristarse del buen gobierno de Elspaña 
con tal de que la gloria de este buen 
Gobierno no recaiga en la eRpúbllca; se­
guramente los hay, pero eso no les ex­
cusará de tener que reconocer algún dia 
nuestra obra de buen gobierno.

E l porvenir de España
Sé que es más dlflcdl gobernar a  Ete- 

paña ahora que hace cincuenta años, y 
más diticil será gobernarla dentro de al­
gunos años. Es más difícil llevar cuatro

¿Sufre  usted del e s tóm a go  e intest inos?

SERVETINAL G U M  !V! A
OTRO NUEVO Y  FORM IDABLE EXITO

Acolam os de recibir una atenta earte que nos escribe don jr. Rlbes, residente en ÜDtíata (Valencáa), «O le de San Antonio, número SI, 
y  la cual tenemos e i gusto de ooidar literalmente

La carta es com o sigue:
"Uislata, 30 de marzo de 1932.

Señor D. A. Gummá, Ancha. 1.—Barcelona,
Muy señor m ío y  de toda mi consideración: Nadie máa que el que se haya encontrado o  a e  encuentre en un csso análogo al mío puede 

juzgar la magnitud de alegria que siento en estos momentos al dirigirle la presenta por lo que de antemano lo ruego sea indulgente 
conmigo para si, al dar rienda suelta a mi entusiasmo, puediera herir su dignidad y  distraigo su atención.

Con admiración he visto por la Prensa Innumerables testimonios de gratitud que usted dice haber recibido de los enfermos tratados 
con su fam oso SERV n iiN A L . Creyendo en un principio fuera una farsa eon la que generalmente se recurre para propaganda, no hice 
el menor caso; pero más tarde, y  habiendo ya tomado un solo frasco de dicho producto, noté una mejoría en mi enfermedad que hizo 
cambiar mi errónea creencia, y, por último, después de un año de tratamiento, me encuentro restablecido, hasta el extremo de hacer la 
vida ordinaria que antes de estar enfermo bacía, con la particularidad de que he aumentado diez kilos de peso.

He de advertir que, habiendo comprobado por dos radlografias ia existencia de una úlcera y dilatación de estómago, decidí operarma 
pero antes quise probar eete último recurso, por entonces llegado a mi conocimiento.

Ruego encaretídamente a  su bondad dé publicidad de ia presente para si algún enfermo o  entusiasta de esa ciencia quiera que per- 
sonalmenta le informe del resultado obtenido.

Como no dispongo de otro medio de gratitud con que recompensar el bien que a  mi humilde persona ha proporcionado, daséols 
eterna longevidad, llena de venturas y  felicidades sinnúmero para bien de la Humanidad.

Con toda la sincsrldad, suyo etem anv-ntg Incondicional servidor y  admirador queda, J. Blbes.’*

Exigid el legitimo S E R V E T IN A L y  no admitáis sustituciones interesadas de escaso o nnlo resultada

Precio: 5 ,50 ptas. en Centros de Específicos y Farmacias, y en GAYOSO, Arenal, 2, y FARMACIA 
DEL GLOBO, Plaza Antón Martín. MADRID

Ayuntamiento de Madrid
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caballos que nno solo. E3 país está en 
pie, cruzado por apetitos de toda especie, 
por ansias de toda clase. E3s máa difícil 
gobernarlo ahora que bace cincuenta 
años, cuando se dirigía desde un despa­
cho del Ministerio de la Gobernación fu­
mando cigarrUloa a  media noche. Aho­
ra  hay que velar de dia y  de noche. ¿Pe­
ro creéis que a Ehpafia le va  a faltar no 
ya  fuerza de puños, sino destreza y  agi­
lidad de entendimiento para gobernarse 
a si misma? ¡Cómo le va a  faltar! A 
esta obra de pacificación, de buen go­
bierno, señores diputados, yo  que peso 
por un hombre sectario, intransigente y 
duro, convoco a todos los españoles. To­
dos loe españolee están convocados a es­
ta  obra. Cada cual desde su sitio. Pero 
si no scuden. de todos modos, vosotros, 
republicanos y  socialistas, tenéis la parte 
más grave de la responsabilidad, porque 
sobre vosotros pesa el presente y  el por­
venir de Espsiña y hemos de declarar, 
republicanos y  socialistas, ahora unidos 
espiritualmente en esta gran labor de re­
facción  de Elspafia, hemos de dcc'arar que 
en ei fondo de nuestra conducta política 
alienta una noble y  gran ambición. ¿Por 
qué no lo vamos a decir? Nosotroe no 
queremos seguir siendo los guardianes de 
un ascua moi-tecina arropada cn las ce­
nizas de este hogar español desertado por 
la Historia: queremos reinstalar la His­
toria e'i nuestro hogar; que la tea pasada 
de inano en mano en las ^aeraciones 
que nos han precedido y llego a las nues­
tras, podamos transferirla a  la genera­
ción que nos suceda, más brillante, más
ardorosa, más fogosa, iluminando los ca­
minos del porvenir. (Muy bien.) Lo que 
importa es el porvenir, republicanos y  so­
cialistas. Lo que importa es navegar. Aho­
ra, tened presente que para esta nave­
gación no 03 basta llevar ei timón de la 
nave, sino que hay que secar del pecho el 
aliento que ha de impulsar las velas. Para 
esto os invito y convoco desde el último 
lugar, pero permitidme que lleve vuestra 
voz en este momento. Pecho al porvenir 
y  revestios de arrojo para en silar, del 
arrojo grave de los hombres responsables 
que saben para lo que están en la vid» 
y  quieren dejar aigo en la vida, y  estad 
rígllantes para saludftr Jubilosos a  todas 
las auroras que quieran desplegar los 
párpados sobre el suelo español. (Gran­
des y  prolongados aplausos. Muchos se­
ñores diputados se acercan a felicitar al 
orador.)

A L  M A R G E N  D E  L A  S E S I O N

La emoción despertada por el discurso del señor Azaña se 
manifestó más intensamente fuera del salón de sesiones

ja  ■ I  e  0  EnscRanza rápida 
C S A I  L e o  Plaza del Carmen, l  

Academia completamente decente

Teléfono de AHORA: 18340

Terminado el brillante discurso del jefe 
del Gobierno, y  cuando el señor Azaña 
ic^ró abandonar el salón de eeslones, loo 
diputados de los grupos gubernamentales 
que, durante tres hora», habían escucha­
do recogidamente su palabra, le acompa­
ñaron, entre aplausos y  ovaciones, basta 
el despacho de ministroe.

La emoción desbordada se reflejaba es- 
perialmente en los ministros y  en los 
diputados catalanes.

Al cruzar el Salón de Conferencias, sa­
lió al encuentro del señor Aaaña el jefe 
de la  izquierda catalana, señor Companys. 
Le abrazó efusivamente y  lanzó un viva 
a ntapafin, contestaóo por el señor Azaña 
con un "visca Catalunya".

—No, no. iVlva España!—fritó  el señor 
Companys.

Y  estrujado por diputados y  periodis­
tas que pugnaban por llegar a él para 
felicitarle, el señor Azaña logró llegar a 
su despacho.

De lá» opiniones emitida» por los par­
lamentarios recogemos las siguientes;
Don Luis de Zulueta

 Admirable, extraordinario. Es nn
gran pensador, un gran político y  un gran 
español. Ha hecho sentir el problema de 
las autonomias regionales eomo un pro­
blema nacional y  ha sacado de la cantera 
vieja y  perenne loa fundamentos de la 
Etepaña nueva.

El señor Giral que acompañaba al mi­
nistro de Estado, se limitó a decir que 
suscribía las palabras del señor Zulueta.
Don Marcelino Domingo 

—E l Gobierno, después de este discur­
so, está entusiasmado e Identificado con 
BU presidente. Ha sido un discurso for­
midable, propio de un gran estadista. Con 
ser mucha la resistencia que ha demos­
trado, ha estado mucho más grande en ei 
fondo de su discurso, 

sriior Albornoz 
—H a sido un discurso admirable. Lo 

mejor que se ha pronunciado en estas 
Cortes. En la parte media de su discurso.

sobre todo, ha demostrado sus profundos 
conocimientos en la lOstoria, y  todos los 
más grandes poUticoe fueron siempre 
unos grandes historiadores, 
ra  señor l A r g o  Caballero

 Y a  puedoi ustedes Imaginainse m i opir
nión. Ha hablado para dar la opinión del 
Gobierno, que com o es lógic<^ yo fonoria. 
Para iñi es un libro y  en cnanto a  lo de 
más ya habrán podido apreciar el efecto 
que ha producido, que está a la  vista.
E l señor Casares Quiroga 

—L a  República ba dado on  hombre que 
es Azaña. Con su discurso ha demoetrado 
que cuando ee presentan Ice pnd>iemas 
con la claridad que lo  ha hecho r i presi­
dente del Consejo, tienra siempre una so­
lución.
Don Jaime Camer 

—¿Un dia feliz?—dljétrnole loe periodis­
tas.

—Y  pera ustedes también—respondió 
el ministro de Hacienda. ¡Elste ú  que ee 
un castellano! N o ae ha dicho nunca de 
Castilla lo que ha dicho eeta tarde eete 
homtMte.
El sriior Nicolau d ’Otwer

—Un gran estadista- Esto es to que ba 
ttrido la República.
ra  señor Bahola

—Un hombre de elevación espiritual 
enorme que ha tratado el asunto de un 
modo moderno y  ha hecho uns obra de 
reconciliación.
Don Amadeo Hurtado

E3 señor Hurtado no lograba, vencido 
por la  emoción, contener las lágrimas.

—Lo que me llena de júUIo y  emoción 
—dijo— es ri espíritu comprensivo de es­
tas Cortes. T a nos da í^ a l  que noe den 
más o  menos. L o  que impmtaba era el 
espiritu.

Luego, el señor Hurtado, ante un gru­
po de diputados, se expresaba de esta 

. manera;

—Ha empezado en Ehpaña una política 
de una era nueva. £3 día de hoy entra­
ñaba grandes peligros, no para la Repú­
blica, pero si para la mientación de los 
españoles en un prbbl«na de esta natu­
raleza. El je fe  del GoMerno, en su mara­
villosa conferencia política, ha puesto, no 
loe jalones, á n o  la  m ayor eficaria para 
qne España desUerre absolutamente to­
do lo vieje­
ra  señor liu h i 

—ra m ejor de todos los discursos. Ten­
drá una gran trascendencia histórira, que 
se verá con el transcurso de los años.
ra  señor Fabra Bibas 

—El discurso de Azaña demuestra que 
pueden presentarse problemas más gra­
vee, pero una papeleta más dificli. no. La 
ba resuelto con habilidad de hombre de 
Ehtado. 
ra  señor

 £U discurso más grande que se ha
pronunciado y  r i de mayor interés polí­
tico que se ha hecho en este Parlamento.
Don tJile Cumpanys

 Ehte ba sido ri discurso más alto
valor político pronunciado en las Cortes, 
no srio  en éstas, sino en las anteriores. 
Un discurso formidable.
Don Angel Ossorio y  GütDardo

 Muy bien el discu' ¡ o .  No coincide
conm igo en todas las soluciones, com o se 
dsiH'ende de m i discurso d e _ ^ e r ; pero 
afdaudo su orientacirái. Azaña b a  pres­
tado boy  un servicio Inestimable a  la Re­
públiea.
btelqulaidcs Alvarez 

—raen, y  no a ta rá n  descontentos tos 
catalanes, pues les bace deroasladas con­
cesiones.

Don Alejandro Lerroux se limrto a  de­
cir que le habia parerido muy Uen, y loa 
señores Maura, Sánchez Rom án y  Ortega 
Gasset se negarcm a dar su opinióc^ ale­
gando que ya  la darían en ri salón de 
sesionea,

C A R T E L E R A  M A D R I L E Ñ A
ESPAÑOL.— (Margarita Xirgu.) 6,30 y

10,30, Loe Julianes. (Butaca, tree pesetas.)
FONTALBA,—(Carnieu Díaz. Butaca, 

tres pesetas.) A  las 6,30, L a melodía del 
jazz-band. A  tes 10,30, Malvaloca.

COMEDIA.—A las 8,80 (popular, tres 
pesetas butaca). La oca. A las 10,30, Ana­
cleto ee divorcia.

VICTORIA (carrera de San Jeróni­
mo, 38). — Aurora Redondo, Valeriano 
León. A  las 6.4S y  10,45, Su desconsolada 
esposa (populares, tres pesetas).

Z.\BZUELA.—6,45, Loe chicos de la es- 
cue;a. Gigantes y cabezudos (reestreno). 
lii.^S, EU santo de la Isidra, L a reina 
m ora (reprise).

LARA.—6.45 (fundón  homenaje *  loe 
hermanos Quintero), EU rinconcito. 30,45, 
E l nublado. (B u ta ^  tres pesetas.)

RIALTO. —  Temporada lirica. 6.30 y
10,30, KaUuska, la mujer rusa. Ebdto 
grandioso e insuperable ereadón de Mar­
cos Redondo, Enriqueta Serrano, Conchi­
ta  Panadés y Manuel Cortés.

AVENIDA.—6.45 y  10.46. Temporada de 
espectáculos arreviatados. Louis Douglas 
con sus 50 artistas. Rosewa Skelton. La 
revista Internadonal M odem  Mriodies. 
Butaca de patio, tarde. %00; noche, tree 
pesetas.

ROMEA.—7 (cuatro patetas butaca), 
'¿Qué pasa en Cádiz? 10,45, ri exltazo 
bom ba La pipa de oro.

TEATRO  CINE IDEAL— A  tas 6,30, ei 
disparate cómico en tres actos La casa 
del señor cura (de Dicenta y  Paso, hijo). 
A las 10.M, el éxito del día ¡Dispensa, 
Perico...! (de Angel Custodio y  Isila Fer­
nández R ica). LlUmos dias de la tempo­
rada de sainete y comedla, para dar paso 
a la compañía lírica dirigida por el in­
signe maestro Jacinto Guerrero.

jrUENCARRAL— Gran compañía líri­
ca. 6,30 y 10,30, Luisa Fernanda (la  ma­
ravilla del género lírico).

PAVON— (Revistas Celia Gámex) Pen­
última semana, 6,30 y  10,30, ¡¡el triunfo 
de la temporada!!, Las Leandraa.

CERVANTES. —  (Compañía Hortensia 
Gelabert.) A  las 7, La cura (exltazo cómi­
co ). A  la» 10.45, La república de la  bro­
ma (risa continua).

MARAVILLAS. —  (Revistas.) 6,30 y
30,30, ¡Cómo están las mujeres! (E)xlto 
indescriptlUe.)

E SIA V A .— (Debut de loe espectáculos 
Sugrañés.) A  las 6,30, Las del Eerl (fan­
tasía lirica: estreno). A las 10,30, Las del 
Beri.

COMICO.—6,30. 1030, La mercería de 
la  Dalla R oja  (la mujer española ante 
el divorcio), de Pilar Mitlán Astray. Ul­
tima semana.

CIRCO DE PRICE.—A  laa 10,30, gran­
diosa función de circo. Ebdto de toda la 
compañía y de Antonet y  FIllp. Segundo 
dia de luchas grecorromanas. Cinturón 
de Madrid. Tres Importantes combates: 
Meyerhans - Welnura. Rombouta-Sterwin- 
kí, Ocboa-Nicoláa Dolne.

ALK AZAR— Cine sonoro. A  laa 5, 7. y 
1(»,45, éxito enorme de Whoopne (la revis­
ta dri LOOOfiOO de dólares).

CINE D E LA  OPERA.— (Tel. 14836.) 
6.80 y  J.0,30, La ley dri harén.

CINE D E LA  raE N S A .— (T et 19900.) 
6,30 y  lOJO. Caravanas bélicas. ____

CINE GENOVA— (Teléfono 34373.) 630 
y  10.30, Mamá.

MONUMENTAL CINEMA. —  (Teléfo­
no 71214.) 6,30 y 10,30, ¡Ay, que me caigo!

P AIA CIO  D E L A  MUSICA.—«,45 y
10,45, Una mujer de experiencia.

CINEMA GOYA— 6,30 y  10,20. Sábado 
de gran moda. Para alcanzar la luna.

CINEMA ARGOELLES.—6,30 y  10,30, 
El doctor EYankenatetn.

CINEMA CHUECAw-^.») y  lOJO. E!
Código penal.

CINE DOS D E  MAYO— 6,30 y  10.%. 
Luces de Buenos Aires.

CALLAO.—6,30 y  10%, Anny y  los car­
teros (Anny Ondra).

SAN MIGUEL— 6,30 y  10,80. DelicioBa.
BEIATRIZ.—Cine sonoro. Hermosilia- 

Claudlo Coello. Teléfono 53106. A  las 7 
(butaca. 1,50) y  a la» 10,46 (b u ta « , una 
pteeta), ¡Pobre tenorio!, la creación más 
graciosa de Pamplinas.

BARCELO.- 6,46. 10.45. grandioso éxi­
to de í f x  hijos de la ealle (una simpá­
tica historia nena de amoción y de ter­
nura).

d N E  MADRID.—6 %  y 10 %  (últimos 
diaa de espectáculo), Un momento de lo ­
cura (F hdton  Lewia). Precios populares.

CINE SAN CARLOS.— (Tel. 72827.) A 
las 6,45 y  10,45 (clamoroso éxito), £3 
principe gondolero (totalmente hablada 
y en español; "fllm " Paramount).

CINE DELICIAS (Tortosa, 8. Teléfo­
no 74062).—6,89 y 16% , estreno de la 
grandiosa producción sonora de nuevo 
procedimiento Bátalidad, por la sugestiva 
Marlene IMetrich.

TIVOLL—A  las 6.45 y  10,45, Marianita, 
por ja n et Gaynor y  Charles Fárrell.

CINEMA BILBAO.— (Teléfono 80796.) 
A las 6 %  tarde y  10.30 noche, <3ame de 
cabaret (por Lajúta Tovar y  Ramón Pe-
reda).

PARDINAS.—« % ,  10,30, E n la boca, no 
(divertida comedia, por ri gracloeásimo 
Nicriás Rim sky).

ROYALTY.—6.46 y  10% . E l  predilecto 
de Irjs dioses (EhtkU Jannlngs). Lunes, 
CharIoL Luces de Buenos Airea,

FIGARO.— (T défon o  93741.) A  las 6,46
y 10,45, Am or a toque de retreta (últimoe 
días), ra  lunes, 80, estreno riguroao de 
La llama sagrad», haMad» en español.

CINEMA CHAMBERI. — 6.46 y  10% , 
¡Vaya mujeree!___________________________

PLEYEL— (Tel. »474.) 6,46 y  10.45, Eñ 
general Crack (John Barrymore), E6er- 
na» vencedoras (Altee W hlte). Butacas, 
noche, 0,75.

FRONTON JAI-ALAI (Alfepso X L  te­
léfono 166 0 6 ).—Tarde y  noche, grandioso 
programa. Tarde, a  las cuatro (extraoiY 
diñarlo): Primero, a  remonte. Ucín y  Be- 
rolegul contra Lasa y  Salaverría I. 
gundo. a  cesta-punta, Urizar y Ulacla 1 
contra Segundin y  Mágica. Noche, a  U » 
diez y  tres cuartos (eapeelal): Primero, 
a remonte. Abrego y IDrrezábal contra 
Ostolaza e  Iturain. Segundo, a  remonte. 
Muguete y  Bengoechea contra Múgáca 
Filero.

Ayuntamiento de Madrid
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I N F O R M A C I O N  D E P O R T I V A
S E IN T E N T A  A U N  E L  V IA J E  A  LO S  A N G ELES

En una larga nota, el Comité Olímpico 
Español así lo maniñesta claramente

Los deportes que lo acuerdan
Recibimos una iarga nota del Comité 

Olímpico Elspañol acerca de su última re 
unión a la que han asistido, además del 
delegado del Gobierno, don Juan Moles, 
y  del delegado del Comité Olímpico Inter­
nacional, don Santiago GUell, los señores 
delegados de hockey, rugby, yachting, de­
portes de nieve, esgrima, tiro y  ciclismo; 
habiendo excusado su asistencia los de 
natación, boxeo y lucha.

No vamos a  publicar íntegramente esa 
nota, porque no tiene nada de concisa.

Alrededor del enfadoso tema de lae 
cuentas

Eln la parte que se refiere a las cuentas 
puede estar seguro el Comité de que si 
hubiéramos recogido la nota de la Confe­
deración de atletismo, en que se hacían 
cargos sobre este aspecto, publicaríamos 
también la réplica, que solamente encon­
tramos un poco tardía, del Comité. Pero 
no habiendo recogido, porque n o  hemos 
querido contribuir al escándalo, que de 
todas maneras se ha producido, los car­
gos de la Confederación de atletismo, nos 
sentimos relevados de publicar “ ln ex­
tenso”  el extracto del estado descuentas 
del Comité Olímpico, que, si liemos de ser 
francos, no hemos entendido muy bien

Por ejemplo; en la primera partida 
“ Cantidades cobradas del Estado por ca 
da Olimpíada y cantidades empleadas” 
se dice que para la Olimpiada de Paris 
se invirtieron 328.227,34 y se percibieron 
822.979,81. De donde se deduce un déficit 
de 5.247 pesetas, que ee de suponer cubri­
ría el Comité Olímpico Español con fon­
dos propios. T  a continuación se dice 
que para la Olimpiada de Amsterdam se 
invirtieron en total 284.130,78 y se perci­
bieron 324.330 pesetas: es decir, dicho en 
términos que Indudablemente no son muy 
de técnica contable, pero que eon claros, 
que “ sobraron" 40.209 pesetas, que supo­
nemos serian devueltas al EIstado. ¿N o?

Hasta que esto no se aclare será muy 
difícil comprender las cuentas.

Com o será difícil, mientras no se co­
nozcan los términoa de las disposiciones 
oficiales y  libramientos, saber si las sub­
venciones del EIstado son exclusivamente 
para “ preparación” , y, en su caso, "par­
ticipación”  en los Juegos, o si pueden 
destinarse al pago de unos gastos fan­
tásticos de burocracia del Comité y de 
viajes de loa señores delegados. (¡Qué 
lejanos los tiempos en que los próceres 
del deporte se imponían verdaderos sa­
crificios, pagándose los viajes a los Con­
gresos internacionales!)
A los “ hípicos”  que los pague el Estado. 
¿Pero no es el Estado el que paga todo?

Copiamos integramente aquella parte 
de los acuerdos de reunión en que 
se manifiesta el d e d i c o  propósito de 
participar en Yachting y Tiro, haciendo 
uso de los fondos de que actualmente d is -. 
pone el Comité- Aqui también conven­
dría establecer si esos fondos, cuyo vo­
lumen más importante suponemos está 
formado por ta subvención del Estado, 
fueron otorgados al C. O. E. para la fina­
lidad a  que va a destinarlos (participa­
ción) o si le fueron consignados expre­
samente para "preparación” .

Pero suponemos que estos detalles no 
habrán pasado desapercibidos al delega­
do del (3obierno, a quien por cierto se 
hace una elegante invitación a consti­
tuirle en delegado único para el viaje- 
cito...

Dice así la nota:
“ Se dió cuenta de las gestiones que 

se habían venido realizando para obte­
ner de las Cortes constituyentes la apro­
bación del crédito necesario para asegu­
rar la debida participación de España en 
los Juegos do Los Angeles, haciéndose 
un debido elogio del apoyo que han pres­
tado a este asunto varios señores dipu­
tados, y  especialmente don José Suñol. 
Pero teniendo en cuenta las informacio­
nes que se han hecho públicas reciente­
mente sobre gestiones llevadas a cabo 
por los directivos de la Confederación de 
Atletismo en contra de dicha participa­
ción, el Comité se hizo cargo de que, no 
habiendo la unanimidad necesaria para 
conseguir del Gobierno una ajTida eco­
nómica de la Importancia requerida a 
eate objeto, procedía desistir de la pre­
sentación de esta demanda a las Cor­
tes. aunque haciendo constar una vez más 
su criterio de que la participación de 
España en varios deportes hubiera sido 
pe fcctauiente honorable.

En tales condiciones, el Comité, fiel 
cumplidor de la misión principal que es­
tablecen los estatutos por que se rige, 
entiende y  acuerda invertir todos los re­
cursos de que pueda disponer para ase­
gurar dicha participación en los deportes 
y  pruebas en que ello sea factible y  para 
ios que se ofrezcan elementoe de juicio 
que ^rm itan  confiar en una brillante ac­
tuación.

Por orten de méritos considera el Co­
mité que deben ser colocados Hipismo 
(obstáculos, individual y equipos), Yach 
ting (monotlp>o individual). Tiro (cara­
bina precisión, individual y equipos). Ele 
grima (espada y  florete, individual y equi­
pos), Boxeo (peso mosca) y  Natación 
(water-polo).

Teniendo en cuenta que Ice elementos 
económicos de que dispone el Comité no 
bastan siquiera para cubrir la participa­
ción del equipo ecuestre, se acordó insis­
tir cerca del Gobierno suplicándole su­
frague la participación de dicho deporte, 
ye que a ello está doblemente obligada 
España por la victoria alcanzada en los 
Juegos de Amsterdam y por la primera 
clase internacional que ha venido demos­
trando nuestro equipo en todos los en­
cuentros que se han :iueedido.

En virtud de lo que antecede, y  a re­
serva de cualquier modificación que pue­
da ser necesaria una vez apreciados los 
resultados que se ofrezcan antea de la 
techa de intervención en los juegos, se 
acordó sufragar ios gastos que ocasione 
la participación de Yachting y  Tiro en 
las especialidades referidas, independien­
temente de autorizar otras participacio­
nes que pueden solicitarse, si para ello 
ae dispone de recursos propios o dis­
tintos.

Que, dada la escasez de fondos con que 
debe efectuarse esta participación, y por 
estimar conveniente además que el Els- 
tado y la nación tengan una intervención 
representativa directa en el desplazamien- 
to y actuación de nuestros deportistas, 
acompañe a  éstos, com o único directivo, 
el delegado del Gobierno. El señor Moles 
hizo constar sus reservas particulares en 
cuanto a la posibilidad de desempeñar 
esta misión que, por otra parte, entiende 
debe supeditarse llegado el caso a la auto­
rización de! Gobierno de la República."

Del combate Waiker-Uzcudun

La d e c is ió n  fué p ro te s ta d a

Después de la lacónica referencia ca- 
blegráflca primera, las noticias de tas 
Agencias aclaran que la decisión que dió 
la victoria a  Walker no fué Justa ni mu­
cho menos y que asi lo entendió la ma­
yoría de los que presenciaron la pelea. 
que dedicsiron una manifestación de des­
agrado a Walker cuando abandonó el 
“ ring” . Paulino debió haber ganado la 
pelea porque dominó en mayor número 
de asaltos. Eln el séptimo tuvo mareado 
a su rival, que, después de la campanada, 
pegó sin oposición un golpe que abrió a 
Paulino la ceja  izquierda. Aprovechándo­
se de esta circunstancia, ya que la heri­
da manaba abundante sangre, Walker ae 
impuso en los dos últimos “ rounds”  y 
esto sin duda impresionó a loe jueces que 
le dieron la victoria por puntos.

Ha muerto el corredor cicUsta 
Francisco A^nilar

El excelente y joven "routier”  madri­
leño Francisco Aguliar ha sucumbido a 
consecuencia de las heridas que recibió 
en un accidente automovilista acaecido 
el día 16 del corriente.

Hoy, a las seis de la tarde, se verifica­
rá la conducción del cadáver desde el 
Depósito Judicial al cementerio.

Descanse en paz el infortunado depor­
tista.

Santos contra Berasateguí
Alvaro Santos, la “ vedette”  actual de 

los “ r in ^ ”  madrileños, figurará también 
en la próxima reunión de ‘Madrid-Ring” .

El boxeador-torero, que tan formida­
ble impresión produjo en sus últimos en­
cuentros con Maza y Blanch, será opues­
to al rudo peso medio guipuzcoano Be- 
rasategui.

EL CAMPEONATO DE ESPAÑA

LA SEGUNDA VUELTA DE LOS CUARTOS DE FINAL OFRECE 
NUMEROSAS INCOGNITAS

Para el domingo próximo están seña­
lados ios siguientes partidos correspon­
dientes a la segunda ronda de loe cuar­
tos de ñnal del Campeonato de España: 

Donoatia-Barcelona (0-1); árbitro, Es- 
cartín.

Celta de Vigo-Spórting de Gijón ( 0 - 0 ) ;  
árbitro, Ledesma.

Deportivo Español-D eportivo Coruña 
(3-3); árbitro, Insausti.

Deportivo Álavéa-Athlétio Bilbao (0-2); 
árbitro, Vilalta.

Campos de los equipos citados en pri­
mer lugar. Las cifras entre paréntesis 
indican el resultado del mismo partido 
en la primera vuelta.

Los resultados de la primera vuelta 
fueron una redonda contradicción a to­
dos los pronósticos. La serie sigue en el 
aire y  los grandes favoritos que aun que­
dan en el torneo no pueden tenerlas to­
davía todas consigo. Porque el choque 
Alavés-Athlétic puede, por ejemplo, dar 
lugar a un desempate... La irregularidad 
del Celta no permite dar por ganada su 
competencia con el Spórting. Existe una

D A N C I N G - M A D R I D
B O M B I L L A

Todos los domingos y  diaa festivos gran 
orquesta ODIMEY y  banda

B I B L I O G R A F I A

Pida a L I B R E R I A  B E L T B A N  
Principe, 16. MADRID, teléfono 12010, 

el libro que usted necesite.

¡ 1 E S T A T U T O S ! !
y  otros problemas 

LA MINORIA VASCONAVABRA Y T A.q 
CORTES CONSTITUYENTES 

por D. Arrese. Secretario de la Minoría 
S pesetas

AGENCIA ESPASOLA DE LIBRERIA 
Pl y Margan, 18. Apartado 540. Madrid

Reuma • Artritismo - Catarros
Cura ideal de aire y reposo

T E R M A S  P A L L A R E S
Informes, dirigirse directamente: 

TERMAS PALLARES. AT.HAMA DE 
ARAGON

relativa claridad en el partido de Sarriá, 
porque el Español “ debe”  ganar en su 
casa al bravo equipo coruñés. El Donos- 
tla, en cambio, para batir al Barcelona 
por la diferencia precisa tiene que jugar 
mucho en Atocha: porque en el “ sprint" 
final el equipo azulgrana siempre ha sido 
temible.

En Barceiona vuelve a pensarse, como 
hace dos años, en la posibilidad de una 
“ flnalísima”  Español-Barcelona en el Es­
tadio de Monjuich...

El Campeonato “amateur”

Vizcaínos, gallegos, murcianos 
y madrileños, en semifinal

Para el Campeonato de España “ ama­
teur" se jugarán los siguientes partidos 
semiflnales:

Imperio, de Madrld-C. D. Cleza (árbi­
tro, Duce).

Erandlo, de Vizcaya-Ciosvín, de Vigo 
(árbitro. Posada).

Favoritos, ios propietarios de los terr^  
nos, mencionados en p r i m e r  lugar..., 
mientras no ae demuestre lo contrario.

No hay Reforma Agraria
No hay reforma agraria posible sin em­
plear para el riego bombas LAVAL (que 
son las únicas modernas en el mercado). 
Estudios y  presupuestos, gratis y  pronto 
Apartado 910. Paseo del Prado, 38. Madrid

La Liga 

La final de la 111 División
La final de la III División de la Liga, 

cuyo vencedor gana el ascenso a  II  Di­
visión, se disputará en dos partidos. El 
primero se juega el domingo;

C. A. Osasuna, de Pamplona-C. D. Na­
cional, de Madrid (árbitro, Saraoho).

Difícil papeleta para el club madrile­
ño. Hay que esperar, sin embargo, des­
pués de las magnificas pruebas que ha 
dado en la temporada, que salga airo­
samente de ésta, y  que, aunque regrese 
batido del campo de San Juan, no sea por 
diferencia que no pueda compensar en 
“ E l Parral” .

2 5 5  P L A Z A S  
A OPOSIC iO r
Anunciadas 107 en Agricultura, con
2.500 y 5.000 ptas. (76 de Auxiliares, no 
se exige titulo y 31 de Oficiales); 85 en 
Gobernación con 3.000 ptas. (no se exige 
títu lo); 30 en Archivos, con .3.000 ptas. 
y 30 en el Ayuntamiento, con  4.000 ptas. 
(no ae.exige titulo). Para programas ofi­
ciales, “ nuevas contestaciones”  y pre­
paración en sus clases o por correo, di­
ríjanse ai “ INSTITUTO REUS” , PRE­
CIADOS, 23, y PUERTA D EL SOL, 13. 
MADRID. Regalamos prospectos detalla­
dos. Nos encargamos de presentar ins­
tancias y obtener documentos. Tenenios 

“ Residencia - Internado”

A V E N I D A
EM PRESA 8. A. G. E.
Exito grandioso de la 

revista internacional

presentada por el for­
midable bailarín negro

LOUIS DOUGLAS
e integrada p o r  un 
magnifico conjunto de 

estrellas
Un espectáculo nuevo e interesan­

tísimo

Los partidos amistosos

El Athlétic madrileño venció al 
Betis sevillano en Granada

GRANADA, 27 <8,30 n.).—En el campo 
del Recreativo contendieron esta tarde el 
Athlétic de Madrid y  el Betis Balompié. 
En el primer tiempo el dominio fué al­
terno, marcando un tanto para los ma­
drileños, Losada.

Eln el segundo tiempo los madrileños 
dominaron hasta diez minutos antes del 
final, en que los sevillanos tuvieron una 
reacción.

El Athlétic se apuntó el segundo "goal”  
por mediación de Bulría, que remató un 
“ córner”  lanzado por Losada.

LINETTE MIOUX
presenta sus nuevos modelos de verano 

Bárbara de Braganza, 16

Ayuntamiento de Madrid
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G A C E T I L L A S
ESJPAJfOL.—Jíorporiío Xirjju. " L o e  J u ­

l i a n e s " ,  e{ último f f r a n  é x i t o  d e  M a r q u i -  
n á .  P o p u l a r e s ,  t r e s  p e s e t a s  butaca. B o y ,  
» á J > a d o ,  d o m i n g o  y  t o d o s  l o s  dios, tarde 
|t n o c h e .

C O M E D I A . — E s t a  t a r d e ,  a p r e c i o s  p o ­
p u l a r e s  t i r e s  p e s e t a s  b u t a c a ) ,  " L a  o c a "  
m a g n o  a c o n t e c i m i e n t o  d e  l a  t e m p o r a d a .

T o d a s  l a s  n o c h e s  y  d o m i n g o ,  t a r d e ,  
" A n a c l e t o  s e  divorcio” , f a n t á s t i c o  é x i t o  
d e  r i s a ,  sin i g u a l  e n  l a  h i s t o r i a  d e l  t e a t r o -

" K A T I V B K A ,  L A  M U J E R  RUSA” .— 
T r i u n f o  c l a m o r o s í s i m o  e  insuperabZe c r e a ­
c i ó n  d e  M a r c o s  R e d o n d o ,  E n r i q u e t a  S e ­
r r a n o ,  C o n c h i t a  P a n a d é s  y  M a n u e l  C o r ­
t é s .  R a m ó n  P e ñ a ,  L u i s  B o r í ,  J o a q u í n  
M o n t e r o  y  C a r l o s  R u f a r i ,  en s u  m ó s  g e ­
n i a l  i n t e r p r e t a c i ó n .

LARA.—E s t a  t a r d e ,  h o m e n a j e  a  l o s  
a u t o r e s  d e  " E l  r i n c o n c i t o " ,  Sera/in y

J .  A l v a r e z  Q u i n t e r o .  P o r  l a  n o c h e ,  " E l  
n u b l a d o " ,  c a d a  r e p / e s e n t a c i á n  m á s  a d m i ­
r a d a  y  a p l a u d i d a .  M a ñ a n a ,  d o m i n g o ,  tar­
de, " E l  n u b l a d o " .  N o c h e ,  " E l  r i n c o n c i t o " ,  
p r e c i o s  p o p u l a r e s .

P A V O N . — T a r d e  y  n o c h e ,  ¡ ¡ e l  v e r d a d e ­
r o  triu«/o  t e a t r a l ! . '  “ L o e  L e a n d r a s " .

C E R V A N T E S .  — Compailia Hortensio 
Geíoberf. E s t a  t a r d e ,  el é x i t o  cómico " L a  
curo". N o c h e ,  " L a  r e p ú b l i c a  d e  Jo b r o ­
m a " .  P r o t a g o n i s t a ,  O a l l e g u i t o ,  R i s a  c o n ­
t i n u a .

L A S  " C O L A S "  B N  L A  T A Q U I L L A  
D E L  A L K A Z A R ,  c o n  m o t i v o  d e  l a s  e x ­
h i b i c i o n e s  d e  " W h o o p e e " ,  l a  s u p e r - r e v i s t a  
d e l  l.OOO.OOO de d ó l a r e s ,  son e l  c o m e n t a r  
torio d e  t o d o  M a d r i d .  L a  E m p r e s a  r e c o ­
m i e n d a  o l público t o m e  o  e n c a r g u e  con 
antelación a u »  l o c a l i d a d e s ,  en evitación 
d e  no e n c o n t r a r l a s .

F I G A R O . — U l t i m o s  dice de " A m o r  o 
toque d e  r e t r e t a " .  E l  'unes, SO, e s t r e n o

r i g u r o s o  d e  l a  p r o d u c c i ó n  e n t e r a m e n t e  
eft espoSol “ L a  l l d m a  s a g r a d a " ,  p o r  L u a ­
n a  Alcoftiz.

P L A Z A  D E  T O R O S  D E  A R A N J U E Z .  
E l  p r ó x i m o  l u n e s ,  d i a  3 0 ,  g r a n  a c o n t e c i ­
m i e n t o  taurino. Seis hermosos t o r o s  d e  
¡ a  a c r e d i t a d a  g a n a d e r í a  d e  M i u r a  p a r a  
l o s  “ a s e a "  M a r c i a l  L a l a n d a ,  M a n o l o  Bien­
venida y  D o m i n g o  O r t e g a .  P a r a  e a t a  c o ­
r r i d a  a e  expenden b i l l e t c a  en t o d o a  l o s  
d e s p a c h o s  d e  L a  T e a t r a l .

Banquete al doctor Lán­
dete Aragó

H oy sábado se celebrará, a las nue­
ve y inedia de la noche, én el Hotei Ritz, 
el banquete homenaje al doctor Landete 
por au reciente triunfo en las oposicio- 
nee a  la cátedra de Odontología.

N O T I C I A S

CASA DE PA L E N C IA .-H oy, a tas 7.30 
de la tarde, se celebrará en el salón de 
actoe de esta Sociedad (Mariana Pine­
da, número 12) la cuarta conferencia del 
ciclo organizado por la sección de cultu­
ra, disertando don Juan Diaz-Caneja so­
bre el tema ‘ ‘E l probiema catalán visto 
por un regionallsta castellano” .

La Asociación Benéfica del personal de 
Madrtd-Paris celebrará mañana, domin­
go, un gran festival taurino. La fiesta 
promete ser brlllantisima, presidiéndola 
bellísimas señoritas.

CIRCULO DE BELLAS ARTES.—Es­
ta tarde, a las siete, en la sala de espec­
táculos de esta Sociedad, dará un recital 
de piano la señorita Maruja Hernández 
Delga, al que podrán asistir los señores 
socios y sus familias, y a  la misma hora 
dará también un recital, en la sala cen­
tral de Exposiciones, la notable poetisa 
Emilia Bernal. La entrada será pública.

GESTORA REFERO MUNDIAL, S. L
Créditos atrasados cobrados, 129.063,53 

PUEBLA, 16 —  Teléfono 90894 —  MADRID
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á K i  r* i
s S i e i m ^ - W c P m e i p

Supera y vence siem pre porque, ademas de 
las m uchas cualidades que le han hecho fa­
moso, está dotado de las ventajas siguientes:

R E P R E S E N T A N T E S  E X C t U S lV O S  P A R A  E S P A Ñ A

VIVÓ, VIDAL Y BALASCH
P.® R eco le to s. 16  • M A D R ID - C o r t e » ,  5 8 ?  - B A R C E L O N A

B L E N O R R A G I i í
Cura radicalmente crónica 
y reciente, tratándose uno 
mismo; tratamiento mo­

derno SECRETOL 
Venta:

OAVOSO y farmacias

HORN ILLO -COCINA 

“ NUEVO  E X P R E S ”
Para gasolina o  petróleo 

INEXPLOSIBLE 
Con o sin válvula seguridad 

Construido en hierro 
Fundido o  esmaltado 

Gasto: 6 ctmos. por hora 
Miles funcionando en toda 

España 
CATALOGO GRA-nS 
“ Maquinaria Chacón”  

Flaza del Angel, 8 
M A D R I D
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Teléfono de AHORA: 
18340
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A Y U D A N T E S  DE O B R A S  P U B L I C A S
Preparación en grupos de 10 alumnos, por ingenieros y

A C A D E M IA  A C E Y T U N O  PLAZA
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E X A M E N E S  
E N  OCTUBRE 

delineantes O. P.

A C E Y T U N O  S n ^ í *■

S A N G R E
P U R A ,  R I C A  Y  N U B V A

rilCrRAS I iV üráW s del ‘dl S
f -w  M«dkiacatst*p«cWps'ico<*bsú* dens (■•aera cóMóa 
fdBtdu (6<s> eloeaeee. berpea. úlceras vartceooa (llagM • 
tea ptéraasl, umpetaum eúcrofHteeaa. «rtwinaa, oeod, ■rn>

  M r w .  C K ,. m e t o M U d e *  q e e ú c a c a p o e  c s s s s e  o r ig e a .  b a a e r i * .
v K lo t o (aleteioaee ú* •• M»r*. Se h* dsdo si DrpwstiM d cl 
O t . le tr r á  U  l o r w  de P ildorst, porqae lo s  R o obs, Is c e b n . C litlrct
« l o d o c l e s d e i M c t i i v e e l f q a l d o e m i a c o m p a e M o e d e A l c o h o l . T l a o c
l»i»l(i j  iafsbc* (oaccsKadM q in  dl»siii>aica li Mctóa depactUvi, 

Irrltaa el eetóast*. fe l in a  loe rUoie* y dcbUlUa lodo el orgaalMae. Ad IM PUderu dúMra- 
Itvaa del |>r. Sotvri, reealiea el Oenreilro Ideal, cóaoaee y ectedsble» de toau. dlg^ee* | 
leeeeeMlayealee teecrtic»; (egeaeria.earjqoecca y reaaeeea Usiegtc. uiseeMade coa ello lodes 
iHeacnlce del erc>ai*iao;loaeat«e le talad y rteaelvea tápiduacaic wdae la* Ikctie, >U(ea
K aos. fiKtacdlo*. *MM>e«oiee, esMe del «•pello, lofleauclsars ea geaeril. cK.. qeedeaM le pM 

pUy rcfcaered*.«  ctbeUo brtllaau y captóte, ao ceelitdo ta elorfulMoobaellaedel peted^ 
E r  uurioraeeu pacde iplktrM te Pomodd dcl Dr. Sofvrd. qac celac al MMeaM
~ ‘-a— -■— y abi
VcoM

•«■■leito de l e *  ■•a 'l(*«aeleáéc '•óletieea* d e  I *  pIcL 

« ■  la a  prtaelpalca tarmaelM dd e a p a ú ú , P M i ú g a i  y ¡
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f/cciPe
N o t a .—Ü M rM a d w t g  tm im H  O 'iS  g in . m  ttH ts  de earrr* r e r e  « /  f m e e t *  e  A fe ó  

LaborátoHe M h e w r f . eolia del T e r ,  tú, D ercd eao , red U ré» g n u s  ts lH n ie  n g ik a i 
m ita  t i  enlyee, dMemeHe g  t r t f t m l a i g t  efe «d *>  eq/*rm«d>dce

^ Á n im e t t c a ld s r  

v a l e f i 4 } f m e d i a  

c o m i d a . . .

Toda am a de casa ha com probado 
lo verdad de esta afirmación. Sin 
un buen caldo, Ía comido no pare­
ce completa, por buenos que sean 

ios platos servidos,

S E Ñ O R A :
El rico sabor del TEX - T O N  se 

confunde con el mejor caldo de 
gallina. Piense Ud. en él, empléelo 
durante algún tiempo y, estamos 
seguros, lo apreciará cada día más.

TEX-TON  no sólo da  un exce­
lente caldo; un poco de TEX-TON, 
añad ido  en lo preparación de cual*

3uier guiso, aseguro un plato rico 
e sabor y aromo.

^ M k V o i w
L R ICO CALD O  EN C U B ITO S
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UNA
MORENA
Y

UNA
RUBIA

por
FRANCISCO CAMBA

F O N O G R A F O S
Ultimos modelos en aparatos maleta con parada auto­
mática. DISCOS. Laa últimas novedades en los incompa,- 
rabies discos “ Begal” . Los mayores éxitos de la tempo­
rada; ‘ ‘Luisa Fernanda” , "Katiuska” , “ ¿Qué pasa en 
Cádiz?” , Las Leandras, etc. Casa VIDAÜRRE. Mayor, 73

M A m Z  t U D O ^ A
ESPINILLAS,
M A N C H A S

PUNTOS NEGROS 
D E  G R A N O &

C I N C O  P E S E T A S  DERM IN A
De venta en todas las li­
brerías de España, en la 
LIBRERIA y  E D I T O -  
BIA L MADRID, Arenal 9. 
y en la EDITO RIAL ES­
TAMPA, paseo de San Vi­

cente, 18. MADRID.

Venta en perfumerías Se remite 
franco enviando 2,50 en giro o se­
llos „  PERFUMERIA FLOR DE 
AZAHAR. CARMEN, IV, MADRID

C e M # U B Í L O
u a H a n t i z a d Q

f S O r j

Lea usted GU l ibKREZ-£]emplar: 30 cts.

Ayuntamiento de Madrid
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I N F O R M A C I O N  P O L I T I C A

En el Consejo de ministros el señor Azaña terminó de exponer las lineas generales 
del discurso que pronunció por la tarde en las Cortes

CON EL CRITERIO DEL PRESIDENTE SE MOSTRO DE ACUERDO TODO EL GOBIERNO

EL MINISTRO DE JUSTICIA DESMINTIO LA NOTICIA DE QUE HUBIERA DIMITIDO LA DIRECTORA DE PR ISIO N ^
A  laa ODce y media de la maflaxut se 

reunió el Consejo de ministroe.
Eli señor Albornoz desmintió rotunda 

mente la noticia publicada por nn perió­
dico de anoche a se rra n d o  que habla 
presentado la dimisión la directora ge­
neral de Prisiones, señorita Kent.

A  las dos de la tarde terminó la re­
unión.

El ministro de Elstado dijo que el Con 
sejo se había dedicado especialmente ai 
Estatuto de Cataluña. E l señor Azaña 
terminó de exponer las lineas geHeraie» 
de su discurso, con las que se mostró 
conform e todo el Gobierno.

jÉ! ministro de la Gobernación maní 
festó que las noticias que le comunica­
ba el gobernador de Sevilla acusaban uns 
tranquilidad absoluta.

£3 ministro de Agricultura .tecilKó Is 
nota oflcloaa del Consejo.

—¿H ay absoluta unanimidad rti apre­
ciar las lineas generales del discurso que 
pronunciará esta tarde el señor Azaña? 
—le preguntaron loe periodistas.

—Unanimiaad absoluta — contestó el 
ministro.

—Es que parece que el señor Prieto 
salía algo disgustado del Consejo.

—Sí; pero es por cosas de un panta­
no. Pero en lo demás, como les digo, ab­
soluta unanimidad.

[qota oficiosa
Dice asi:
"E l je fe  del Gobierno terminó la  ex­

posición de laa lineas generales de su 
discurso, que fueron aprobadas p<v una­
nimidad.

Estado.—Se acordó autorizar la pre­
sentación a las Cortes del oportuno pro- 
yecto de ley aprobando ei texto del con 
venio para la protección de las oteas li­
terarias y artisticas firmado en la Cc»- 
ferencla Internacional de Rom&

Trabajo.—Proyecto de ley de régimen 
tributarlo y proteccióa oficial a favor de 
las Sociedades Cooperativas sometidas a 
las disposiciones vigentes de 4 de julio. 
9  de septiembre y 21 de octubre de IM l."

Otras notas políticas

Audiencia del Presidente
Como dia de audiencia parlamentarla 

el Presidente de la República recibió a 
los diputados señores don Amadeo Hur­
tado, don Bernardo Giner de loe Rios. 
don Luis de Tapia, don Ramón Aldaso- 
ro, don Juan Bort, don Gerardo Garre 
ras; don Pedro Armasa, acompañado dt 
su señor padre; don José López Varela. 
don Luis Nicolau D ’CHwer, don Ramón 
Salgado, don José Ayats, don José Cen­
teno, don José García Berlanga, don Ci­
rilo del Rio v don José Manteca.

El viaje del Presidente
Es probable que el anunciado viaje del 

señor Alcalá Zamora a Priego, donde 
pasará una breve temporada, no se rea- 
lice hasta mediados de la semana prb 
xima.

Kn eaa techa, no precisada todavía, sal­
drá el Jefe del Ehtado para ^ e g o .  Bt 
viaje tiene carácter particular, y  el sé­
quito del señor Alcalá Zamora será, po> 
consecuencia, muy reducido.

La Embajada de España en 
La Habana

BI subsecretario de EMado, señor Gó­
mez Ocerín, en nombre del ministro, se 
ñor Zulueta, nos desmintió ayer, de una 
manera contundente y  categórica, la o<y 
ticla, aparecida en los diarios de lÁ  Ha­
bana, referente a  la supresión de la Ehn 
bajada de España en aquella isla.

El error se debe a  haber solicitado 
nuestro embajador en dicho pais licenci». 
en uso de su perfecto derecho; pero, en 
su ausencia, quedará encargado de la 
Embajada el primer secretario.

A la conversación asistió el embajador 
de Cuba en Ê apaña, señor Garcia Kohly,

el cual agregó que había puesto numsro- 
sos cables desmintiendo tal noticia.

Se autoriza la importación de 
cien mil toneladas de trigo

En la "Gaceta”  se publica un decreto
del Ministerio de Agricultura por ri que 
se autoriza la importación de cien mil 
toneladas de trigo para la Península e is­
las Balearea.

Por el Ministerio de Agricultura, In­
dustria y  Comerrio se fijará decenalmen- 
te la cuantía dri derecho arancelario que 
ba de satisfacer el trigo que se Importe, 
sirviendo de base para su determinación 
laa cotizaciones medias de dicbo cereal 
en el mercado extranjero y las de mone­
da, con  el fin de que el trigo a  importar 
reeulte en fábrica de Madrid a  cincuenta 
y  tres pesetaa loe den  kilos com o precio 
máximo.

El trigo que se importe con arreglo «  
esta disposición driierá encontrarse en 
puerto español ri dia 90 de junio próximo 
lo más tarde.

Gracia a los alumnos oficiales de 
Comercio

P or el Ministerio de Instrucción Públi­
ca se ha ordenado que los alumnos de en 
señanza oficial de la carr.rs de C(»aer 
rio que aprueben las asignaturas del año 
completo en Ir actual convocatoria pue­
dan examinarse p o r  enseñanza Ubre en 
la de septiembre, de las asignaturas que 
tengan por conveniente, siempre que pa 
ra loe exámenes guarden el debido or­
den de prelación.

Combinación diplomática
Bn r i Ministerio de Elstado han fadll- 

tado la siguiente com blnaciúi diplomá­
tica:

Decreto trasladando a  don Javier de 
Marco, cónsul de primera clase en Per- 
pignan. a Newcastie.

D eriéto traslaoando a  don Guillermo 
Ehcobar. cónsul de primera clase en New- 
castle, a Perpignan.

Orden trasladando al Consulado Os-

CALLAO
L U N E S  P R O X I M O  

E S T R E N O

AMARGO IDILIO
por

CHARLES FARRELL
S u p e r p r o d u o o i ó n  F O X

¿LOS M EJORES CARBONESf
LA CALERA MONTERO, S. A,

UNICO DESPACHO 
aguzares, U  —  Teléfoaos lOttS y  14M8

Teléfono de AHORA: 18340

S A N  M I G U E L
LUNES PROXIM O, ESTRENO

Honrarás a tn madre
por MAE MARSH 
y  JAMES DUNN

S u p e r p r o d u o o i ó n  F O X

'llllinililllllHlilllItlIllllllllIftIIIIIIHIIIKIH*

L o  rrtá .^ 1 o  a* z
■ ii MWiirici I_____
p «  iMMi eslin il IRIHIUM

URICURE
SeewlsráiiKiMtfs.eiileftUsiBeM tinitciilB 

e w  M  eta M  Mllee M  «ecne

R E U M A T I S M O  O O T A  C A L C U L O S  
C IÁ T IC A  L U M B A O O  A R E N I L L A S

A Ot fAPACi 
r I H  0 « r M i e « i « esA rs ) Ims96 «  60 MblW

R A D I O
APARATOS DE OMIOAtí

PLAZOS 
CONTADO

AOEmOA oficial.

ZATO
PI MARGALL, 11 
PeLIGR0S,14-vl6

neral de Jm isalén  a  d<m Manuel Martí*
nez Feduchy, secretario de tercera etass 
en el Mlniaterio.

Orden traslrdando al Consulado General 
en Puerto Rioo a  don Santiago Ruis Taba* 
ñera, secretario de tercera clase en el 
Consulado General de Jerusalén.

Orden trasladando al Ministerio a don 
Juan Manuel Adiiaensens, secretario de 
tercera clase en ri Consulado General en 
San Juan de Puerto R ico, y  en comisión 
er. dirbr rtenertsmento.

La edad para el pase a la 
reserva de los generales
Ehi el "Anuario Militar", publicado re­

cientemente, ri primero de la República, 
ee reflejan con perfecto orden y  claridad 
laa importantea modiflcacioneB introdu­
cidas en las diferentes oecBin» y  unidades 
del Ejército.

Fijándonos en la plantilla a extinguir 
de loe tenientes generales, vemos que se 
mantiene la edad de sesenta años para 
ri pase de los mismos a  la reserva.

Ma... como las funciones que rilos des­
empeñaban corr«D actualmente a  cargo 
de los generales de división, y  a éstt^ 
en la época de la Dictadura, sin rsizón 
justificada, se lea rebajó en dos años la 
edad para su te ja  en activo, existo 
la fundada esperanza de que se restablez­
ca  ahora la antigua de sesenta y ocho 
años, coa  positiva ventaja para loe Inte­
reses dri Estado, por la economía qus 
supone una mayor p^m aneneia en acti­
vo cuando puede rendirse a  la Patria to­
do ri fruto de una larga experiencia y 
de una bien cim m tada idoneidad profe- 
slonal.

FiestiM de San Fernando 
en Aranjuez

Coa motivo de la cw rida  de toros y fes­
tividad de San Fumando en Aranjuez, 
la Compañia de M. Z. A. estaUecerá un 
servicio de trenes especiales entre Ma­
drid y  Aranjuez ri próximo dia 90.

El servicio de trenes en dicho dia será 
el siguiente:

IDA.—Salida» ds Madrid; a  las 7 % , 
8.1S, 11,10 y 13.00.

Llegadas a  Aranjuez: a  las 8,18, 6% , 
12%  y  14%.

REXJKESO.— SaUdas de Aranjuez: a 
las 19,«> v aO%.

Llegadas a  Madrid: a las 21ñ y 28,10.
Para dichos trenes pueden utilizarse los 

billetes de ida y vuelta de expendicióu 
diaria.

VALERIANO 
COCKTAIL 

(D  e  d i cado a 
mis b u e n s 

u  amigos Aurw- 
i  ra Redondo y 

V a l e r i a n o  
L e ó n )  

Prepárese en 
c  o  c  k t e 1 e- 
ra: Unos 
dacitos de h i^  
lo, unas gotas 
de granadina, 
u n a  cuchara­
da d« las ie  
café  de jugo 
de n a  r a  n ja, 
media c  o  pita 
de ginebra :n- 
g le s a ,  media 
copita de coln- 
treau. Agítese 

muy bien j  . . .n copa de cocktail,
agregándole dos guindas.

Pedro CHltXITE

Ayuntamiento de Madrid
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M  PARA ESTA S E C aO N  SE RE- =
S  CIBEN ANUNCIOS EN: =
S =  PASEO UE SAN VICENTE, 18. =

Administración.—Teléfono 18340. = ;
=  A B E N A L ,  9. =
a s  Librería y Editorial Madrid. —Teléfono 16068. ^ s
=  g l o r i e t a  c u a t r o  c a m in o s , l  =

Estanco y krterfa.—Teléfono 43703. —
=  TOBRIJOS, 7A =
S S  Estanco. —Teléfono 60899.
S  ALCALA. US. =
S  Estanco.—Teléfono 0943& —
s a  GLORIETA DE ATOCHA. =

Lotería. ^ S
=  FCTENTF VALLECAS. At , República. 9. SS

Estanco número 1.—Teléfono 73734. a s
= S  ALCALA, eaqnlna BarqnlOo. S
.—-  QqIobco de periódicos —Teléfono UZ17. ——

— • Cada palabra, S6 «énUmes. Minlmo qne ee s
=  «obra por anantío. oebo palabras. —

vf  ........................       .

a l m o n e d a s

A L C O B A S , DESPACHO, 
alcoba jacobina, gran oca- 
8 i ó n ; despacho español,
400; comedor jacobino, des­
de 460. Plor Baja, 9.
LUJOSOS MUEBT.KS DE 
arte, porcelanas, broncee, 
cuadros. San Boque, 4.
MAGNIFICO GRAMOFO- 
no maleta, con  diez 
eos, cien pesetas (ocasión 
verdad; vale 800). Goya, 77.
I A  CASA MAS SURTIDA 
en c o m e  dores jacobinos, 
desde 625, San Mateo, 3. 
Gamo.
G R A M O L A  ORTOFONl- 
ca. Inmejorable, trescientas 
pesetas. Goya, 77.
M U E B L E S  PROCEDEN- 
tes de subastas judiciales. 
Comedores, armarios, col­
chones, camas, piano cru­
zado adaptable. Corredera 
Baja, 20.
U R G E  VENDER, CUA- 
tro días, lujoso tresillo re­
jilla  Lizárraga, sillería im­
perio, c u a d r o s  Lameyer, 
cortinajes, lámparas, más 
muebles y  objetos plata. 
Olózaga, 13.
ULTIMOS DIAS. U Q U I- 
dación mobiliario, cuadros, 
objetos. Santa Engracia, 50.
ALM O N ED A COMEDOR, 
recibimiento, sillería, arma­
rios, lámparas, otros. Serra­
no, 16.

D E S  PACHO, COMEDOR, 
t  r e 8111 o. bargueño, arca, 
banco, meaitas, elegancia, 
precios reducidoe. Avenida 
Toros, 8.

A M P L I O S ,  SOLEADOS, 
cuartos exteriores, 90 pese­
tas; interiores, desde 50 pe­
setas. Canarias, 81.

AM PLIA TERRAZA, As­
censor, calefacción, baño, 
32 duros; interiores con 
cuatro espaciosas habita- 
elcmes, 16, 17 y  19 duros. 
Eloy Gonzalo, 17.

AMPLIOS INTERIORES, 
magnificas luces. Andrée 
Mellado, 6.

E X T E R I O R E S  TODO 
confort, ascensor, calefac­
ción, baño, 40 y  60 duros. 
Goya, 66.

AMPLIO EXTERIOR, TO- 
das comodidades, 38 duros. 
Modesto Laf uente, 18.

ALQUILERES
E X T E R I O R E S ,  TODO 
confort, diez-doce habita­
ciones, g r a n d e s  rebajas. 
Juan Bravo, 81 antiguo.

HERMOSO LOCAL, <JUA- 
tro huecos, magnifico sóta­
no, barato. Guzmán Bue­
no, 32.

EXTERIORF5S MAGNIFI 
coa, 185 y 215; interiores, 
80. Ayaia. 39 y 35. Par-
diñas-

PRINCIPAL, E5XTERIOR, 
baño, 24 duroe; interiores, 
desde 50 p e s e t a s .  Jorge 
Juan, 82.

C U A R T O S  SOLEADOS, 
exteriores, desde 80 pese­
tas; interiores. 60. Castetló, 
63; frente Asilo Mercedes.

C U A R T O S  CASA LUJO, 
todo confort, desde 48 a 65 
duros. Calefacción central. 
Alfonso X ll , 56.

HERMOSO CUARTO. ME- 
diodia. todo confort. Cw- 
men, 8.

A L Q U I L O  ESPACIOSO 
cuarto. Calefacción, baño. 
Crus, 3L

C E N T R IC O  INTERIOR, 
60 pesetas. Tienda, 40. Tra­
vesía Reloj, 5.

EXTERIORES, 60 PESE)- 
tas; interiores, BO. Jeróni- 
ma Llórente, 26; entrada 
Francos Rodríguez.

B U E N  P I S O ,  T O D O S  
adelantoe. Blasco Ibáñez.
68; antes Princesa.

E X T E R I O R E S .  TODO 
confort, 25 y  30 duroe. Bre­
tón  de los Herreros, 36.

E X T E R IO R E S , ASCEN- 
Bor, modernos, P e s e t a s  
66-125. Ei^uerdo, 19. Fran­
cos Rodríguez, Z L

PARTOS. VICENTA SAN- 
taclara. Hospedaje emba­
razadas. San Joaquín, 3.

M A R I A  MATEOS, PRO- 
f  e s O r  a partos. Consultas, 
h o s p e d a j e  embarazadas. 
Autorizada. Carmen, 41. Te­
léfono 96871.

COMPRAS
C O M P R A  A L H A J A S ,  
oro. plata, platino. ; ¡Pa­
gando bien!! ¡¡Casa Or­
gaz!! Cfiudad Rodrigo, 18.

PARTICULAR COMPRA 
muebles, objetos, ropas, li­
bros. Teléfono 71267. Mi­
guel.

COMPRA, VENTA, ALHA- 
jas ocasión antiguas y  mo­
dernas. OTO, plata, idatloo, 
piedras finas. La Caaa que 
más paga. Doldán. Precia­
dos, 84, entresuelo. Teléfo­
no 17353.

A LH A JA S, PAPELETAS 
Monte, objetos oto. plata, 
antiguos y modernos. Pa­
go todo BU valor. Plaza 
Santa Cruz, 7. Platería.

COMPRO D ocu M E a rros . 
cartas enteramente autó­
grafos, firmadas persona­
jes gran celebridad, todas 
épocas. Claudio Rodríguez. 
Antonio Maura, 12.

A L H A J A S ,  MAQUINAS 
escribir, coser, toda clase 
objetos, pagando su valor. 
Al Todo de Ocasión. Fuen­
carral, 45.

P A R T IC U L A R  COMI>RA 
muebles, ropas, objetos. Te­
léfono 75993. Sánchez.

COMPRO MOBILIARIOS 
toda clase, objetos arte. 
Teléfono 50819.

E l que quiera macbo

D I N E R O
E>OR

PAPELETAS
DEL MONTE

aonque estén empeñadas en 
casas de préstamos, y

ALHAJAS
LA CASA CENTRAL
es la UNICA que PAGA 
el loo  por IM  n ^  que las 

demás casas
POSTAS, 7 y  9

n S O  AMUEBLADO. TEI- 
léfono 40971.

C O N T I G U O S  GENOVA, 
226 pesetas. Confort, Medio­
día. Covarrubias, 3 y  6.

COMADRONAS
N A R C I S A .  CONSULTA 
reservada, hospedaje emba­
razadas. Conde Duque, 44.

C O M A  DRONA PRACTI- 
cante. Francisca Ramírez. 
Consultas reservadas, hos­
pedaje embarazadas. Her- 
mosllla, 44.

ANA MATEOS, PROPE- 
s o r a  partos, practicante. 
Consultas, hospedaje emba­
razadas. San Bernardo, 3, 
principal. Teléfono 96873, 
junto Santo Domingo.

PEN TISaAS
D E N T A D U R A S  (ESPE5- 
dalldad en). Alvarez, den­
tista. Magdalena. 28, pri­
mero. Teléfono 11264.

ENSEÑANZAS
C O R T E ,  CONFECCION, 
diez pesetas mes. "Híspa­
nla” . Etaerta Sol, 6.

C I N C O  PESETAS MEN. 
snales: Ttaquigrafia, cálcu­
lo, ortografía, por corres­
pondencia sin gasto libree. 
T e ñ e  duría, siete pesetas. 
Academia Lebrún. Taller*. 
27- Barcelona.

APRENDA USTED CON 
toda comodidad, desde su 
casa, teneduría de libros, 
cálculo, ortografía, refor­
ma de letra, taquigrafía, 
m e c a  nogratia, correspon­
dencia particular y  mer­
cantil, organización comer 
c i a l ,  organización indus­
trial, etc., por loe acredita­
dos métodos por correspon­
dencia de la A c a d e m i a  
Cots. Rosellón, 148 A. Bar­
celona. Pídanos folletos ex­
plicativos, gratuitos.

GOBERN ACION, AGRI- 
cultura. Apuntes propios. 
Clases Blasco. Montera, 9.

P R O F E S O R  FRANCES, 
enseña rápidamente. Prin­
cesa, 42. Cinco-siete.

HLATELIA
HOY, SIETE TARDE, IN- 
t e r e sante subasta selloa, 
puja libre. Costanilla Ange­
les, 13. bajo. Entrada pú­
blica

CONSULTAS
MATRIZ, R E C O N O C I -  
miento e m b a r a z a d a s ,  
m e n stru a c ió n . Consulta; 
Doctor Hernández. Duque 
Alba, 16. Tres-siete.

E N F E R M O S CRONICOS 
y obesos. Tratamiento mo­
derno, por correspondencia. 
Consultorio, tardes. Doctor 
Martínez. Corteo, 583. y Ari­
bau. 1, principal. Barce­
lona.

CURACIONES PRONTAS, 
alivio inmediato. Venéreo, 
sífilis, purgaciones, debili­
dad, impotencia, esperms- 
torrea. Clínica: Duque Al­
ba, 16. Once-una, tres-nue­
ve. Provincias, correspon­
dencia.

M A T R I Z ,  EMBARAZO. 
e«terilida<l. Médico eepecia- 
lista. Jardines, 13.

A L Q U IL O  HABITACION 
todo confort, señor extran­
jero o  dlplMnátlco, casa 
particular en Luchana. Te- 
Iteono 36943.

SEIS P E S E T A S  PEN- 
sión. (Jarrera San Jeróni­
mo. 33. tercero. Ascensor.

FAM ILIA DISTINGUIDA 
cede despacho, alcoba, sin, 
a  caballero honorable, úni­
co. Relatores, 15, primero.

ORAN PENSION OLME- 
do. Nueva instalación, con­
fort. Diez pesetas. Pefial- 
ver, a.

MODISTAS
N E C E S IT O  AYUDANTA 
de modista. Sagasta, 28 mo­
derno.

NEGOCIOS
JEFE VENTAS. DESEAN- 
do establecOTse stúlcita so­
cio c^itallsta, negocio lu­
crativo. Escribir: 21. Carre­
tas, 3. Continental.

S O L IC IT A N  M ADRINA 
de paz legionarios Amador 
Serra, Bernardo Márquez 
L e g i ó n .  8.* Bandera. 29 
Compañía. Melilla, Drius.

VENTAS
FABRICA CAMAS DORA- 
das, baratísimas. Valverde. 
1. Bravo Murillo, 112.

M E J O R  SURTIDO CA- 
m  a s turcas, baratísimas. 
Reparaciones. Goya, 38.

CAMAS D EL PABRICAN- 
te al consumidor. Inmenso 
surtido, durante este mes 
grandes descuentos. Fábri­
ca  "L a  Higiénica” . Bravo 
Murillo, 48.

MUEBLES PA R A  OFICI- 
n a s  muy económicos en 
Valverde, 3.

P IA N O S , AUTOPIANOS. 
' Garantizados. Varias mar- 
; cas. Todos precios y  condi- 
i  clones, Salesas, 3, Fritsch.

' i m p r e n t a  MODERNA, 
véndese, admite socio. Te­
léfono 31243,

FINCAS
VENTA PLAZOS, ALQUI- 
ler; hoteles Collado M e ca ­
no. Princesa, 34.

P A R C E L A S  CAMPES- 
tres desde 0,20 pie, situa­
ción única, plazos, tranvía, 
electricidad. Colonias Jar­
dín. Pi Margal!, 7. Once 
una.

DOY P RE VIA  Y  SOLAR 
céntrico a maestro solven­
te, Blanco, Dato, 10 (Gran 
Via).

VENDO URGENTEMEN- 
te casa, 426.U00 p e s e t a s ,  
rentando 51.000, descontar 
h i p o t e c a  Banco 233.000, 
exenta media contribución 
quince años. Ernesto Hi­
dalgo. Torrijoe, 1. Cuatro 
siete.

VENDO PRE(3IOSO HO- 
tei Cercediila, sitio inmejo­
rable, sin estrónar, facilida­
des pago. Ernesto Hidalgo. 
Torrijos, 1. Cuatro-siete.

COMPRO CASA BUENA
orientación, esquina, 300 a 
700 mil poetas, inútil Inter­
mediarios. Escriban: Sanz. 
Porlier, 11.

H O T E L  PASEO CISNE. 
Condiciones excelentes pa­
ra clínica, sanatorio, cole­
gio; precio solar. Gran oca­
sión. San Bernardo, 18 du­
plicado. Diez-trece.

HOSPEDAJES
MAJESTIC HOTEL. VE- 
lázquez, 49. Madrid. 60 ba­
ños, confortable, distingui­
do. bar&tisimo.

TRASPASOS
T R A S P A S O  T I E N D A  
Gran Via. Sitio inmejora- 
Ue. P oce alquiler. Félix 
García. Alenza, 6, Nueve 
una.

SE TRASPASA BtAGNI- 
flca tienda, c< »  sótano. San 
Bernardo; inmediata Gran 
Vía. Inform es: Plaza Du­
que de Alba, 2.

“CASA ASPRON” . NUE­
VO d e s p a c h o  traspasos. 
Compra-venta-permuta fin­
cas, solares, terrenos y  to­
da clase negocios Mercan- 
tiles-Industriales. Pi Mar­
gal!, 9. Mañanas, tardes.

TRASPASO L(XJAL AM- 
plio, grandes cuevas, poquí­
sima renta, con hermosa 
instalación oficinas, próxi­
mo Gran Vía. Sitio apropó- 
slto para venta de muebles, 
Informes: Teléfono 11261.

VARIOS
C E N T R O  FINANCIE- 

ro” . Compra letras, paga­
rés, facturas. Hortaleza, 68.

MICROSCOPIO ZEISS. A L  
Todo O c a s i ó n .  F u enes 
rral, 46.

P I A N O S  MAGNIFICOS, 
desde 500 pesetas. Oliver. 
Victoria, 4.

SE v e n d e '  PORTADA 
con escaparates, tunas y  
toldo. Informes: Plaza Du­
que de Alba, 2.

L I Q U I D A C I O N  MALE- 
tas, maletines, baúles. Al 
Todo O c a s i ó n .  Fuenca» 
rral, 45.
A U T O P IA N O  HOWERD) 
baratísimo. Fuencarral, 45.

V E N D E S E  COMEDOR 
Renacimiento, buen estado. 
P i Margall, 14.

A M P L IF IC A D O R  G RA. 
mofónico, cinco lámparas, 
potentísimo altavoz, Plcú, 
ocasión, cuatrocientas. Pa­
saje Doré. IMscos.

¿QUIERE U S T E D  MIS- 
m o construirse su aparato 
de radio? Compre el libro 
de Escanciano. Radiotele­
fonía vulgarizada, 2 pese­
tas. Libreria y  Editorial 
Madrid. Arenal, 9.

M A T E R IA L  POTOGRA- 
bado; compra, venta, ins­
t a l a c i o n e s .  R eich ardL  
Apcmtado 3.001. Madrid.

O R A  MOFONO MALETA, 
doce piezas, caja agujas, 
76 pesetas. Pasaje Doré. 
Discos.

DELAGE, 20 HP.; FIAT 
503, 11 HP., siete plazas, 
magnifico estado; sin in­
t e  r  m  e diaria Paseo Deu­
das, 40.

IOS m m i  soHPEíiiis 
V G U IN E A

FufNrnHRM 6 f »

B O L S A  D E L  A U T O M O V I L
ENSEÑANZA C O N D U C - 
ción automóviles, mecáni­
ca, cincuenta pesetas. Es­
cuda Automovilista. Al­
fonso X II. 56.

D O D G E  CONDUCCION, 
perfecto estado. láata, 77. 
Garaje.

NEUMATICOS B A R A T I- 
simos, cubiertas desde 30 
pesetas. Malasaña, 24.

ALQUILER AUTOMOVI- 
lea lujo, bodas, abonos, via­
jes. Ayala, 9.

' FORD, CUATRO PUER- 
' tas, Impecable. Meléndez 
Valdés, 17.
PRECIOSA CAMIONETA 
furgón Ford, m a t r í c u l a  
39.000, baratísima. Agencia 
Badals. Madrazo, 7.
SE ALQUIIvA GARAJE A 
todo confort- Cabida 25 a 
30 coches. Meléndez Val­
dés, 1 7 . ______________
A B O N O  BARATO, B O  
das, mañanas, 25.—30928.
URGE VENTA CITROEN, 
siete plazas, C-4.. con taxí­
metro. Meléndez Valdés, 17,

534823234823484853482323234853532348485323
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B O L S A  D E L  T R A B A J O
SUELDOS FIJOS, 300-500, 
trabajando mi cuenta ho­
ras libres, residentes pue­
bloe, provincias, Apartado 
10.080. Madrid.

35(H150 P E S E T A S  MEN- 
suales trabajando mi cuen­
ta, propio domicilio (loca­
lidades provincias). Solici­
to representantes. Aparta­
do 544. Madrid.

¿QU IERE SER ARTISTA 
de cine? Dentro poco fal­
tará peraonal ambos sexos 
en Estudios Españoles. En­
viando su nombre y  direc­
ción, con "franqueo’’ para 
respuesta, recibirá Instruc­
ciones. Sociedad Española 
Preparatoria Artistas Cine­
matográficos. Cortes. 430. 
Barcelona.

SEÑORITAS BIEN RE LA. 
Clonadas ganan fácilmente 
600  pesetas mensuales, co­
misiones. e n t a soberbio 
anuario. Principe, 14, pri­
mero izquierda.

M I L I T A R E S  PUEDEN 
aumentar sua ingresos con 
trabajo fácil y honroso. 
Apartado 297. Sevilla,

200 PESETAS SIN DEJAR 
empleo. Apartado 330. Ma­
drid.
COMISIONISTAS DESEA 
Jan. Plasencia, 31. Valen­
cia, (Muchísima comisión).
ACUíJHILLADOR Y  EN- 
cerador de pisos, brillo es­
pecial, precios económicos. 
Cruz, 37. Droguería.

CORSES SIRENE, FUEN- 
carraJ, 46. Corsetera sabien. 
do oficio ss  necesita. Refe­
rencias.

REPRESENTANTES PA- 
ra venta desinfectante se 
necesitan en toda España. 
Atlas. Layetana, 54. Barce­
lona.

LA RADIO AL DIA
PROGRAM AS PARA El 
SABAEK) 28 MAYO 1982

MADRID. EAJ 7. 411 m 
3 kw., 730 kiloc.—De 8.00 -i 
9,00: Diario hablado df
Unión Rad.o "La Palabra". 
Información de todo el 
mundo. — 11,45: Mediodía. 
Nota de si itoníe. Calenda­
rlo astronómico. Santoral 
Rei-etas culinarias, por dun 
Gonzalo A v e 11 o. — 12,i)0; 
Campanadas de Gobern<i- 
ción. Noticias. Bolsa de tra 
bajo. Programa del día. 
12,15: Señales horarias. Fin 
de la emisión.—Sobremess 
14,00: Campanadas de Go­
bernación. Señales hora­
rias. Boletin meteorológi­
co. Información teatral. - 
Concierto: "E l tambor oe 
granaderos" (pasodobl e ) ,  
Chapi; “ Música celestial" 
(vais), Strauss; “ Escenas 
alsacianas" (suite), Masse 
net. a) En la taberna, b) 
B ajo los tilos, c) Aire aJ 
saclano, d ) Retreta fran 
cesa; "Kamenol Strow’ 
Rubinsteln. Revista de il 
bros, por Isaac Pacheco 
"E l trovador”  (fantasia) 
Verdi; "La alegria de ¡s 
huerta" (preludio). Chueca. 
16,20: Noticias de última 
hora. Información directa 
de Unión Radio. Indice de 
conferencias. — 15,30: Fin 
de la emisión. — Tarde 
19,00; Campanadas de Go­
bernación. Cotizaciones de 
mercancías de ias princi­
pales Boiras extranjeras. 
Cursillo de conferencias, 
organizado por la Asocia­
ción Española de Ingenie­
ros de Telecomunicacióri, 
"Los derechas del radio­
yente” , poi don Emilio No- 
voa, Ingeniero de Teleco­
municación y abogado. Pro 
grama del oyente. — 20,15: 
Noticias. Servicio directo 
de Unión Radio. — 20.S0: 
Fin de la emisión, — N> 
che. 2 1 ,0 0 : '"ursos radiados. 
Curso de lengua francesa, 
por el método “ Linguapho- 
ne” -—21,30: Campanadas de 
Gobernación, Señales hora­
rias. Selecciones de zarzuo 
las, contadas por el "spea­
ker” . "La alegria de la 
huerta” , música dei maes­
tre Chuec». "E l dúo de la 
africana", música del maes. 
tro Caballero.—23.45: N-iti- 
clas de última hora. Infor­
mación directa de Unión 
Radio.—24.00: Cjampanadas 
de Gobernación. Cierre de 
la estación.

BARCELONA. E A J  1, 
348.8 m., 7 H kw.. 860 klloe. 
7,15: Sesión de cultura fí­
sica, por radio.— 7,30 a 8.00: 
Primera edición de "La Pa­
labra” . diario hablado de 
Radio Barcelona.—6,00: Se­
sión de cultura física, por 
radio.—3,15 a 8,45: Segua 
da edición del diario ‘‘ I.o 
Palabra” .—11,00; Campana 
das ho-arlas de la CaU- 
dral. Parte del Servicio 
Meteorológico de Cataluña 
Estado del tiempo en Eu 
ropa y en Eispaña. Previ­
sión del tiempo en el NE 
de España, en el mar y en 
las rutas aéreas. Parte me­
teorológico radiotelegráfl 
co para las lineas aéretis.— 
13,00: Sesión de música li­
gera. en discos.—13,80: Con­
cierto por el Sexteto de Re 
dio Barcelona: "íAdelan 
te !”  (marcha), O’Perns; 
"L a  navarralse" ( s e l e c  
ción), Massenet; “Un idi­
lio ” , Février; "Paryaatis",

91 pesetas TRAJE
a medida, garantizado, vale 135, por dar a conocer con­
fección y corte especializado. (Muestras sin compro­
miso.) ECHEGARAY, 17. Tel. 95681. Sección especial 

para provincias, sin prueba
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A L M A C E N E S  M A D R I L E Ñ O S
P L A Z O S  Y  C O N TA D O

MUEBLES, SASTRERIA, ZAPATERIA, TEJHIOS

M A G D A L E N A ,  4
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“A ST R A ”
Nuevos modelos de lu­
jo  plateados y  dorados 
Escopetas d e  c a z a  

"A ST R A "
Revólveres "UNION”

DE VENTA EN TODAS LAS ARMERIAS
U N C E T A  Y  C I A .  -  GUERNICA
SOLICITAMOS AGENTES A LA COMISION 

Enviamos catálogos sobre demanda
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I naartaUHatlaraMearaaatai D r .U .K a ia r r e J W a 'i a l a i M n w J U - t i r a i a n

iiiiiiiM iiniiiiiiiiiiiiiiiiiHiiM iiiiifiiiiiüititiiiiiiniiiuiiiiiiii

i

C O N T R A  E L  D O LO R

CEREBRIH9  

HAMDBI
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Patrimonio de la República
La subasta <ie pisos desalquilados 

en El Escorial, se verificará el 4 de 
junio. Los pliegos de condiciones es­
tarán expuestos hasta las doce de la 
mañana en esta Secretaría.

Madrid, 28 de mayo de 1932.

Saint .  Saéns.—14,00: In­
formación teatral y carte­
lera. Audlció- de discos se­
lectos. Sección cinemato­
gráfica y cartelera—14,20 
Continuación del concierto: 
" P o r  fandanguillos", T 
Fernández; " L o s  borra­
chos”  (selección), J. Jim é 
nez; "Ck/pla y ronda”  (sal- 
mantín), Wagner; “ Polo 
gitano” , Bretón. — 14,50 
Bolsa del trabajo de EAJ i. 
15,00; Sesión radiobenéfioa, 
organizada exclusivamente 
en obsequio de tas institu­
ciones b e néficas, asilos, 
hospitales y casas peniten 
ciarlas de España, con dls 
coa escogidos. — 15.30; El 
micrófono para todos. Sec­
ción dedicada a los suscnp- 
(ores que con aficiones li 
(erarías, musicales o  de re­
citación quieran actuar an­
te el micrófono de Radio 
Barcelona.—16,00: Fln de la 
emisión.—18.00- Sección in­
fantil. Sesión con asisten­
cia (ie niños y niñas en la 
Sala Mozart, los cuales ac­
tuarán ante el micrófono, 
recitando poesías y traba­
jos en prosa. Interpretando 
piezas teatrales, cantando 
tocando instrumentos, et 
cétera. — El sefipr Toresky 
tendrá a su cargo unos nú­
meros cómicos. Una hora 
de gozo espiritual para los 
niños. Concierto por el Trío 
de Radio Barcelona y pro­
yección de peliculas cóm i­
cas.—19,30; Cotizaciones ríe 
monedas. Programa del la 
dioyente. Discos s petición 
de señores suseriptores Je 
Radio Barcelona. Noticias 
de Prensa—21.(X): Campa 
nadaa horarias de la Cate- 
dral. Parte del Servicio Me 
teorológico de (Cataluña 
Estado del tiempo en Bu 
ropa y en Elspaña. Previ- 
alón del tiempo en el NE 
de España, en el mar y en 
las rutas aéreas. Cotizacio­
nes de mercancías, valore» 
y algodones.—21,05: La or­
questa de Radio Barcelona 
Interpretará; "Parada de 
los cadetes" (marcha), Ba- 
yer; “Volga, Volga”  (vals). 
Noack; "El m e d i o d í a ” . 
Strauss; "Tarde de verano 
en la terraza", Turina. -  
22,00: Retransmisión desde 
Unión Radio EAJ 7 Madrid 
(Véase el programa de 
Unión Radio).

VALENCIA. 266 m,, 1 H 
kilovatios. 1.127 kiloc. — 
13,30; Sobremesa; Apertu­
ra de la estación. Concierto 
por el Trio de la estación: 
"M ajos y  m ajas" (pasodo­
ble), Garcia: "E n  la Alham 
bra”  (serenata), Bretón- 

La Geisha”  (selección! 
Jones; "Alborada gallega” 
Veiga; “ Tzigane" (mazur 
oa), Ganne; "¿S e  pué vi 
v lr?”  (schotis), BJateve 
'California”  (fox ), Urme 

neta.—14,30: Crónica tea
trai, por Sullivan.—15,00 
Cierre de la estación. — 
18.00; Apertura de la esta­
ción. Cierre de moneda y 
cambios.—18,05: “ Voz df 
mujer", revista femenina 
radiada. — 18,30; Audlció® 
variada.—19,00; Cierre de 
la estación.—21,00: Apertu­
ra de la estación. Noticias 
bursátiles. Mercados agrí­
colas y fruteros.—21,05: Au 
diclón variada—21,30: Fes­
tival de exaltación alcoya 
na. Retransmisión desde 
loe salones del Circulo ln 
dustrial de Alcoy, Primera 
parte: Palabras del alcalde 
de Alcoy; Descripción de 
Alcoy. por don Alfonso 
Carbonell,

Gobernación, 161 plazas ® Agricultura
Cuatro horas diarias clases. Preparación total o parcial. 
Cuatro profesores especializados. Admitense oyentes un 
dia, antes matricularse, sin compromiso. Pídanse circu­
lares. gratis. Informes, de 3 a  S. ACAJJEMIA MURO 

Desengaño, 12, L* -  Teléfono 16835
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Artículos de viaje "HARTMANN", Tennis, Golf, Playa, Campo, 
Ropa de Sport Laa mejores marcas. Surtido selecto

A M E R I C A N  S T O R E
Av. Conde Peñaiver, 8 y  10 

L A  CASA MEJOR SURTIDA DE ESPAÑA
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HEMORROIDES. FISTULAS

Í p a r a '  s u  c u r a ^ i n  m é d i c o
Sin mniiclAti. Sin moiutiat. Cfieto instá-itáMO.

Pida folleto, adjuntaaiio scOo de Correo •

o .« .«  INSTITUTO ORTOPEDICOPATtlTL úaboW »  * 1- - -  ■------------------------in iiiiin iiiiiiiiiiiiiiiiiiintniiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiitiiiinuiii

C O L M E N A S
diferentes modelos 

desde 23 ptas. 
w jP J p P  V 'i  Cera estampada sistema Weed

^  a 7 ptas. kilo
Solicite muestras gratis 

Material apícola moderno 
DIRIJASE A 

M ATERIAL T  PRODUCTOS P A R A  LA AVI­
CULTURA. Princesa, 88. BARCELONA

liiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiin iiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiH iiii

Ultimos 30 días
Realización de Joyas

PRECIOS EXCEPCIONALES
VENTAS GARANTIZADAS CON READM ISION DB 

LAS JOYAS PO R  SU INTEGRO VALOR

3,  A venida Conde P eñ aiv er, 3
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMnHiiiiim iiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiintMii

C A P I T A L I S T A S
EMPRESA OPERANDO TRES AÑOS EN 
NEGOCIO UNICO EN ESPAÑA. PARA 
AMPLIACION ACTIVIDADES, PRECISA 

APORTACION 
Detalles: ANDRES COSTA, Abogado 

Conde Romanones, 15, pral. De 7 a 8
iiiiiiiiin iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

E ai*a com* 
atíi* la» 

eníermedo* 
de»

LLAMADAS CRONICAS
primero e» necesario que el 

enfermo tenga una voluntad 
de hierro para atacarla» con 
la misma tenacidad que ellas 
atacan y después un buen pro­
ducto, desde hace aflos cono­
cido. como el

A R T H R I-SE l
que resulta Inmejorable para (oda 

clase de dolores, reumáltco, arilculsr, Inilamatorio. eic. 
artritismo y sus consecucoclas.
Il ci|» »ir9 M tn1»iiD«»U H l in »» veitH th iia >
C«»lrM 41 EiMCifiC»! a 4 Tta»

Ayuntamiento de Madrid



AHORA

E L M U N D O  P I N T O R E S C O
r

K itf [«■cnipftít chiniiianré d<-l Jardín Zoolócico <!<• Berlín marcha alc- 
gremente por el jiarqup a pasear en compañía de unos infantiles 
amignitos. V ved cóm o i»articipa dei alboro/o de éstos, ante la pers- 

pof'tiva de un buen rato d*' ju*'g" fUtro c ii'-i.iraLlas
Lii cinihate de boxeo entre J. I‘ye y Cordit*- Conroy, en Ixmdres, acahó en lucha 
personal en el patio de butacas. Ki árbitro Kid Lcwis, que actuaba en el “ ring", 

lovn que ampliar el campo de su ñirisdicción

I.a ex actriz de la pantalla Kdilli 
Venningtor, que fné "Miss Ame. 
rica HI21", es ahora misionera 
• aiigelista. I-.l lema prineipal «b 

• os s4'rinonrs es asegurar <iue Xio*- 
\i  York es la ciudad más pcrxer 

sa del rtinndu

Innumerables excursionistas londi- 
ni-nses salt-ii al campo para pasar 
el “ fin il<’ M'iiinna". l.b'vaii coches 
que son a la vez casas di' caiiipa- 
ñu, e instalan su doniíiálio evfoi 

tnat domle les conviene s 
\ Kovstonp.

J i L

Ayuntamiento de Madrid



A i D H
La ac + ualidad pol í tica en Japón y China El "Do.-X” en Alemania

I.a Comí •ión ili- la 
I.iga de Investigacio­
nes. que ha visitado 
|Mir primera vez al 
presidente de aquella 
Itepiihiica, H e ii r > 

l'n  Yt

Kl ulmiranfe Saito. 
nuevo presidente del 
Consejo japonés. I a  
lendencia que sn (io- 
hierno siga respecto 
a China ciiiistitii.v< 
una incógnita. pii*‘s 
si bien es cierto que 
la formación dcl Ga­
binete se ha prodii- 
ridn l>ajo la presiún 
de los militares, la 
participación en él 
<le elementos del par­
tido “ seyukai”  pue­
de servir de contra- 
< --#  i>eso

alcalde más gordo del mundo

Kl ministro chino Ñhigeniton y jefe de la^epresentaclón de s 
liáis en lu Conferencia chinojaponesa resultó gravemente h* 
rido en el atentado que se produjo en Shanghai en las fiesta» 
conmemorativas del nacimiento del emiierador del -lapón. Hel.. 
jq u l en el hospital, sostenido por las eiifennerus, cn el momento 

de firmar i l Convenio chinojaponés 
•Foto Contreras y Vilaseca)

Kl iiiararílloso hidro­
avión ‘ 'líornier X " . el 
mayor <lel mundo, aca­
lla de realizar im mag­
nífico crucero, durante 
el que ha volado so­
bre numerosos países, 
entre ellos Ks].'aña. Ul­
timamente ha pasado 
sobre Berlín, de re- 
greso a su base. Véa­
sele vidando cerca de 
la estatua de la Vic­

toria 
(P oto Keystone)

I.as agencias londinen­
ses presentan a nues­
tro regidor municipal 
com o el alcalde más 
gordo dcl mundo. Ha­
cen ineneión de su 
peso y de su i-sta- 
tiira y agregan que es 
el miembro más p<>- 
imlar de la Conferen­
cia  Internacional Mii- 
nicipalista que se ce­
lebra en I.ondres. “ Los 
delegados -  agregan— 
solicllan en gran nú­
mero ser pi'esentndos 
al alcalde madrileño." 
He aquí al señor Rico 
al llegar a una de las 
sesiones de la asuni- 
•< “ f  blea 
‘ Foto Ortiz-Keyatone)
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